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Resumen Ejecutivo 

El Plan Estratégico Institucional 2023-2026 de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, fue 

aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº 3803-2022-UNHEVAL y ampliado para el 

periodo 2023-2027 con Resolución Rectoral Nº 0339-2024-UNHEVAL, constituyéndose en la 

herramienta de gestión que permite desarrollar el conjunto de acciones orientadas al logro de 

los objetivos estratégicos institucionales, a fin de cumplir con la misión institucional establecida; 

este  documento considera 05 objetivos estratégicos y 23 acciones estratégicas y para su 

medición se identificaron un total de 53 indicadores, cuya ejecución y reporte de avance están 

a cargo de distintos órganos y unidades orgánicas de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 

Por su parte el Plan Operativo Institucional 2023 de la UNHEVAL Consistenciado a nivel de 

actividades operativas e inversiones con el Presupuesto Institucional de Apertura 2023 de la 

UNHEVAL, fue aprobado, con la Resolución de Consejo Universitario Nº 4504-2022-UNHEVAL, 

el mismo que tuvo dos modificatorias durante el año 2023, siendo así el instrumento de gestión 

que permite en el corto plazo desarrollar un conjunto de acciones orientadas a implementar de 

manera progresiva el Plan Estratégico Institucional. 

El presente documento, muestra información del avance en la ejecución de los objetivos y 

acciones estratégicas en términos del cálculo de sus indicadores logrados durante el año fiscal 

2023. 

Para la elaboración del Informe de Evaluación Institucional correspondiente al año 2023, se han 

considerado los lineamientos y estructura de la “Guía para el seguimiento y evaluación de 

políticas nacionales y planes del SINAPLAN”, aprobada mediante Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo N° 00061-2023-CEPLAN/PCD. Asimismo, ha sido elaborado en base a la 

información remitida por los órganos a cargo de reportar los indicadores. 

Al término del año el POI 2023 de la UNHEVAL comprende un total de 429 actividades operativas 

(AO), de las cuales 321 son de carácter misional y 108 son de soporte a la gestión. Estas AO se 

encuentran debidamente alineadas a los objetivos estratégicos institucionales (OEI) y acciones 

estratégicas institucionales (AEI) contempladas en el PEI, constituyéndose, además, el año 2023 

como el primer año de implementación del PEI ampliado 2023-2027. 

➢ Síntesis del logro alcanzado en los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) 

Al término del año 2023, de los cinco OEI establecidos en el PEI ampliado 2023-2027, los OEI 

3, 4 y 5 tienen un porcentaje óptimo de cumplimiento del 100%, el OEI 2 tiene un porcentaje 

de cumplimiento de 91.66% y el OEI 1 tiene un porcentaje de cumplimiento del 75%. Con 

estos niveles de cumplimiento, el Índice de Gestión Institucional (IGI) calculado por el 

aplicativo Ceplan v.01 alcanzó el 89.50%. 

A continuación, se resumen los logros alcanzados por los OEI misionales, los cuales 

representan la mayor prioridad según la Ruta Estratégica establecida en el PEI 2023-2027 de 

la UNHEVAL: 

▪ OEI.01 FORTALECER LA FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL DEL 

ESTUDIANTE UNIVERSITARIO. Se encuentra a cargo del Vicerrectorado Académico 

y para el cálculo de su cumplimiento cuenta con 04 indicadores: 

o El indicador IND.01.OEI.01. Porcentaje de estudiantes que egresan a tiempo, 

tiene una línea base de 0%, el logro esperado para el año 2023 es de 30% y 



se logró obtener el valor de 42.91%, superando en un 12.91% con respecto 

a lo esperado, cumpliendo así el 100% de avance para el año 2023. 

o El indicador IND.02.OEI.01. Porcentaje de egresados con alto rendimiento 

académico, tiene una línea base de 0%, el logro esperado para el año 2023 

es del 5% y se logró obtener el valor de 26%, superando en un 21% con 

respecto a lo esperado, cumpliendo así el 100% de avance para el año 2023. 

o El indicador IND.03.OEI.01. Porcentaje de cursos, módulos y/o proyectos 

formativos que ejecutan actividades de investigación formativa, tiene una 

línea base de 0%, el logro esperado para el año 2023 es del 40%,  se tuvo 

dificultades para realizar la medición del avance,  debido a que no cuenta 

con lineamientos y/o instrumentos para su ejecución y medición; por lo que, 

se cuenta con 0% de avance. 

o El indicador IND.04.OEI.01. Porcentaje de egresados que se encuentran 

laborando dentro de su especialidad al primer año de egreso, está a cargo 

de la Unidad Funcional de Seguimiento al Egresado, tiene una línea base de 

0%, el logro esperado para el año 2023 es del 0% y se ha logrado obtener el 

7%, superando el logro esperado, cumpliendo así el 100% de avance para el 

año 2023. 

 

▪ OEI.02 FORTALECER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO 

TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y EMPRENDIEMIENTO EN LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. Cuenta con 03 indicadores para su cumplimiento: 

o El indicador IND.01.OEI.02. Número de trabajos de investigación a nivel 

científico, está a cargo del Vicerrectorado de Investigación, tiene una línea 

base de 1, el logro esperado para el año 2023 es de 140 y el valor obtenido 

es de 142, superando el logro esperado, cumpliendo así el 100% de avance 

para el año 2023.  

o El indicador IND.02.OEI.02. Número de investigaciones transferibles con 

materia patentable, está a cargo de la Dirección de Innovación y 

Transferencia Tecnológica, tiene una línea base de 6, el logro esperado para 

el año 2023 es de 4 y el valor obtenido es de 3, alcanzando así el 75% de 

avance para el año 2023. 

o El indicador IND.03.OEI.02. Número de trabajos de investigación científica, 

está a cargo de la Dirección de Investigación, la línea base establecida para 

el año 2021 fue de 65 trabajos de investigación, para el año 2023 el logro 

esperado es 65 trabajos de investigación, teniendo en cuenta el método de 

cálculo el cual consiste en la sumatoria de los trabajos de investigación que 

involucra a las distintas modalidades desarrolladas se logró un total de 146 

trabajos de investigación, alcanzando la meta en 100% de cumplimiento . 

 

▪ OEI.03. PROMOVER LAS ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN SOCIO CULTURAL; 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. Se encuentra a cargo de la Dirección de Proyección Social 

y Extensión Cultural. 

o Con respecto al indicador “Porcentaje de la comunidad académica 

capacitado en proyección social, extensión cultural y medio ambiente”, se 

tiene como línea base al año 2021 con un 15 avance, y se tenía previsto el 

logro para el año 2023 alcanzar 30%; al respecto se ha desarrollado la 



capacitación titulado en “Gestión De Proyectos Con Enfoque A Proyección 

Social” que fue realizada los días 20, 21, 22 y 23 de marzo del 2023, dirigidos 

463 docentes (447 docentes nombrados y 16 reincorporados), de los cuales 

asistieron y lograron capacitarse a 296 docentes,  llegando a cumplir el 64% 

con respecto a lo programado en el año 2023, estas capacitaciones sirvieron 

para concientizar la importancia de desarrollar trabajos de proyección social 

en sus Escuelas Profesionales con el apoyo de sus estudiantes. 

➢ Síntesis del logro alcanzado en las Acciones Estratégicos Institucionales (AEI) 

A continuación, se mencionan los principales avances en la implementación de las AEI 

misionales: 

▪ AEI.01.01 Diseños curriculares actualizados para los estudiantes universitarios. Se 

encuentra a cargo de la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos y presenta el 

indicador “Porcentaje de escuelas profesionales con diseños curriculares 

actualizados bajo el enfoque socioformativo basado en competencias”, para la 

medición de su cumplimiento. Al respecto, se tiene lo siguiente: 

La finalidad principal es que las 27 programas o carreras profesionales cuenten con 

currículos actualizados bajo el enfoque socioformativo basado en competencias, 

teniendo como objetivo lograr el 35% y se alcanzó el 33% para el año 2023(9 carreras 

profesionales con currículos actualizados). El mismo que representa un avance de 

94.29% respecto al logro esperado para el año 2023, dentro de la cual se tuvo 

programado a 157 AO/inversiones. 

 

▪ La AEI.01.02 Programa de fortalecimiento de capacidades de forma permanente y 

especializado para los docentes universitarios, tiene como producto a docentes con 

adecuadas competencias. Se encuentra a cargo de Dirección de Asuntos y Servicios 

Académicos y presenta dos indicadores: “Porcentaje de docentes nombrados 

capacitados en materia educativa”, teniendo como línea base el 20% y como meta 

alcanzar en el año 2023 fue del 30%, obteniendo el valor de 36%, el cual representa 

un avance 100% respecto al logro esperado para el año 2023. El Indicador 

“Porcentaje de estudiantes satisfechos con el desempeño del docente”, tiene como 

línea base el 60%, se programó para el año 2023 lograr el 62% y se alcanzó el valor 

del 74%, siendo el porcentaje de avance del 100% respecto a la meta física 

programada, dentro de la cual se tuvo programado 9 AO/inversiones. 

 

▪ La AEI.01.03 Programa de movilidad académica nacional e internacional 

implementado para la comunidad universitaria, tiene como producto servicios 

adecuados de apoyo al estudiante y está a cargo de la Oficina de Cooperación y 

Relaciones Internacionales, presenta dos indicadores: “Porcentaje de convenios 

ejecutados con entidades académicas”, tiene como línea base el 50% y se programó 

para el año 2023 lograr el 55% de los convenios suscritos sean ejecutadas y se 

obtuvo el valor del 56%; alcanzando el porcentaje de avance del indicador del 100%. 

El indicador “tasa de variación de estudiantes, docentes beneficiarios con movilidad 

académica”, tiene como línea base el 5% y se programó para el año 2023 lograr el 

10%, obteniendo un avance del 100%; para la medición de su cumplimiento se tuvo 

programado 3 AO/inversiones. 

 



▪ La AEI.01.04 Programa de mantenimiento de infraestructura y equipamiento 

adecuados para la Institución, tiene como producto la infraestructura y 

equipamiento adecuados para la Universidad. Se encuentra a cargo de la Dirección 

General de Administración y Unidad de Laboratorios respectivamente, presenta el 

indicador “Porcentaje de actividades ejecutadas del Plan de mantenimiento de 

infraestructura y equipamiento de la Universidad”, se programó para el año 2023 

lograr el 85% con ejecutar las actividades de mantenimiento planificadas y se 

alcanzó un avance del 76%, obteniendo el valor de avance del 89.41% con respecto 

a la meta física programada. El indicador “Porcentaje de laboratorios con tecnología 

adecuada para las carreras profesionales”, con una línea base del 30% y se programó 

la meta a lograr en el año 2023 el 40% de laboratorios implementada con tecnología 

adecuada y se alcanzó la meta del 40%, que representa un avance de 100% respecto 

a la meta programada. Para ambos indicadores se tuvo programado 36 

AO/inversiones. 

 

▪ La AEI.01.05 Programa de servicios educacionales complementarios 

implementado para los estudiantes, tiene como producto servicios adecuados de 

apoyo al estudiante. Se encuentra a cargo de la Dirección de Bienestar Universitario 

y presenta el indicador “Porcentaje de estudiantes que se encuentran satisfechos 

con los servicios educacionales complementarios”, se tiene como línea base del 15% 

al año 2021 y se ha programado lograr para el año 2023 el 40% de los estudiantes 

se encuentran satisfechos con los servicios complementarios que se brinda a través 

de la DBU y según la encuesta aplicado a los estudiantes al finalizar el segundo 

semestre académico 2023, se alcanzó el 76% de satisfacción de los estudiantes sobre 

los servicios recibidos. El avance obtenido represente el 100% respecto a la meta 

programada al año 2023, dentro de la cual se tuvo programado 22 AO/inversiones. 

 

▪ AEI.02.01: Programa de fortalecimiento de capacidades en investigación de forma 

permanente y especializado para la comunidad universitaria. Se encuentra a cargo 

de la Dirección de investigación y presenta los siguientes indicadores:  

“Número de docentes capacitados en investigación científica”, estando programado 

lograr para el año 2023 capacitar a 30 docentes en temas de investigación científica. 

Durante la ejecución se realizaron 03 capacitaciones dirigidos a docentes y se 

lograron capacitar a 233 docentes, obteniendo un avance del 100% con respecto a 

la meta programada.  

“Sumatoria de docentes capacitados en redacción científica”, se tiene programado 

para el año 2023 lograr capacitar a 70 docentes en redacción científica y se alcanzó 

capacitar a 131 docentes, obteniendo un avance del 100% con respecto a la meta 

programada.  

“Sumatoria de estudiantes titulados con tesis”, se tiene programado para el año 

2023 lograr que 300 estudiantes sean titulados con tesis y se obtuvo a 920 

estudiantes que se titularon con tesis, logrando obtener un avance del 100% con 

respecto a la meta programada. 

Para el cumplimiento de dichos indicadores se tuvo programado 13 AO/inversiones. 

 

▪ AEI.02.02: Programa de desarrollo de la producción científica e intelectual 

implementado para investigadores. Se encuentra a cargo de la Dirección de 



investigación y la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica, presenta los 

siguientes indicadores:  

“Número de proyectos desarrollados por los semilleros de investigación”, teniendo 

como meta para el año 2023 lograr 10 proyectos desarrollados por los semilleros de 

investigación y se obtuvo 34 proyectos aprobados, alcanzando un avance del 100%.  

“Número de artículos publicados en revistas indexadas de alto impacto”, para el año 

2023 se han programado la publicación de 50 artículos y se obtuvo 59 publicaciones, 

alcanzando un avance del 100%.  

“Número de solicitudes patentables aprobadas por año”. Se tiene como meta con 

alcanzar 5 solicitudes aprobada para patentes para el año 2023 y se obtuvo a 6 

solicitud de patentes aprobadas por INDECOPI, logrando su cumplimiento al 100% 

de avance.  

“Número de proyectos con potencial de innovación”, se tuvo como meta la 

implementación de 15 proyectos con potencial de innovación y se alcanzó con 

aprobar a 15 proyectos, que represente un avance del 100%.  

Para su cumplimiento de los indicadores se tuvo programado 8 AO/inversiones 

 

▪ AEI.02.03: Programas de investigación científica pertinente para los estudiantes 

universitarios. Se encuentra a cargo de la Dirección de Innovación y Transferencia 

Tecnológica, presenta los siguientes indicadores: 

“Número de proyectos de innovación financiados con fondos internos”, para el año 

2023 se ha programado lograr 11 proyectos de innovación financiadas por la misma 

universidad y durante el año 2023 se alcanzó financiar a 15 proyectos desarrollados 

por docentes y estudiantes, logrando un avance del 100%. 

“Número de postulaciones de proyectos de innovación a concursos de fondos 

externos”, para el año 2023 se programó 03 proyectos de innovación que deberían 

ser presentados a concursos de fondos externos, y se obtuvo 09 proyectos se 

presentaron a concursos de fondos externos. El avance alcanzó el 100% con respecto 

a lo programado. 

Para el cumplimiento de los indicadores se tuvo programado 56 AO/inversiones 

 

▪ AEI.02.04: Programas de Emprendimiento formativo en la comunidad valdizana. 

Se encuentra a cargo de la Dirección de Incubadora de Empresas. Se tiene el 

siguiente indicador:  

“Número de empresas incubadas que alcancen fondos concursables”, para el año 

2023 se programó que al menos 2 empresas incubadas en la UNHEVAL alcancen 

fondos concursables y se logró que 4 empresas incubas en la UNHEVAL alcancen 

fondos concursables externos. Logrando un avance del 100% con respecto a lo 

programado.  

Para el cumplimiento de los indicadores se tuvo programado 11 AO/inversiones. 

 

▪ AEI.02.05: Programa de transferencia tecnológica implementadas para la 

comunidad universitaria.  Se encuentra a cargo de la Dirección de Innovación y 

Transferencia Tecnológica. Se tiene los siguientes indicadores:  

“Número de proyectos con potencial de transferencia tecnológica no comercial”, 

teniendo como meta para el año 2023 alcanzar que 10 proyectos tengan potencial 

de transferencia tecnológica no comercial y se obtuvo a 12 proyectos aproados con 

dichas características, logrando un avance del 100% con respecto a lo programado.  



El indicador “Número de proyectos con potencial de transferencia tecnológica 

comercial” y el indicador “Número de propuestas de empresas con base 

tecnológica”, para el año 2023 no se tiene programado ningún avance, estando 

previsto recién a partir del año 2024 en adelante; en ese sentido la meta a lograr fue 

del 0% para ambos.  

Para el cumplimiento de los indicadores se tuvo programado 1 AO/inversiones y el 

avance de la AEI.02.05 alcanzo el 33.33% respecto a la meta programada al año 

2023. 

 

▪ AEI. 03.01 Programa de Proyección Social implementado en beneficio de la 

comunidad universitaria. Está a cargo de la Dirección de la Dirección de Proyección 

Social y Extensión Cultural. Se tiene los siguientes indicadores: 

“Porcentaje de estudiantes de la institución que participan en proyectos de 

Proyección Social”, para el 2023 se programó que al menos el 20% de los estudiantes 

de la UNHEVAL, participen en los proyectos de proyección social y se logró que el 

18% estudiantes han participado en los proyectos de proyección social, teniendo un 

nivel de avance del 90% con respecto a lo programado.  

“Porcentaje de docentes de la institución que participan en proyectos de Proyección 

Social”, para el 2023 se programó que al menos el 13% de los docentes de la 

UNHEVAL, participen en proyectos de proyección social y se tuvo la participación de 

al menos el 20% docentes, logrando un avance 100% con respecto a lo programado.  

Para el cumplimiento de los indicadores se tuvo programado 3 AO/inversiones y el 

avance de la AEI.03.01 alcanzo el 95% respecto a la meta programada al año 2023 

 

▪ AEI. 03.02 Programa de Extensión Cultural implementado en beneficio de la 

comunidad universitaria. Se encuentra a cargo de la Dirección de la Dirección de 

Proyección Social y Extensión Cultural. Tiene los siguientes indicadores: 

“Porcentaje de estudiantes de la institución que participan en proyectos de 

Extensión Cultural con enfoque de género”, se programó para el año 2023 que al 

menos 8% de los estudiantes de pregrado participen en los proyectos de extensión 

cultural y se obtuvo la participación del 8% de estudiantes al término del año 2023, 

logrando un avance del 100% con respecto a la meta programada.  

“Porcentaje de docentes de la institución que participan en proyectos de Extensión 

Cultural con enfoque de género”, se programó para el año 2023 que al menos 5% 

de los docentes participen en los proyectos de extensión cultural y se obtuvo la 

participación del 13% de docentes, logrando un avance del 100% con respecto a la 

meta programada. 

Para el cumplimiento de los indicadores se tuvo programado 2 AO/inversiones y el 

avance de la AEI.03.02 alcanzo el 100% respecto a la meta programada al año 2023. 

 

▪ AEI.03.03 Programa de medio ambiente sostenible para la comunidad 

universitaria. Se encuentra a cargo de la Dirección de la Dirección de Proyección 

Social y Extensión Cultural. Tiene los siguientes indicadores: 

“Porcentaje de participación de estudiantes en proyectos de medio ambiente”, se 

programó para el año 2023 que al menos 5% de los estudiantes de pregrado 

participen en los proyectos de medio ambiente y se obtuvo la participación del 5% 

de estudiantes al término del año 2023, logrando un avance del 100% con respecto 

a la meta programada.  



“Porcentaje de participación de docentes en proyectos de medio ambiente”, se 

programó para el año 2023 que al menos 5% de los docentes participen en los 

proyectos de medio ambiente y se obtuvo la participación del 10% de docentes, 

logrando un avance del 100% con respecto a la meta programada. 

Para el cumplimiento de los indicadores se tuvo programado 2 AO/inversiones y el 

avance de la AEI.03.03 alcanzo el 100% respecto a la meta programada al año 2023. 

 

➢ Perspectiva de resultados en el siguiente periodo del PEI 

Tomando en cuenta la priorización de los OEI y AEI derivadas misionales que cuentan con 

mayor prioridad en la Ruta Estratégica, y de lo apreciado en el desempeño al término del 

primer año de implementación del PEI 2023-2027 de UNHEVAL, se consideran las siguientes 

AEI misionales y de apoyo críticas con desempeño menor al 95% de su meta anual y con 

cierto nivel de riesgo para el cumplimiento de las metas anuales de los próximos años:  

o AEI 01.01 Diseños curriculares actualizados para los estudiantes universitarios. 

o AEI 01.04 Programa de mantenimiento de infraestructura y equipamiento 

adecuados para la Universidad. 

o AEI 02.05 Programa de transferencia tecnológica implementadas para la comunidad 

universitaria. 

o AEI.04.01 Acreditación progresiva en la universidad. 

o AEI.04.02 Licenciamiento Institucional permanente para la universidad. 

o AEI.04.03 Fortalecimiento de capacidades implementado en el personal 

administrativo en la universidad. 

o AEI.04.04 Sistema de Gestión de la Calidad implementado en la Universidad. 

Respecto de ello, se deben referir los siguientes factores que influenciarán favorablemente 

el desempeño esperado para los siguientes años. 

▪ Que, mediante Resolución Rectoral Nº0702-2023-UNHEVAL, ha aprobado el Modelo 

Educativo Actualizado de la UNHEVAL, donde busca garantizar el fortalecimiento del 

modelo socioformativo y el desarrollo de competencias genéricas y especificas del 

perfil de egreso durante formación profesional, diseñando propuestas innovadoras 

y utilizando productivamente las ventajas de los entornos virtuales;  asimismo 

promueve, el desarrollo de la actitud científica a través de experiencias de 

investigación formativa para generar conocimiento y procesos tecnológicos 

innovadores con alto impacto en el desarrollo social y productivo. Con la 

actualización del modelo educativo va a impactar sobre el cumplimiento de los 

indicadores de los objetivos del PEI (OEI.01 y OEI.02). 

▪ Sobre la aprobación de la Ley Nº 31803 que modifica los artículos 44, 45, 87 y 100 

de la Ley 30220, Ley Universitaria a fin de impulsar la inserción de los graduandos 

de las universidades públicas y universidades privadas en el mercado laboral, la 

UNHEVAL, mediante Resolución Consejo Universitario Nº1937-2024-UNHEVAL, a 

dispuesto  que los estudiantes que egresan, a partir del 01 de mayo de 2024, las 

carreras profesionales evidencian en sus planes de estudios, registrados en el 

sistema de la SUNEDU, cursos por competencias, módulos o proyectos formativos 

de idioma extranjero. Asimismo, está disponiendo bajo responsabilidad funcional de 

sus autoridades de las carreras, elaboren sus diseños curriculares, en concordancia 

con la Ley Nº30220 y sus modificatorias, incluyendo el curso por competencia, 



modulo o proyecto formativo denominado TRABAJO DE INVESTIGACION. Sobre ello 

las diferentes carreras profesionales vienen formulando y actualizando sus 

currículos de estudios, lo que va a impactar en el cumplimiento del cálculo del 

indicador de la AEI 01.01 

▪ La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), en 

ejercicio de su potestad normativa, aprobó el “Modelo de Renovación de Licencia 

Institucional y su implementación en el Sistema Universitario Peruano”, aprobado 

mediante Resolución Consejo Directivo N°091-2021-SUNEDU-CD;  y las principales 

exigencias de este nuevo modelo son: a) que cuente con un Modelo Educativo; b) 

que cuente con estructuras de Gobierno claramente definidas y políticas de buen 

gobierno; c) que el 5% de la plana institucional se encuentren en el Registro Nacional 

Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica (Renacyt); d) planificación ligada 

al desarrollo de la Responsabilidad Social Universitaria; y e) que los servicios de 

bienestar universitario que incluyan, además de lo que ya se exigía con el modelo 

anterior, servicios de alimentación saludable y de atención a la diversidad (sexual, 

cultural, o de discapacidad). Estas exigencias si bien son necesarias para el correcto 

desarrollo de una universidad, también parten de lo que se identificó que era 

necesario también mirar a partir de lo aprendido en el proceso de evaluación del 

Licenciamiento Institucional y el nuevo nivel de calidad que se esperan de las 

universidades. 

Estas seis (6) CBC con veintinueve (29) indicadores) son las siguientes: 

1. Modelo educativo 

2. Constitución, gobierno y gestión de la universidad 

3. La oferta educativa propuesta es coherente con sus planes de estudio y con los 

recursos de la universidad, además de ser sostenible 

4. Propuesta en investigación 

5. Responsabilidad social universitaria y bienestar universitario  

6. Transparencia 

El cumplimiento obligatorio de las seis (06) CBC del Modelo de renovación de 

licencia institucional de las universidades, hace que se dé el cumplimiento del 

cálculo de los indicadores de la AEI 02.05, AEI 03.01, AEI 04.02 y AEI.04.03 

A través del SINEACE, ha establecido los estándares del modelo de acreditación de 

programas de estudios de educación superior universitaria, aprobada mediante 

Resolución de Presidencia del Consejo Directivo AD HOC N.° 076-
2016-SINEACE/CDAH-P. El modelo de acreditación peruano cuenta con las 

siguientes características: • Enfatiza la responsabilidad de la IIEE con su mejora y 

reconoce la autoevaluación como el camino más seguro para la calidad. • Avanza 

hacia el énfasis en los procesos y el enfoque en resultados. • Plantea un mayor reto 

al promover un modelo más exigible, cualitativo y que enfatiza la evaluación 

formativa. • Permite a cada disciplina e IIEE demostrar los logros con sus propios 

medios. • Los grupos de interés constituyen el control de calidad para la definición 

de los perfiles de egreso, y para evaluar el desempeño de los egresados. • El sistema 

de gestión de calidad asegura la continuidad de las mejoras. • Promueve la 

innovación y permite recoger buenas prácticas. • Reconoce la diversidad como un 

factor de calidad.  

La UNHEVAL, en este sentido viene implementando el cumplimiento de los 

estándares en los diferentes programas de estudios tanto a nivel de pregrado y 



posgrado, con lo cual se dará cumplimiento al cálculo de los indicadores de las AEI 

04.01 y AEI 04.04 

➢ Síntesis de las medidas preventivas y correctivas para mejorar el logro de resultados 

de los OEI en el siguiente periodo. 

En consideración a las AEI misionales y de soporte críticas identificadas en el análisis, se han 

formulado las siguientes recomendaciones a las unidades de organización responsables de 

su ejecución, de acuerdo con lo referido a continuación: 

• AEI 01.01: Diseños curriculares actualizados para los estudiantes universitarios. La 

Dirección de Asuntos y Servicios Académicos, buscara mecanismos con los directivos 

y los EGECA de los programas de estudios, a que logren con los procesos de 

evaluación, actualización y aprobación de los diseños curriculares por competencias 

con un enfoque socioformativo, con criterios participativos; así como la capacitación 

a los docentes y directivos para su debida implementación y diseño. 

• AEI 01.04 Programa de mantenimiento de infraestructura y equipamiento 

adecuados para la Universidad. Optimizar la ejecución de plan de mantenimiento de 

infraestructura y equipamiento, mantenimiento en hardware y software de los 

equipos de cómputo de las oficinas y facultades, mantenimiento redes y 

telecomunicaciones de la universidad, mantenimiento de la flota de vehículos y 

maquinaria,  según las necesidades del área usuaria y en coordinación con la Unidad 

Funcional de Mantenimiento y Preservación de Ambientes y Espacios de la 

Universidad,  Unidad Funcional de Mantenimiento y Soporte de Tecnologías de 

Información, la Unidad Central de Laboratorios de Investigación y la Unidad 

Funcional de Transportes. 

• AEI 02.05: Programa de transferencia tecnológica implementadas para la comunidad 

universitaria. Comprende a tres indicadores de los cuales dos se encuentran 

programado a partir del año 2024. La Dirección de Innovación y Transferencia 

Tecnológica, para su cumplimiento de los indicadores deberá asegurar el 

funcionamiento de programas de emprendimiento e innovación en la comunidad 

universitaria y grupos de interés, así como fortalecer los procesos de transferencia 

tecnológica. 

• AEI.03.01 Programa de Proyección Social implementado en beneficio de la 

comunidad universitaria. A través de la Dirección de Proyección Social y Extensión 

Cultural, deben planificarse y ejecutar actividades de proyección social, que tenga 

impacto social y ambiental, articulada con la investigación, innovación y asesorías 

de las facultades (autoridades, docentes y estudiantes) que estén orientadas a la 

mejora de la calidad de vida de la población; y gestionar mayores recursos 

financieros, humanos y técnicos para debido desarrollo de dichas actividades o 

proyectos de responsabilidad social, así como la sensibilización a los docentes y 

estudiantes. 

• AEI.04.01 Acreditación progresiva en la universidad,  a través de la Oficina de 

Gestión de la Calidad, continuara durante el año 2024 con el seguimiento y 

monitoreo a las 27 programas de estudios de pregrado, programas de posgrado y la 

institucional, a que se cumpla con 4 dimensiones, 12 factores y los 34 estándares 

planteados en el modelo de acreditación de programas de estudios de educación 

superior universitaria, para lo cual, plantearan dentro de sus actividades operativas, 

acciones concretas sobre el avance de cumplimiento de las dimensiones y 



estándares de las 27 carreras profesionales y los programas de posgrado, 

priorizando a que se cumpla el logro de las metas esperadas;  así mismo, emitir 

informes de avances de las carreras y programas, se encuentran en la etapa 

autoevaluación satisfactoria y con evaluación externa.  

• AEI.04.02 Licenciamiento Institucional permanente para la universidad. a través de 

la Oficina de Gestión de la Calidad, se continuará durante el año 2024 con el 

seguimiento y monitoreo a los 44 indicadores del Modelo Licenciamiento 

Institucional; asimismo, presentara dentro de sus actividades operativas, acciones 

concretas para el seguimiento, monitoreo e implementación de los seis (6) 

indicadores del Modelo Licenciamiento Institucional que aún no se lograron cumplir, 

como parte de las CBC para brindar el servicio educativo. 

• AEI.04.03 Fortalecimiento de capacidades implementado en el personal 

administrativo en la universidad. La Unidad de Recursos Humanos, establecerá 

procedimientos necesarios para asegurar el avance en la capacitación de los 

servidores de la UNHEVAL a través de un diagnóstico de conocimientos y plasmado 

en el PDP, que deberá ser de manera oportuno. 

• AEI.04.04 Sistema de Gestión de la Calidad implementado en la Universidad. A través 

de la Oficina de Gestión de la Calidad, continuara durante el año 2024 con la 

implementación del Modelo de Gestión de la Calidad en la UNHEVAL, para lo cual 

presentara dentro de sus actividades operativas, acciones concretas para la 

implementación de los requisitos del Modelo de Gestión de la Calidad. 

 

  



1. Prioridades de la política institucional 

La UNHEVAL es una institución pública que brinda servicios de educación superior 

formadora de profesionales, orienta sus actividades para el mejoramiento de la calidad 

educativa al alumno de pregrado y posgrado, impulsando la competitividad generado con 

la investigación y la responsabilidad social; basado en un soporte informático de los 

sistemas administrativos para que junto con la transparencia se optimice la calidad 

académica;  con una buena convivencia con el respeto a los enfoques transversales. 

La UNHEVAL fue creada por Ley Nº 14915, se gobierna por la constitución Política del 

Perú, y se rige con la Ley Universitaria 30220   y que actualmente contribuye al progreso 

de la sociedad. Nuestra misión ha sido elaborada y consensuada por la Comunidad 

Valdizana a través de talleres y reuniones de trabajo, cuyo producto es la siguiente: 

 “Generar y difundir conocimiento científico, tecnológico, humanístico y brindar 

formación profesional a estudiantes de manera competente, con transparencia 

y responsabilidad social” 

La Declaración de la Política Institucional, rigen en el horizonte 2023-2027 de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán serán las siguientes: 

▪ Implementar programas de formación integral de pre y posgrado de calidad: si 

requerimos tener un óptimo desarrollo y funcionamiento de los servicios de 

formación académica universitaria debemos tener pautas claras y visiónales. Los 

programas de formación académica tienen por objeto la adquisición de 

conocimientos y habilidades en los diversos aspectos y áreas formativas, para ello 

es importante establecer las condiciones para brindar un servicio de calidad, 

empezando por una buena planificación, marcos normativos claros y precisos y 

un adecuado seguimiento. 

▪ Fortalecer la Investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 

emprendimiento de la comunidad universitaria: Si se tiene un marco normativo 

con reglas claras y precisas, con los instrumentos adecuados de soporte, se podrá 

fomentar y atraer programas de investigación e incitar a la comunidad 

universitaria a innovar y emprender en un marco más intensivo. 

▪ Impulsar las actividades de extensión socio cultural, responsabilidad social y 

medio ambiente en la comunidad universitaria. 

▪ Establecer la ruta para la transformación digital en los Sistemas Administrativos 

de soporte institucional como la implementación del Gobierno Digital.  

▪ Iniciar y promover la gestión de riesgos en la Entidad. 

En este marco de acción, el PEI considera tres OEI de carácter misional, quienes según lo 

establecido en la Ruta Estratégica del PEI 2023-2026 son los que tienen la más alta 

prioridad y para los cuales se enfatiza el análisis de las acciones estratégicas 

correspondientes. Referente de estos objetivos se establecieron los siguientes logros 

esperados para el año 2023: 

• OEI.01 - Fortalecer la formación académica integral del estudiante universitario: 

• OEI.02 Fortalecer la investigación científica; desarrollo tecnológico; innovación y 

emprendimiento en la comunidad universitaria: 



• OEI.03 Promover las actividades de extensión socio cultural; responsabilidad social y 

medio ambiente en la comunidad universitaria: 

2. Análisis de resultados de los objetivos estratégicos 

institucionales (OEI) 

2.1. Valoración de los resultados alcanzados en el 2023 

El PEI 2023-2026 de la UNHEVAL, contiene 05 objetivos estratégicos institucionales (OEI), 

siendo el año 2023 el primer año de implementación. 

El cuadro Nº01 muestra el avance en el cumplimiento de las metas anuales de los OEI para 

el primer año de implementación del PEI 2023-2026, en base a los siguientes indicadores. 

Tabla 1: Nivel de cumplimiento medido por el indicador del OEI 

Código Denominación 
Logro 

Esperado 
Valores 

Obtenidos 
Avance 

(%) 
Responsable 

 

OEI.01 
FORTALECER LA FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL DEL ESTUDIANTE 
UNIVERSITARIO (Prioridad:1) 

75.0 
  

 

IND.01.OEI.01 Porcentaje de estudiantes que egresan a tiempo. 
30 42.91 100.0 

VICERRECTORADO 
ACADÉMICO 

 

IND.02.OEI.01 Porcentaje de egresados con alto rendimiento 
académico. 

5 23 100.0 
VICERRECTORADO 
ACADÉMICO 

 

IND.03.OEI.01 Porcentaje de cursos, módulos y/o proyectos 
formativos que ejecutan actividades de investigación 
formativa 

40 ND ** 
VICERRECTORADO 
ACADÉMICO 

 

IND.04.OEI.01 Porcentaje de egresados que se encuentran 
laborando, dentro de su especialidad, al primer año 
de egreso. 

1 7 100.0 
UNIDAD FUNCIONAL DE 
SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y 
VINCULACIÓN LABORAL 

 

OEI.02 
FORTALECER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; DESARROLLO TECNOLÓGICO; 
INNOVACIÓN Y EMPRENDIEMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
(Prioridad:2) 

91.7   

 

IND.01.OEI.02 Número de trabajos de investigación a nivel científico 
140 142 100 

VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN 

 

IND.02.OEI.02 Número de investigaciones transferibles con materia 
patentable. 4 3 75 

DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

 

IND.03.OEI.02 Número de trabajos de investigación científica. 65 146 100 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
 

OEI.03 
PROMOVER LAS ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN SOCIO CULTURAL; 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA. (Prioridad:3) 

100.0 
  

 

IND.01.OEI.03 Porcentaje de la comunidad académica capacitados 
en Proyección Social, Extensión Cultural y Medio 
Ambiente. 

30 64 100 
DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN 
SOCIAL Y EXTENSIÓN 
CULTURAL 

 

OEI.04 FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL (Prioridad:4) 100.0   
 

IND.01.OEI.04 Porcentaje de implementación del Sistema 
Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública 

40 42 100 
RECTORADO 

 

OEI.05 PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA ENTIDAD (Prioridad:5) 100.0   
 

IND.01.OEI.05 Porcentaje de implementación del plan de gestión de 
riesgos de desastres en la institución. 

10 10 100 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

 



 

Fuente: Reporte de seguimiento anual del PEI 2023-2026 de la UNHEVAL, correspondiente al año 2023, emitido a través del 
aplicativo Ceplan.  

 

Como se aprecia, de los 5 OEI, los OEI 1 y 2 tienen un porcentaje de cumplimiento 

anual inferior al 95%. De estos OEI con menor avance, el OEI 1 (de naturaleza 

misional) es el que presenta un cumplimiento sustancialmente bajo, el cual se 

encuentra directamente relacionado al indicador que no se pudo medir sobre 

“porcentaje de cursos, módulos y/o proyectos formativos que ejecutan actividades 

de investigación formativa” que alcanzó el 0% dentro de los 4 indicadores que 

formar parte del OEI 1. Con estos niveles de cumplimiento, el Índice de Gestión 

Institucional (IGI) calculado por el aplicativo CEPLAN v.01 alcanzó el 89.5%. 

En el siguiente apartado se efectúa el análisis de logros alcanzados en cada OEI y el 

desempeño de sus AEI, así como el análisis de factores que influyeron en los 

resultados. 

Tabla 2 Resumen: Semaforización por nivel de avance 

Año: 2023 [0%-75%> [75%-95%> ≥95% 

Objetivos 0 2 3 

Indicadores de Objetivos 0 1 8 

Acciones 5 2 16 

Indicadores de Acciones 6 3 32 

 

 

2.2. Diagnóstico sobre los OEI priorizados con bajo nivel de cumplimiento 

A continuación, se analiza el nivel de avance y resultados alcanzados en los OEI, así 

como el desempeño de sus AEI relacionadas, analizando su consistencia para la 

contribución al logro de los OEI; y, los principales factores que influyeron sobre los 

resultados alcanzados por los OEI. 

▪ OEI.01 FORTALECER LA FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL DEL 

ESTUDIANTE UNIVERSITARIO.  



Los datos proporcionados respecto al Objetivo Estratégico OEI.01, que busca 

fortalecer la Formación Académica Integral del Estudiante Universitario, que se 

encuentra a cargo del Vicerrectorado Académico, ha alcanzado un avance promedio 

del 75% y para su cumplimiento cuenta con 04 indicadores, de los cuales los 

indicadores IND.01.OEI.01, IND.02.OEI.01 e IND.04.OEI.01, se observa que 

cumplieron con el logro esperado. Sin embargo, para la implementación del 

Indicador IND.03.OEI.01, sobre porcentaje de cursos, módulos y/o proyectos 

formativos que ejecutan actividades de investigación formativa, se tiene un avance 

del 0%. Para su implementación está referido a la cantidad de cursos, módulos y/o 

proyectos formativos establecidos según el diseño curricular de cada carrera 

profesional y que se hayan ejecutado según el silabo como actividades de 

investigación formativa. 

 

Tabla 3: Nivel de cumplimiento medido por el indicador del OEI.01 

 

Este indicador 3 del OEI 01 para su medición tiene relación directa con la AEI.01.01 

Diseños curriculares actualizados para los estudiantes universitarios, cuyo 

cumplimiento alcanzó el 94.29% de las carreras profesionales lograron actualizar sus 

currículos de estudios y se encuentra en proceso de implementación; por otro lado, 

las dificultades para medición del indicador, es que no cuenta con lineamientos y/o 

instrumentos para su ejecución y medición. 

Código Denominación Ejecutado
Avance Tipo 

I (%)

Avance Tipo 

II (%)
RESP

OEI.01 75 75 VRACAD

IND.01.OEI.01 Porcentaje de estudiantes que egresan a tiempo. 30 42.91 100 100 VRACAD

IND.02.OEI.01
Porcentaje de egresados con alto rendimiento 

académico.
5 26 100 100 VRACAD

IND.03.OEI.01
Porcentaje de cursos, módulos y/o proyectos formativos 

que ejecutan actividades de investigación formativa
40 ND ND ** VRACAD

IND.04.OEI.01
Porcentaje de egresados que se encuentran laborando, 

dentro de su especialidad, al primer año de egreso.
1 7 100 100 UFSEyVL

AEI.01.01 94.29 94.29

IND.01.AEI.01.01

Porcentaje de escuelas profesionales con diseños 

curriculares actualizados bajo el enfoque 

socioformativo basado en competencias.

35 33 94.29 94.29 DAySA

AEI.01.02 100 100

IND.01.AEI.01.02
Porcentaje de docentes nombrados capacitadso en 

materia educativa.
30 36 100 100 DAySA

IND.02.AEI.01.02
Porcentaje de estudiantes satisfechos con desempeño 

del docente.
62 74 100 100 DAySA

AEI.01.03 100 100

IND.01.AEI.01.03
Porcentaje de convenios ejecutados con entidades 

academicas.
55 56 100 100 OCRI

IND.02.AEI.01.03
tasa de variacion de estudiantes, docentes beneficiarios 

con movilidad academica.
10 329 100 100 OCRI

AEI.01.04 94.71 94.71

IND.01.AEI.01.04

Porcentaje de actividades ejecutadas del Plan de 

mantenimiento de infraestructura y equipamiento de la 

Universidad.

85 76 89.41 89.41 DIGA

IND.02.AEI.01.04
Porcentaje de laboratorios con tecnología adecuada 

para las carreras profesionales.
40 40 100 100 UFLI

AEI.01.05 100 100

IND.01.AEI.01.05
Porcentaje de estudiantes que se encuentran satisfechos 

con los servicios educacionales complementarios.
40 76 100 100 DBU

FORTALECER LA FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL DEL ESTUDIANTE UNIVERSITARIO 

(Prioridad:1)

DISEÑOS CURRICULARES ACTUALIZADOS PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 

(Prioridad:1)

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE FORMA PERMANENTE Y 

ESPECIALIZADO PARA LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS (Prioridad:1)

PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADÉMICA NACIONAL E INTERNACIONAL IMPLEMENTADO 

PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. (Prioridad:1)

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS 

PARA LA UNIVERSIDAD. (Prioridad:1)

PROGRAMA DE SERVICIOS EDUCACIONALES COMPLEMENTARIOS IMPLEMENTADO PARA 

LOS ESTUDIANTES. (Prioridad:1)

Programado



Se articulan con la actividad presupuestal gestión curricular dentro del producto: 

Programas Curriculares adecuados, en la categoría presupuestal 0066 Formación 

Universitaria de Pregrado; sin embargo, se recomienda construir los instrumentos 

y/o lineamientos para su medición de dicho indicador. 

 

▪ OEI.02 FORTALECER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO 

TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y EMPRENDIEMIENTO EN LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA.  

Para su cumplimiento cuenta con 03 indicadores y tiene un avance promedio del 

91.66%; de los cuales indicador 02.OEI.02, está a cargo de la Dirección de Innovación 

y Transferencia Tecnológica, tiene el logro esperado para el año 2023 es de 4 

investigaciones transferibles con materia patentable (cuenten con prototipos a ser 

patentado)  y el valor obtenido fue 3, obteniendo un avance del 75%.  

Tabla 4: Nivel de cumplimiento medido por el indicador del OEI.02 

 
 

Este indicador 2 del OEI 02 es un indicador de resultado, para su medición tiene 

relación con la AEI.02.05 Programa de Transferencia Tecnológica Implementadas 

Código Denominación Ejecutado
Avance Tipo 

I (%)

Avance Tipo 

II (%)
RESP

OEI.02 91.66 91.66 VRINV

IND.01.OEI.02 Número de trabajos de investigación a nivel científico 140 142 100 100 VRINV

IND.02.OEI.02
Número de investigaciones transferibles con materia 

patentable.
4 3 75 75 DITT

IND.03.OEI.02 Número de trabajos de investigación científica. 65 146 100 100 DI 

AEI.02.01 99.99 99.99

IND.01.AEI.02.01
Número de docentes capacitados en investigación 

científica.
30 233 100 100 DI

IND.02.AEI.02.01 Número de docentes capacitados en redacción científica. 70 131 100 100 DI

IND.03.AEI.02.01 Número de estudiantes titulados con tesis. 300 920 100 100 DI

AEI.02.02 100 100

IND.01.AEI.02.02
Número de proyectos desarrollados por los semilleros 

de investigación.
10 34 100 100 DI

IND.02.AEI.02.02
Número de artículos publicados en revistas indexadas de 

alto impacto.
50 59 100 100 DI

IND.03.AEI.02.02 Número de solicitudes patentables aprobadas por año. 5 6 100 100 DITT

IND.04.AEI.02.02 Número de proyectos con potencial de innovación. 15 15 100 100 DITT

AEI.02.03 100 100

IND.01.AEI.02.03
Número de proyectos de innovación financiados con 

fondos internos.
11 15 100 100 DITT

IND.02.AEI.02.03
Número de postulaciones de proyectos de innovación a 

concursos de fondos externos.
3 3 100 100 DITT

AEI.02.04 100 100

IND.01.AEI.02.04
Número de empresas incubadas que alcancen fondos 

concursables
2 4 100 100 DIE

AEI.02.05 33.33 33.33

IND.01.AEI.02.05
Número de proyectos con potencial de transferencia 

tecnológica no comercial
10 12 100 100 DITT

IND.02.AEI.02.05
Número de proyectos con potencial de transferencia 

tecnológica comercial
0 0 ** ** DITT

IND.03.AEI.02.05 Número de propuestas de empresas con base tecnológica 0 0 ** ** DITT

PROGRAMA DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA IMPLEMENTADAS PARA LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. (Prioridad:2)

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; DESARROLLO TECNOLÓGICO; INNOVACIÓN 

Y EMPRENDIEMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA (Prioridad:2)

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN INVESTIGACIÓN DE FORMA 

PERMANENTE Y ESPECIALIZADO PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA (Prioridad:2)

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA E INTELECTUAL 

IMPLEMENTADO PARA INVESTIGADORES. (Prioridad:2)

PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN PERTINENTE PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. 

(Prioridad:2)

PROGRAMAS DE EMPRENDIMIENTO FORMATIVO EN LA COMUNIDAD VALDIZANA. 

(Prioridad:2)

Programado



para la Comunidad Universitaria, que comprende a 3 indicadores, de los cuales el 

Indicador 02.AEI.02.05 y el Indicador 03.AEI.02.05 no lograron su implementación 

(0% de avance) por no estar programados en el año 2023 y su implementación se 

dará a partir del año 2024. 



▪ OEI.04 FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL 

Para su cumplimiento cuenta con 01 indicador, está a cargo del Rectorado, el logro 

esperado para el año 2023 es alcanzar el 40% de implementación de los Sistemas 

Administrativos de Modernización de la Gestión Pública y el valor obtenido fue 55%, 

obteniendo un avance del 100%.  

Tabla 5: Nivel de cumplimiento medido por el indicador del OEI.04 

 

Para el logro del OEI 04 tiene 07 AEI, de los cuales 4 AEI han alcanzado su 

implementación por encima del 95%, mientras 3 AEI han obtenido un logro menor al 

75%, estas acciones estratégicas son a continuación: 

- AEI.04.01 ACREDITACIÓN PROGRESIVA EN LA UNIVERSIDAD, está a cargo de la 

Oficina de Gestión de la Calidad, y para su implementación cuenta con 4 

indicadores de los cuales solo el indicador 2.AEI.04.01 logro un cumplimiento 

del 100%; mientras los indicadores: IND.01.AEI.04.01, IND.03.AEI.04.01 y el 

IND.04.AEI.04.01, no tuvo avances en su implementación (0%). El 

IND.01.AEI.04.01 Porcentaje de carreras profesionales acreditadas, que se busca 

acreditar a 27 carreras profesionales a nivel de pregrado y estuvo programado 

para el año 2023 acreditar 1 carrera profesional y no se alcanzó con implementar 

las 4 dimensiones y los 34 indicadores planteados en el modelo acreditación de 

programas de estudios de educación superior universitaria. Para el logro del 

indicador está relacionada con el IND.02 y 03 de la AEI. 04.01; el primero tiene 

programada que las carreras pasen por una etapa autoevaluación satisfactoria, 

donde se ha cumplido con la meta que fueron autoevaluadas 2 carreras;  el 

Código Denominación Ejecutado
Avance Tipo 

I (%)

Avance Tipo 

II (%)
RESP

OEI.04 0 100

IND.01.OEI.04
Porcentaje de implementación del Sistema 

Administrativo de Modernización de la Gestión Pública
40 55 0 100

RECTORADO

AEI.04.01 0 25

IND.01.AEI.04.01 Porcentaje de carreras profesionales acreditadas 5 0 0 0 OGC

IND.02.AEI.04.01
Porcentaje de carreras profesionales en etapa de 

autoevaluación satisfactoria
5 7 0 100

OGC

IND.03.AEI.04.01
Porcentaje de carreras profesionales en etapa de 

evaluación externa
5 0 0 0

OGC

IND.04.AEI.04.01 Porcentaje de programas de posgrado acreditados 5 0 0 0 OGC

AEI.04.02 0 98.52

IND.01.AEI.04.02
Porcentaje de indicadores cumplidos del Modelo de 

Licenciamiento Institucional
90 86 0 95.56

OGC

IND.02.AEI.04.02
Porcentaje de indicadores cumplidos del Modelo de 

renovación del Licenciamiento Institucional
25 35 0 100

OGC

IND.03.AEI.04.02
Porcentaje de indicadores cumplidos del Modelo de 

Licenciamiento del programa de pregrado
80 80 0 100

OGC

AEI.04.03 0 63.8

IND.01.AEI.04.03
Porcentaje de personal capacitado mediante el Plan de 

Desarrollo de Personal
65 41.47 0 63.8

URRHH

AEI.04.04 0 27.14

IND.01.AEI.04.04
Porcentaje de implementación del Sistema de Gestión de 

Calidad
70 19 0 27.14

OGC

AEI.04.05 100 100

IND.01.AEI.04.05
Porcentaje de implementación del gobierno digital 

integrado
20 34.6 100 100

OTI

AEI.04.06 100 100

IND.01.AEI.04.06
Tasa de crecimiento de recaudación de ingresos de los 

centros de producción y similares
2 12 100 100

DPBYS

AEI.04.07 100 100

IND.01.AEI.04.07
Número de Componentes implementados según el 

Modelo de Integridad en la Institución
2 3 100 100

DIGA

IND.02.AEI.04.07
Porcentaje de implementación del Sistema de Control 

Interno
55 100 100 100

DIGA

Programado

ACREDITACIÓN PROGRESIVA EN LA UNIVERSIDAD (Prioridad:4)

FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL (Prioridad:4)

LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL PERMANENTE PARA LA UNIVERSIDAD (Prioridad:4)

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES IMPLEMENTADO EN EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO EN LA UNIVERSIDAD. (Prioridad:4)

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD IMPLEMENTADO EN LA UNIVERSIDAD. (Prioridad:4)

GOBIERNO DIGITAL IMPLEMENTADO DE MANERA INTEGRAL EN LA UNIVERSIDAD. 

(Prioridad:4)

RECAUDACIÓN OPORTUNA EN BENEFICIO DE LA UNIVERSIDAD. (Prioridad:4)

ASESORAMIENTO INSTITUCIONAL OPORTUNO EN BENEFICIO DE LA UNIVERSIDAD 

(Prioridad:4)



segundo, las carreras profesionales pasen una evaluación externa para su 

acreditación, lo cual no se logró la meta programada, ya que es un requisito el 

indicador 02. AEI0 4.01  

Se articulan con la actividad presupuestal Acreditación de Carreras 

Profesionales dentro del producto: Acciones Comunes, en la categoría 

presupuestal 0066 Formación Universitaria de Pregrado; sin embargo, se 

recomienda plantear dentro de sus actividades operativas, acciones concretas 

para medir el avance de cumplimiento de las dimensiones y estándares de las 

27 carreras profesionales. 

 

- AEI.04.03 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES IMPLEMENTADO EN EL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LA UNIVERSIDAD, para su medición 

comprende el Indicador 01.AEI.04.03 Porcentaje de personal capacitado 

mediante el Plan de Desarrollo de Personal (PDP), está a cargo de la Unidad de 

Recursos Humanos, tuvo un logro del 63.7%. Para su implementación dicha área 

es a través del PDP, que buscar fortalecer las capacidades de los funcionarios y 

trabajadores para mejorar la gestión institucional. Uno de los problemas en la 

ejecución del PDP, la demora en la elaboración de dicho instrumento que se 

viene aprobando dentro del ejercicio presupuestal y otro es el retraso en la 

programación de la capacitación al personal teniendo como efecto poca 

participación de los trabajadores por el cruce de horarios y la carga laboral.  

Se articulan con la actividad presupuestal: Fortalecimiento Institucional de las 

Universidades, dentro del producto: Acciones Comunes, en la categoría 

presupuestal 0066 Formación Universitaria de Pregrado; sin embargo, se 

recomienda plantear acciones concretas estableciendo procedimientos 

necesarios para asegurar el avance en la capacitación de los servidores de la 

UNHEVAL a través de un diagnóstico de conocimientos y plasmado en el PDP, 

que deberá ser de manera oportuno. 

- AEI.04.04 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD IMPLEMENTADO EN LA 

UNIVERSIDAD. Para su medición comprende el Indicador 04.AEI.04.04 

Porcentaje de implementación del Sistema de Gestión de Calidad, tuvo un logro 

27.14% de la meta programada para el año 2023. Para su implementación debe 

cumplir con los requisitos del modelo de calidad, en específico la Norma 

Internacional ISO 9001:2015 que comprende 122 requisitos, de los cuales se 

tiene un avance de 23 requisitos; lo demás se encuentra en proceso de 

implementación. 

Se articulan con la actividad presupuestal Acreditación de Carreras 

Profesionales dentro del producto: Acciones Comunes, en la categoría 

presupuestal 0066 Formación Universitaria de Pregrado; sin embargo, se 

recomienda plantear dentro de sus actividades operativas, acciones concretas 

para implementar los requisitos del Modelo de la Gestión de la Calidad. 

 

3. Análisis de implementación de las acciones estratégicas 

institucionales (AEI) 

Los datos presentados en la tabla 6 muestran un análisis detallado de la ejecución de las 

acciones e indicadores de acciones. Como se puede observar en la tabla de resumen, 



semaforización por nivel de avance, respecto a las AEI muestran que dieciséis (16) AEI 

obtuvieron un desempeño alto >=95%, dos (02) AEI obtuvieron un desempeño medio 

[75%-95%] y cinco (5) AEI obtuvieron un desempeño bajo [0%- 75%]. 

Tabla 6 Resumen: Semaforización por nivel de avance 

Año: 2023 [0%-75%> [75%-95%> ≥95% 

Acciones 5 2 16 

Indicadores de Acciones 6 3 32 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.1. Situación de las AEI durante el año 2023 

En la tabla 7 se muestra el nivel de implementación de las AEI del OEI 01, 

“FORTALECER LA FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL DEL ESTUDIANTE 

UNIVERSITARIO”, se puede observar que en el año 2023 la AEI 01.02, la AEI 01.03, 

y la AEI 01.05 obtuvieron un 100% de avance seguido de la AEI 01.04  con 94.71% y 

AEI 01.01 con un 94.29%. 

Tabla 7: Nivel de implementación medido por el indicador de la AEI del OEI.01 

Código AEI / Indicador 

Línea Base LE VO Avance Tipo I (%) 

Año Valor 2023 
2023 2023 

Sem1 Anual Sem1 Anual 

AEI.01.01 DISEÑOS CURRICULARES ACTUALIZDOS PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 94.29 94.29 

IND.01.AEI.01.01 

Porcentaje de escuelas profesionales 
con diseños curriculares actualizados 

bajo el enfoque socioformativo basado 
en competencias. 

2021 18 35 33 33 94.29 94.29 

AEI.01.02 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE FORMA PERMANENTE Y 
ESPECIALIZADO PARA LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

93.33 100 

IND.01.AEI.01.02 
Porcentaje de docentes nombrados 
capacitados en materia educativa. 

2021 20 30 26 36 86.67 100 

IND.02.AEI.01.02 
Porcentaje de estudiantes satisfechos 
con desempeño del docente. 

2021 60 62 72 74 100 100 

AEI.01.03 
PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADÉMICA NACIONAL E INTERNACIONAL IMPLEMENTADO PARA 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
48 100 

IND.01.AEI.01.03 
Porcentaje de convenios ejecutados 
con entidades académicas. 

2021 50 55 25.85 56 47 100 

IND.02.AEI.01.03 
tasa de variación de estudiantes, 
docentes beneficiarios con movilidad 
académica. 

2021 5 10 4.9 329 49 100 

AEI.01.04 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS 
PARA LA UNIVERSIDAD. 

62.5 94.71 

IND.01.AEI.01.04 

Porcentaje de actividades ejecutadas 
del Plan de mantenimiento de 
infraestructura y equipamiento de la 
Universidad. 

2021 0 85 42.5 76 50 89.41 

IND.02.AEI.01.04 

Porcentaje de laboratorios con 
tecnología adecuada para las carreras 

profesionales. 

2021 30 40 30 52 75 100 

AEI.01.05 
PROGRAMA DE SERVICIOS EDUCACIONALES COMPLEMENTARIOS IMPLEMENTADO PARA LOS 
ESTUDIANTES. 

100 100 

IND.01.AEI.01.05 
Porcentaje de estudiantes que se 
encuentran satisfechos con los servicios 
educacionales complementarios. 

2021 15 40 47.01 82.58 100 100 

Nota: Las siglas LE significan Logro esperado y VO, valor obtenido 

En la tabla 8 se muestra el nivel de implementación de las AEI del OEI 02, 

“FORTALECER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; DESARROLLO TECNOLÓGICO; 

INNOVACIÓN Y EMPRENDIEMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA”, se 



puede observar que en el año 2023 la AEI 02.01, la AEI 02.02, la AEI 02.03 y la AEI 

02.04 obtuvieron un 100% de avance, seguido de la AEI 02.05 con un avance 

33.33%. 

Tabla 8: Nivel de implementación medido por el indicador de la AEI del OEI.02 

Código AEI / Indicador 

Línea Base LE VO Avance Tipo I (%) 

Año Valor 2023 
2023 2023 

Sem1 Anual Sem1 Anual 

AEI.02.01 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN INVESTIGACIÓN DE FORMA PERMANENTE Y 

ESPECIALIZADO PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
69.56 100 

IND.01.AEI.02.01 
Número de docentes capacitados en 

investigación científica. 
2021 0 30 30 233 100 100 

IND.02.AEI.02.01 
Número de docentes capacitados en redacción 

científica. 
2021 60 70 70 131 100 100 

IND.03.AEI.02.01 Número de estudiantes titulados con tesis. 2021 300 300 26 920 8.67 100 

AEI.02.02 
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA E INTELECTUAL IMPLEMENTADO PARA 

INVESTIGADORES. 
23.33 100 

IND.01.AEI.02.02 
Número de proyectos desarrollados por los 

semilleros de investigación. 
2021 6 10 0 34 0 100 

IND.02.AEI.02.02 
Número de artículos publicados en revistas 

indexadas de alto impacto. 
2021 41 50 0 59 0 100 

IND.03.AEI.02.02 
Número de solicitudes patentables aprobadas 

por año. 
2021 4 5 3 6 60 100 

IND.04.AEI.02.02 
Número de proyectos con potencial de 

innovación. 
2021 10 15 5 15 33.33 100 

AEI.02.03 PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN PERTINENTE PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. 50 100 

IND.01.AEI.02.03 
Número de proyectos de innovación financiados 

con fondos internos. 
2021 10 11 0 15 0 100 

IND.02.AEI.02.03 
Número de postulaciones de proyectos de 

innovación a concursos de fondos externos. 
2021 3 3 10 9 100 100 

AEI.02.04 PROGRAMAS DE EMPRENDIMIENTO FORMATIVO EN LA COMUNIDAD VALDIZANA. 50 100 

IND.01.AEI.02.04 
Número de empresas incubadas que alcancen 

fondos concursables 
2021 1 2 1 4 50 100 

AEI.02.05 PROGRAMA DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA IMPLEMENTADAS PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 3.33 33.33 

IND.01.AEI.02.05 
Número de proyectos con potencial de 

transferencia tecnológica no comercial 
2021 9 10 1 12 10 100 

IND.02.AEI.02.05 
Número de proyectos con potencial de 

transferencia tecnológica comercial 
2021 1 0 0 0 ND ND 

IND.03.AEI.02.05 
Número de propuestas de empresas con base 

tecnológica 
2021 1 0 1 0 ND ND 

Nota: Las siglas LE significan Logro esperado y VO, valor obtenido 

En la tabla 9 se muestra el nivel de implementación de las AEI del OEI 03, 

“PROMOVER LAS ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN SOCIO CULTURAL; 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA”, se puede observar que en el año 2023 la AEI 03.02 obtuvo un 

100% de avance, seguido de la AEI 03.01 con un avance 95%. 

Tabla 9: Nivel de implementación medido por el indicador de la AEI del OEI.03 

Código AEI / Indicador 

Línea Base LE VO Avance Tipo I (%) 

Año Valor 2023 
2023 2023 

Sem1 Anual Sem1 Anual 

AEI.03.01 PROGRAMA DE PROYECCIÓN SOCIAL IMPLEMENTADO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 63.46 95 

IND.01.AEI.03.01 

Porcentaje de estudiantes de la 
institución que participan en proyectos 

de Proyección Social. 
2021 15 20 10 18 50 90 

IND.02.AEI.03.01 

Porcentaje de docentes de la institución 

que participan en proyectos de 
Proyección Social. 

2021 8 13 10 20 76.92 100 

AEI.03.02 PROGRAMA DE EXTENSIÓN CULTURAL IMPLEMENTADO EN BENEFICIO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 75 100 

IND.01.AEI.03.02 

Porcentaje de estudiantes de la 
institución que participan en proyectos 

de Extensión Cultural con enfoque de 

género. 

2021 3 8 4 8 50 100 

IND.02.AEI.03.02 

Porcentaje de docentes de la institución 

que participan en proyectos de 
Extensión Cultural con enfoque de 

género. 

2021 3 5 50 12 100 100 

Nota: Las siglas LE significan Logro esperado y VO, valor obtenido 



 

En la tabla 10 se muestra el nivel de implementación de las AEI del OEI 04, 

“FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL”, se puede observar que en el año 2023 

la AEI 04.05, la AEI 04.06 y la AEI 04.07 obtuvieron un 100% de avance, seguido de 

la AEI 04.02 con un avance 98.52%, seguido de la AEI 04.03 con un avance del 

63.8%, seguido de la EAI 04.04 con un avance de 27.14% y por último la AEP 04.01 

con un avance del  25%. 

Tabla 10: Nivel de implementación medido por el indicador de la AEI del OEI.04 

 

Nota: Las siglas LE significan Logro esperado y VO, valor obtenido 

En la tabla 11 se muestra el nivel de implementación de las AEI del OEI 05, 

“PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA ENTIDAD”, se puede 

observar que en el año 2023 la AEI 05.02 y la AEI 05.03 obtuvieron un 100%, seguido 

de la AEI 05.01  que obtuvo 0%. 

Tabla 11: Nivel de implementación medido por el indicador de la AEI del OEI.05 

Código AEI / Indicador 

Línea Base LE VO Avance Tipo I (%) 

Año Valor 2023 
2023 2023 

Sem1 Anual Sem1 Anual 

AEI.05.01 
PROGRAMA DE ESTIMACIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES ANTE PELIGROS NATURALES Y ANTRÓPICOS 

EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
0 0 

IND.01.AEI.05.01 

Porcentaje de edificios y espacios 
públicos de la UNHEVAL que cumplen 

con las normas del RNE y Seguridad en 
Edificaciones 

2021 0 5 0 0 0 0 

AEI.05.02 
PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES ANTE PELIGROS NATURALES Y ANTRÓPICOS 

IMPLEMENTADO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
0 100 

IND.01.AEI.05.02 

Porcentaje de acciones realizadas para 
reducir riesgos en las edificaciones y 
espacios públicos en la Universidad. 

2021 0 10 0 10 0 100 

LE

Sem1 Anual Sem1 Anual

AEI.04.01 0 25

IND.01.AEI.04.01 Porcentaje de carreras profesionales acreditadas 2021 0 5 0 0 0 0

IND.02.AEI.04.01 Porcentaje de carreras profesionales en etapa de autoevaluación satisfactoria 2021 0 5 0 7 0 100

IND.03.AEI.04.01 Porcentaje de carreras profesionales en etapa de evaluación externa 2021 0 5 0 0 0 0

IND.04.AEI.04.01 Porcentaje de programas de posgrado acreditados 2021 0 5 0 0 0 0

AEI.04.02 25 98.52

IND.01.AEI.04.02 Porcentaje de indicadores cumplidos del Modelo de Licenciamiento Institucional 2021 86 90 45 86 50 95.56

IND.02.AEI.04.02 Porcentaje de indicadores cumplidos del Modelo de renovación del Licenciamiento Institucional 2021 0 25 6.25 35 25 100

IND.03.AEI.04.02 Porcentaje de indicadores cumplidos del Modelo de Licenciamiento del programa de pregrado 2021 58 80 0 80 0 100

AEI.04.03 0 63.8

IND.01.AEI.04.03 Porcentaje de personal capacitado mediante el Plan de Desarrollo de Personal 2021 60 65 0 41.47 0 63.8

AEI.04.04 21.43 27.14

IND.01.AEI.04.04 Porcentaje de implementación del Sistema de Gestión de Calidad 2021 25 70 15 19 21.43 27.14

AEI.04.05 50 100

IND.01.AEI.04.05 Porcentaje de implementación del gobierno digital integrado 2021 1 20 10 34.6 50 100

AEI.04.06 100 100

IND.01.AEI.04.06 Tasa de crecimiento de recaudación de ingresos de los centros de producción y similares 2021 5 2 5 12 100 100

AEI.04.07 0 100

IND.01.AEI.04.07 Número de Componentes implementados según el Modelo de Integridad en la Institución 2021 0 2 0 3 0 100

IND.02.AEI.04.07 Porcentaje de implementación del Sistema de Control Interno 2021 0 55 0 100 0 100

GOBIERNO DIGITAL IMPLEMENTADO DE MANERA INTEGRAL EN LA UNIVERSIDAD.

RECAUDACIÓN OPORTUNA EN BENEFICIO DE LA UNIVERSIDAD.

ASESORAMIENTO INSTITUCIONAL OPORTUNO EN BENEFICIO DE LA UNIVERSIDAD

ACREDITACIÓN PROGRESIVA EN LA UNIVERSIDAD

LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL PERMANENTE PARA LA UNIVERSIDAD

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES IMPLEMENTADO EN EL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LA UNIVERSIDAD.

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD IMPLEMENTADO EN LA UNIVERSIDAD.

2023Código AEI / Indicador

Línea Base VO Avance Tipo I (%)

Año Valor 2023
2023



AEI.05.03 
PROGRAMA DE CONTINGENCIA Y CONTINUIDAD OPERATIVA DESARROLLADO Y SOCIALIZADO EN 
BENEFICIO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

0 100 

IND.01.AEI.05.03 

Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitaciones y 
realización de simulacros en riesgos de 

desastres 

2021 0 20 0 20 0 100 

Nota: Las siglas LE significan Logro esperado y VO, valor obtenido 

 



3.2. Análisis de implementación de las AEI 

A continuación, se analizará la implementación de las AEI principales y aquellos 

que resultaron con un bajo desempeño: 

• AEI.01.01 DISEÑOS CURRICULARES ACTUALIZADOS PARA LOS ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS, se encuentra articulado al primer objetivo estratégico OEI.01 

Fortalecer la formación académica integral del estudiante universitario del PEI 

2023-2027, tiene como indicador porcentaje de escuelas profesionales con 

diseños curriculares actualizados bajo el enfoque socioformativo basado en 

competencias los mismos que están aprobados mediante resoluciones del 

consejo universitario cuya línea base (2021) es del 18% y para el año 2023 el 

logro esperado es del 35% de carreras profesionales de la UNHEVAL, que 

cuentan con diseños curriculares actualizados. 

Tabla 12: Análisis de implementación de la AEI 01.01 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

IND.01. 
AEI.01.01 

Porcentaje de escuelas 
profesionales con diseños 
curriculares actualizados bajo el 
enfoque socioformativo basado en 
competencias. 

Porcentaje Ascendente 35 33 94.29 

Fuente: Reporte CEPLAN 

 

El mencionado indicador, tiene como finalidad de medir el nivel de 

actualización de los diseños curriculares de las 27 carreras profesionales 

alineados al modelo educativo que demanda un enfoque socioformativo 

basado en competencias vinculadas a las demandas sociales y geográficas; 

dentro de este indicador, no incluye a las unidades de posgrado. Según la Línea 

base al año 2021,  el 18% de Carreras Profesionales de la UNHEVAL cuentan con 

diseños curriculares actualizados (aprobado con resoluciones de Consejo 

Universitario) que comprende a cinco (05) carreras profesionales, (Ingeniería 

Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ciencias Histórico Sociales y 

Geográficas, Ciencias Administrativas y Educación Inicial); el año 2022 se 

aprobó un (01) diseño curricular (carrera de Enfermería)  y el año 2023, se 

lograron aprobar 03  diseños curriculares de las carreras profesionales 

Medicina Veterinaria, Educación Primaria y Odontología, que representa un 

avance del PEI 2023-2027 UNHEVAL del 33% de Carreras Profesionales que 

cuentan con diseños curriculares actualizado a nivel de pregrado, tal como se 

indica a continuación: 

✓ CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, con Resolución Consejo Universitario 

0939-2020-UNHEVAL del 22/04/2020. 

✓ INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL con Resolución Consejo Universitario 

0938-2020-UNHEVAL del 22/04/2020. 

✓ INGENIERÍA AGRONÓMICA con Resolución Consejo Universitario 0940-

2020-UNHEVAL del 22/04/2020. 

✓ CIENCIAS HISTÓRICO-SOCIALES Y GEOGRÁFICAS con Resolución 

Consejo Universitario 0937-2020-UNHEVAL del 22/04/2020. 

✓ EDUCACIÓN INICIAL con Resolución Consejo Universitario 0521-2021-

UNHEVAL del 22/03/2021. 



✓ ENFERMERÍA con Resolución Consejo Universitario 0278-2022-

UNHEVAL del 17/03/2022. 

✓ ODONTOLOGÍA con Resolución Consejo Universitario 0573-2023-

UNHEVAL del 28/02/2023. 

✓ MEDICINA VETERINARIA con Resolución Consejo Universitario 0569-

2023-UNHEVAL del 20/02/2023. 

✓ EDUCACIÓN PRIMARIA con Resolución Consejo Universitario 0996-

2023-UNHEVAL del 09/03/2023 

 

• AEI.01.02 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

PERMANENTE Y ESPECIALIZADO PARA DOCENTES UNIVERSITARIOS, cuenta 

con dos indicadores claves, orientados a medir el impacto de las iniciativas 

implementadas, para lograr docentes con adecuadas competencias.  

Tabla 13: Análisis de implementación de la AEI 01.02 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.01.02 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE FORMA PERMANENTE Y 
ESPECIALIZADO PARA LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS  

100 

IND.01. 
AEI.01.02 

Porcentaje de docentes 
nombrados capacitados en 
materia educativa. 

Porcentaje Ascendente 30 36 100 

IND.02. 
AEI.01.02 

Porcentaje de estudiantes 
satisfechos con desempeño del 
docente. 

Porcentaje Ascendente 62 74 100 

Fuente: Reporte CEPLAN 

 

✓ IND.01.AEI.01.02 Porcentaje de docentes nombrados 

capacitados en materia educativa; al respecto, se tiene como línea 

base (año 2021) el 20%, el logro esperado para el año 2023 es alcanzar 

el 30% docentes ordinarios de la UNHEVAL capacitados en materias de 

metodologías, investigación, TICs u otros temas transversales. Esta 

medida tiene como objetivo evaluar el nivel de capacitación de los 

docentes nombrados de la UNHEVAL en relación con el Modelo 

Educativo, el Programa de Fortalecimiento Docente Multianual 2023-

2025 y otros parámetros de evaluación docente. Es importante 

destacar que esta cifra no incluye a las unidades de posgrado ni a las 

segundas especialidades. En el año 2023, se superó la meta 

establecida, alcanzando un total del 36% de docentes capacitados, lo 

que representa un avance significativo. 

De un universo de 385 docentes se lograron capacitar a 138 docentes 

en dos temas “Neuro didáctica y Evaluación Socioformativa y Recursos 

digitales” y “tecnológicos aplicados a la educación universitaria” el 

mismo que representa el 36% de docentes capacitados. 

 

✓ IND.02.AEI.01.02 Porcentaje de estudiantes satisfechos con 

desempeño del docente 

Por otro lado, el indicador 2, relacionado con el porcentaje de 

estudiantes satisfechos con el desempeño del docente, también 

mostró un progreso positivo. Con una línea base del 60% en el año 2021 



y una meta esperada del 62% para el año 2023, este indicador busca 

medir la satisfacción de los estudiantes con respecto al desempeño de 

los docentes a través de encuestas de opinión estudiantil. En el 

segundo periodo del año 2023, se logró un total del 74% de estudiantes 

satisfechos, superando así la meta establecida. 

De una población de 6,078 estudiantes encuestados, expresaron 4,509 

estudiantes (74%), su satisfacción con el desempeño del docente, que 

representa un avance del 100% de la meta programa para el año 2023. 

 

• AEI.01.03: PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADEMICA NACIONAL E 

INTERNACIONAL IMPLEMENTADO PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

Esta acción estratégica está referida al desplazamiento de estudiantes hacia 

otros escenarios de aprendizaje que se fomenta el desarrollo de habilidades 

formativas, intrapersonales, sociales y el enriquecimiento cultural; en ese 

sentido, la movilidad académica representa una de las nuevas formas de la 

transmisión de la educación como parte de la formación del estudiante. La 

AEI.01.03, presenta 2 indicadores para su medición:  

Tabla 14: Análisis de implementación de la AEI 01.03 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.01.03 
PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADÉMICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
IMPLEMENTADO PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. (Prioridad:1) 

100 

IND.01. 
AEI.01.03 

Porcentaje de convenios 
ejecutados con entidades 
académicas. 

Porcentaje 
Ascende

nte 
55 56 100 

IND.02. 
AEI.01.03 

tasa de variación de estudiantes, 
docentes beneficiarios con 
movilidad académica. 

Tasa 
Ascende

nte 
10 329 100 

 

✓ (IND.01.03.01) “Porcentaje de convenios ejecutados como entidades 

académicas”. La UNHEVAL cuenta con 18 convenios vigentes, siendo el 

logro esperado al año 2023 la ejecución del 55%, siendo el valor 

obtenido el 56% de convenios se ejecutaron. De un total de 18 

convenios vigentes, se han ejecutado 10 convenios durante el año 

2023, alcanzando la meta prevista. 

✓ (IND.01.03.02) “Tasa de variación de estudiantes, docentes, 

beneficiarios con movilidad académica”, al respecto, la tasa de 

variación aumentó el valor del servicio en un 329%, con respecto al 

ejercicio anterior,   contando con 23 estudiantes que participaron en la 

movilidad estudiantil en el año 2023, superando al año anterior que 

solo 7 estudiantes participaron en la movilidad estudiantil; de esta 

manera superaron el 100% de lo programado. 

Ambos indicadores a cargo de la Oficina de Cooperación y Relaciones 

Internacionales (OCRI).  

 

• AEI.01.05: PROGRAMA DE SERVICIOS EDUCACIONALES IMPLEMENTADO 

PARA LOS ESTUDIANTES. La AEI.01.05 está enmarcada en el cumplimiento de 

las Condiciones Básicas de Calidad, la implementación de estos servicios tiene 



la finalidad de complementar el proceso educativo. La AEI.01.05 tiene como 

Indicador: 

Tabla 15: Análisis de implementación de la AEI 01.05 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

IND.01. 
AEI.01.05 

Porcentaje de estudiantes que se 
encuentran satisfechos con los servicios 
educacionales complementarios. 

Porcentaje Ascendente 40 76 100 

  

✓  (IND.01.05.01) “Porcentaje de estudiantes satisfechos con los 

servicios educacionales complementarios”, está a cargo de la 

Dirección de Bienestar Universitario; cuya finalidad es conocer el 

porcentaje de estudiantes que se encuentren satisfechos con los 

servicios educacionales complementarios,  que brinda la universidad a 

través de la Dirección de Bienestar Universitario (Servicios salud, 

comedor, transporte, psicopedagogía, asistencia social, biblioteca, 

deportes y cultural), la cual servirá para tomar acciones en la mejora 

de los servicios ofrecidos. Al respecto para el año 2023, se tiene como 

logro esperado alcanzar el 40% de estudiantes satisfechos con los 

servicios educacionales complementarios y se obtuvo como resultado 

un 76% de estudiantes satisfechos con dichos servicios, logrando un 

avance del 100% con respecto a lo programado. 

 

• AEI.02.01 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN 

INVESTIGACIÓN DE FORMA PERMANENTE Y ESPECIALIZADO PARA LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA. Esta acción se encuentra articulado al OEI.02 

Fortalecer la investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 

emprendimiento en la comunidad universitaria y cuenta con tres indicadores. 

Tabla 16: Análisis de implementación de la AEI 02.01 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.02.01 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN INVESTIGACIÓN DE FORMA 
PERMANENTE Y ESPECIALIZADO PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA  

99.99 

IND.01. 
AEI.02.01 

Número de docentes capacitados en 
investigación científica. 

Número Ascendente 30 233 100 

IND.02. 
AEI.02.01 

Número de docentes capacitados en 
redacción científica. 

Número Ascendente 70 131 100 

IND.03. 
AEI.02.01 

Número de estudiantes titulados con 
tesis. 

Número Ascendente 300 920 100 

 

La AEI.02.01 se encuentra a cargo de la Dirección de Investigación, con la 

finalidad de fortalecer las competencias en investigación y redacción científica 

de los docentes y estudiantes de diferentes carreras profesionales, así como los 

grupos de semilleros de investigación, fondos concursables, proyectos 

especiales. 

✓ Los temas desarrollados en la capacitación en investigación y redacción 

científicas es el siguiente. 

▪ Investigación para la producción científica, a cargo del Mg. Nilton 

Beltran Rojas Briceño. 



▪ Lineamientos para el financiamiento de proyectos de investigación 

de la Dirección de Investigación, a cargo de la Dra. Verónica Cajas 

Bravo y el Ing. Carlos Manuel Ventura Matos. 

▪ Estadística aplicada a la investigación científica en ciencias sociales, 

a cargo del Ing. Uriel Aldava Pardave. 

▪ Estadística aplicada a la investigación científica en ciencias de la 

salud, a cargo del Mg. Daniel José Blanco Victorio. 

▪ Gestores bibliográficos y metodología para la investigación 

científica en ciencias de la salud, a cargo de la Mg. Eucaris del 

Carmen Agüero Corzo 

▪ Gestores bibliográficos y metodología para la investigación 

científica en ciencias de la salud, a cargo del Mg. Holger Saul Pérez 

Montaño. 

▪ Gestores bibliográficos y búsqueda de la información científica en 

ciencias de la salud, a cargo del Mg. Holger Saul Pérez Montaño 

▪ Gestores bibliográficos y búsqueda de la información científica en 

ciencias sociales, a cargo de la Mg. Eucaris del Carmen Agüero 

corzo. 

▪ Aspectos éticos y metodológicos para la investigación científica, a 

cargo del Mg. Fulton Paul Rivera Albinagorta. 

▪ Análisis de información en investigación cualitativa, a cargo de la 

Dra. Olga Teodora Bardales Mendoza. 

▪ Redacción de artículos científicos y publicación en revistas 

indizadas en ingeniería, a cargo del Dr. José Luis Solís Veliz 

▪ Redacción de artículos científicos y publicación en revistas 

indizadas en ciencias sociales, a cargo del Dr. Jesús Manuel 

Guerrero Alcedo 

▪ Redacción de artículos científicos y publicación en revistas 

indizadas en ciencias agropecuarias, a cargo del Mg. Nilton Beltran 

Rojas Briceño 

▪ Redacción de artículos científicos y publicación en revistas 

indizadas en ciencias de la salud, a cargo del Med. Franz Kovy 

Arteaga Livias. 

▪ Formación de asesores y jurados evaluadores de tesis, a cargo del 

Dr. Alfonso Julián Gutiérrez Aguado. 

▪ Elaboración, publicación y proceso editorial de Libros, a cargo del 

Dr. Luis Miguel Cangalaya Sevillano 

▪ Formulación y Gestión de proyectos de investigación para fondos 

concursables externos, a cargo de la Mg. Malluri Goñas Goñas 

 

✓ En cuanto se refiere a docentes capacitados en investigación científica, 

se logró capacitar a 233 docentes,  en 12 talleres en temas de diversos; 

es así que se superó el logro esperado que solo fue programado 

capacitar a 30 docentes que estuvo programado. 

✓ Así mismo con respecto al IND.02.AEI.02.01, el logro esperado para el 

año 2023 se tenía como meta capacitar a 70 docentes capacitados en 

redacción científica y se logró capacitar a 131 docentes en 5 

capacitaciones, alcanzando la meta prevista en un 100%. 



✓ El IND.03.AEI.02.01 Número de estudiantes titulados con tesis, se 

refiere a que los alumnos de pre grado logren obtener el grado 

académico de titulado, mediante sustentación de tesis con y sin apoyo 

económico; para el caso, se apoyaron con el otorgamiento de 

subvenciones económicas a estudiantes que se presentaron al 

concurso y fueron ganadores los mejores proyectos de investigación. 

Como logro esperado para el año 2023 del presente indicador, se tuvo 

programado lograr que 300 estudiantes de pregrado para el año2023, 

alcance sustentar con tesis y de ello el valor obtenido alcanzo a 920 

estudiantes de pregrado fueron titulados con tesis, logrando la meta 

prevista al 100% con respecto a lo programado. 

 

• AEI.02.02 PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA E 

INTELECTUAL IMPLEMENTADO PARA INVESTIGADORES, está articulado al 

OEI.02 Fortalecer la investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación 

y emprendimiento en la comunidad universitaria y para su cumplimiento 

comprende 4 indicadores, tal como se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 17: Análisis de implementación de la AEI 02.02 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.02.02 
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA E INTELECTUAL 
IMPLEMENTADO PARA INVESTIGADORES. (Prioridad:2) 

100 

IND.01. 
AEI.02.02 

Número de proyectos desarrollados 
por los semilleros de investigación. 

Número Ascendente 10 34 100 

IND.02. 
AEI.02.02 

Número de artículos publicados en 
revistas indexadas de alto impacto. 

Número Ascendente 50 59 100 

IND.03. 
AEI.02.02 

Número de solicitudes patentables 
aprobadas por año. 

Número Ascendente 5 6 100 

IND.04. 
AEI.02.02 

Número de proyectos con potencial 
de innovación. 

Número Ascendente 15 15 100 

 

✓ El IND.01.AEI.02.02 Número de proyectos desarrollados por los 

semilleros de Investigación, está a cargo de la Dirección de 

Investigación, y el logro esperado para el año 2023 es 10 proyectos 

desarrollados por los semilleros de investigación; para el cumplimiento 

del presente indicador se conformaron 25 grupos de semilleros de 

investigación de las diversas facultades y se lograron con ejecutar 34 

proyectos de investigación, con financiamiento por parte de la 

UNHEVAL, logrando un avance del 100% con respecto a lo programado. 

✓ El IND.02.AEI.02.02 Número de artículos publicados en revistas 

indexadas de alto impacto.  Se tuvo como línea base al año 2021 un 

valor de 41 artículos publicados, para el año 2023 el logro esperado fue 

de 50 artículos publicados en revistas indexadas y se alcanzó con la 

publicación de 59 artículos publicaciones en revistas que se encuentran 

en la base de datos de SCOPUS, mediante el cual, se logró el avance de 

la meta prevista al 100%. Una de las dificultades que se tienen para la 

publicación de dichos artículos en revistas de alto impacto, es el 

financiamiento por parte de la UNHEVAL es muy limitado y que en su 

mayoría son financiados por mismos docentes o investigadores. Por 



otro lado, para el logro de la meta, la Dirección de Investigación, ha 

organizado capacitaciones para potenciar las capacidades en 

investigación y redacción científica. 

✓ El IND.03.AEI.02.02 Número de solicitudes patentables aprobadas por 

año, Sobre las solicitudes de patentes aprobadas por año por 

INDECOPI, sobre los trabajos de investigación con prototipo de 

patentes al registro de patentes para obtener reconocimiento, mejorar 

su evaluación y remuneración profesional incluyendo las regalías ante 

la comercialización. Para el año 2023 el logro esperado era de 5 

solicitudes aprobadas por INDECOPI y se obtuvieron 6 solicitudes 

aprobadas, los mismos que obran en la base de datos de la Unidad 

Funcional de Propiedad Intelectual de la Dirección de Innovación y 

Transferencia Tecnológica y base de datos de INDECOPI. 

 
 

✓ El IND.04.AEI.02.02 Número de proyectos con potencial de 

innovación. El indicador para el año 2023 tiene programado ejecutar 

15 proyectos con potencial de innovación y se logró ejecutar los 15 

proyectos con potencial de innovación, alcanzando así el 100% de la 

meta prevista. Para lo cual, se llevaron concursos y los proyectos 

ganadores son: Byos, ParkTariy, Smart OpenClass, Materiales 

autodidáctas con realidad aumentada, LunaSecure, Ailook, Pulsera "Yo 

Te Cuido", PerúBerry, Ricinos – Ayara, Amautas, Mykuykusi, Visionarios 

Digitales, Los Guardianes del Bosque, Voz Sin Miedo y Miski Cori.  

Asimismo, para su cumplimiento del presente indicador, a través de la  

Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica, se desarrollado 

diferentes tareas operativas que influyeron directamente, tales como 

sensibilización Evento Sensibilización en Innovación y 

Emprendimiento, Bootcamp en “Creatividad e Innovación, Taller de 

Vigilancia Tecnológica e Inteligencia Estratégica, taller Storytelling y 

Pitch, Pasantía en Tecnología e Innovación, Programa de Innovación, 

Emprendimiento y Creación Colaborativa – Simbiocreación, taller de 

Formulación de Proyectos de Innovación Tecnológica y taller de 

Metodologías de innovación.  

 



• AEI.02.03 PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA PERTINENTE PARA 

LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. Para el cumplimiento de este indicador 

comprende 2 indicadores y se encuentra a cargo de la Dirección de Innovación 

y Transferencia Tecnológica. 

Tabla 18: Análisis de implementación de la AEI 02.03 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.02.03 
PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN PERTINENTE PARA LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS.  

100 

IND.01. 
AEI.02.03 

Número de proyectos de 
innovación financiados con fondos 
internos. 

Número Ascendente 11 15 100 

IND.02. 
AEI.02.03 

Número de postulaciones de 
proyectos de innovación a 
concursos de fondos externos. 

Número Ascendente 3 3 100 

 

✓ El IND.01.AEI.02.03 Número de proyectos de innovación financiados 

con fondos internos, el logro esperado para el año 2023 es financiar 11 

proyectos con fondos internos y se ha ejecutado 15 proyectos de 

innovación financiados por la UNHEVAL, logrando un avance del 100% 

con respecto a lo programado. 

✓ El IND.02.AEI.02.03 Número de postulaciones de proyectos de 

innovación a concursos de fondos externos, se tiene para el año 2023 

el logro esperado de ejecutar 3 proyectos de innovación con 

financiamiento externo, y se ha logrado con ejecutar 3 proyectos con 

financiamiento externo. 

Para el cumplimiento de los indicadores ser desarrollaron las siguientes 

actividades: 

✓ Concurso de Proyectos de Innovación 2023 – UNHEVAL 3G, con el 

objetivo de contribuir al crecimiento sostenible de la innovación y 

desarrollo tecnológico; motivar, impulsar y estimular el desarrollo de 

proyectos de innovación en los estudiantes de pregrado de la UNHEVAL 

para contribuir al desarrollo de la región, y seleccionar diez proyectos 

innovadores para su financiamiento. Mediante Resolución N° 0343-

2023-UNHEVAL-VRI, de fecha 18 de julio de 2023, se aprueban las 

Bases del Concurso de Proyectos de Innovación 2023-UNHEVAL 3G y se 

realizó la convocatoria respectiva en la comunidad universitaria. Del 12 

al 15 de setiembre se llevó a cabo la evaluación de los 36 proyectos de 

innovación postulantes, a cargo de una comisión Ad hoc aprobada con 

Resolución N°0457-2023-UNHEVAL-VRI. Como resultado, se declararon 

ganadores a 11 proyectos de innovación debido a un empate en el 

puesto 9°, 10° y 11°, aprobado con Resolución N° 0464-2023-UNHEVAL-

VRI. Con Resolución Rectoral N°0738-2023-UNHEVAL se otorga la 

subvención económica por un total de S/153,419.00 a favor de los 11 

proyectos de innovación ganadores del concurso,  

✓ V Concurso de Innovación 2023, con el objetivo de promover el 

crecimiento sostenible de la innovación y desarrollo tecnológico a 

través de la motivación y el impulso de proyectos de innovación en los 

estudiantes de pregrado de la UNHEVAL, con el fin de contribuir al 



desarrollo de la región. Las bases del concurso se aprobaron con 

Resolución N° 0484-2023-UNHEVAL-VRI, de fecha 22 de noviembre de 

2023. Se realizó la convocatoria a los estudiantes de pregrado en los 

diferentes medios de comunicación. Con Resolución N° 0491-2023-

UNHEVAL-VRI, de fecha 29 de noviembre de 2023, se conforma el 

jurado integrado por 5 evaluadores con experiencia en proyectos I+D+i. 

Postularon 38 proyectos de innovación, los mismos que expusieron el 

30 de noviembre en la Feria de Ciencia, Tecnología e Innovación “Open 

Day 2023”. Se determinaron los resultados del concurso de acuerdo 

con el puntaje final obtenido en orden de mérito, aprobado con 

Resolución N° 0497-2023-UNHEVAL-VRI, de fecha 18 de diciembre de 

2023. Con Resolución Rectoral N° 0911-2023-UNHEVAL, 21 de 

diciembre de 2023, se otorgó la subvención económica a 3 equipos 

innovadores. 

✓ Proyecto tecnológico “Sistema inteligente con geolocalización para la 

movilidad sostenible del público de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán”, aprobado con Resolución N°0070-2023UNHEVAL-VRI. 

 

• AEI.02.04: PROGRAMA DE EMPRENDIMIENTO FORMATIVO EN LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA. La AEI.02.04 se encuentra referida al 

acompañamiento a emprendimientos dinámicos, escalables, de alto impacto 

en la validación de clientes y su modelo de negocio los programas que se 

desarrollan para el logro del objetivo es Lanza tu Startup (generación de ideas 

de negocio), Lab Startup y SpinOff (Preincubación) e Incubación son programas 

que se desarrollan por etapa y ayudan a que los emprendedores que participan 

dentro de los programas de la dirección de incubadora de empresas puedan 

acceder a financiamiento interno o externo. La AEI.02.04, tiene como 

Indicador: (IND.01.02.04) “Número de empresas incubadas que alcancen 

fondos concursables” a cargo de la Dirección de Incubadora de Empresas. 

Durante el año 2023 se obtuvo 4 empresas incubadas que alcanzaron fondos 

concursables, superando el logro esperado para dicho año y se tuvo un avance 

del 100% con respecto a lo programado. 

Tabla 19: Análisis de implementación de la AEI 02.04 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.02.04 PROGRAMAS DE EMPRENDIMIENTO FORMATIVO EN LA COMUNIDAD VALDIZANA.  100 

IND.01. 
AEI.02.04 

Número de empresas incubadas que 
alcancen fondos concursables 

Número Ascendente 2 4 100 

 

 

 

• AEI.02.05 PROGRAMA DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA IMPLEMENTADAS 

PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. Para el cumplimiento de este 

indicador comprende 3 indicadores y se encuentra a cargo de la Dirección de 

Innovación y Transferencia Tecnológica. 

 



Tabla 20: Análisis de implementación de la AEI 02.05 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.02.05 
PROGRAMA DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA IMPLEMENTADAS PARA LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA.  

33.33 

IND.01. 
AEI.02.05 

Número de proyectos con potencial 
de transferencia tecnológica no 
comercial 

Número Ascendente 10 12 100 

IND.02. 
AEI.02.05 

Número de proyectos con potencial 
de transferencia tecnológica 
comercial 

Número Ascendente 0 0 ** 

IND.03. 
AEI.02.05 

Número de propuestas de empresas 
con base tecnológica 

Número Ascendente 0 0 ** 

 

✓ El IND.01.AEI.02.05 Número de proyectos con potencial de 

transferencia tecnológica no comercial, para el cumplimiento del logro 

esperado para el año 2023, se organizó el vento de investigación “Open 

Day 2023 - Feria de Ciencia, Tecnología e Innovación”(aprobado con 

Resolución N° 0483-2023-UNHEVAL-VRI), organizado el 30 de 

noviembre de 2023, en formato presencial y virtual, en el marco de “La 

Semana de la Promoción y Desarrollo Científico y Tecnológico del País”, 

promovida a nivel nacional por el Consejo Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), con el objetivo de 

difundir los resultados de la investigación científica y tecnológica 

realizada por docentes, estudiantes y egresados de la UNHEVAL, para 

fomentar la transferencia de conocimiento a través de la vinculación 

entre la Universidad – Gobierno- Sociedad - Empresa. Se desarrollaron 

las siguientes actividades:  

▪ Conferencia: “Innovación como herramienta de 

competitividad”.  

▪ Feria I+D+i+e.  

▪ Visita a laboratorios y talleres especializados de la UNHEVAL.  

▪ Conferencia: “El sistema tributario, la innovación y el medio 

ambiente”.  

▪ V Concurso de Innovación UNHEVAL 2023.  

▪ V Concurso de Invenciones UNHEVAL 2023.  

▪ Foro Internacional: “5 enfoques para lograr la Articulación de 

un Ecosistema Innovador, Inclusivo, Sostenible y Tecnológico”.  

▪ Exposición de proyectos con potencial de transferencia 

tecnológica.  

Durante el evento, se logró generar un ambiente de intercambio de 

conocimientos y experiencias entre docentes, estudiantes y 

profesionales de diversas áreas. Los participantes tuvieron la 

oportunidad de conocer de cerca proyectos innovadores y tecnologías 

que tienen el potencial de impactar positivamente en la sociedad.  

Participaron 6,886 asistentes en la modalidad presencial y virtual, entre 

estudiantes, docentes y no docentes de la UNHEVAL, así como 

estudiantes de educación básica regular y público en general. 

Se expusieron:  

▪ 38 proyectos de innovación de la UNHEVAL.  



▪ 12 proyectos de innovación abierta.  

▪ 12 proyectos con potencial de transferencia tecnológica.  

▪ 10 proyectos con potencial de invenciones.  

Los proyectos que resultaron ganadores fueron 12 con lo cual se logró 

la meta esperada del 100%. 

  
 

✓ Para el IND.02.AEI.02.05 Número de proyectos con potencial de 

transferencia tecnológica comercial y el IND.03.AEI.02.05 Número de 

propuestas de empresas con base tecnológica, no se programaron sus 

logros para el año 2023 y no se lograron con ejecutar, estando 

programados a partir del año 2024 en adelante.  

 

• AEI.03.01: PROGRAMA DE PROYECCIÓN SOCIAL IMPLEMENTADO EN 

BENEFICIO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.  La AEI.03.01 se encuentra 

referida a vinculación de la investigación de la institución con la realidad 

natural, cultural y social del país. Se fundamenta en la integración entre los 

programas académicos y las condiciones del contexto, a través de la 

socialización y transferencia de los conocimientos que se generan 

internamente en los procesos académicos. La AEI.03.01 tiene 2 Indicadores y 

está a cargo de la Dirección de Proyección social y Extensión Cultural (DIPSEC).  

Tabla 21: Análisis de implementación de la AEI 03.01 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.03.01 
PROGRAMA DE PROYECCIÓN SOCIAL IMPLEMENTADO EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA.  

95 

IND.01. 
AEI.03.01 

Porcentaje de estudiantes de la 
institución que participan en 
proyectos de Proyección Social. 

Porcentaje Ascendente 20 18 90 

IND.02. 
AEI.03.01 

Porcentaje de docentes de la 
institución que participan en 
proyectos de Proyección Social. 

Porcentaje Ascendente 13 22 100 



 

Al respecto, se tiene lo siguiente. 

✓ IND.01. AEI.03.01 Este indicador, para el año 2023 tiene como logro 

esperado alcanzar el 20% de las estudiantes que participen en los 

proyectos de proyección social y se obtuvo el 18% de estudiantes que 

participaron en diferentes proyectos de proyección social (1251 

estudiantes de un total 6945 de estudiantes matriculados), logrando 

un avance del 90% con respecto a la meta programada del año 2023.   

✓ IND.02. AEI.03.01, durante el año 2023, el 20% de docentes (97 

docentes) participaron en los proyectos de proyección social en sus 

diferentes escuelas (de un total 447 docentes), superando la meta del 

logro esperado (13%). 

  

Las dificultades que se viene presentándose para la programación y ejecución 

de los proyectos de proyección social, se vienen realizando las convocatorias 

dentro del mismo año de ejecución y no en el año previo, que dificulta la 

previsión presupuestal. Asimismo, es pertinente indicar que se tiene poca 

coordinación entre las direcciones de investigación con la DIPSEC, para la 

programación, socialización y transferencia tecnológica de los proyectos de 

investigación. Para mejorar las fuentes de verificación se viene actualizando el 

Sistema de Gestión Docente (Módulo DIPSEC) con el objetivo de realizar 

monitoreo y seguimiento y obtener información rápida y precisa de los 

proyectos que se encuentras registrados en dicho sistema. 

 

• AEI.03.02: PROGRAMA DE EXTENSIÓN CULTURAL IMPLEMENTADO EN 

BENEFICIO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. La AEI.03.02 se encuentra 

referida a promover el desarrollo cultural, y la transferencia de conocimiento y 

culturales entre los distintos sectores sociales de la comunidad. La AEI.03.02, 

tiene 2 Indicadores a cargo de (DIPSEC): (IND.03.02.01) “Porcentaje de 

estudiantes de la institución que participan en proyectos de Extensión cultural 

con enfoque de género” y (I.03.02.02) “Porcentaje de docentes de la institución 

que participan en proyectos de Extensión cultural con enfoque de género”.  

Tabla 22: Análisis de implementación de la AEI 03.02 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.03.02 
PROGRAMA DE EXTENSIÓN CULTURAL IMPLEMENTADO EN BENEFICIO A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA.  

100 

IND.01. 
AEI.03.02 

Porcentaje de estudiantes de la 
institución que participan en 
proyectos de Extensión Cultural con 
enfoque de género. 

Porcentaje Ascendente 8 8 100 

IND.02. 
AEI.03.02 

Porcentaje de docentes de la 
institución que participan en 
proyectos de Extensión Cultural con 
enfoque de género. 

Porcentaje Ascendente 5 12.75 100 

 

Al respecto, se tiene lo siguiente. 



✓ Durante el año 2023, se tuvo a 424 (8%)  estudiantes de la universidad 

que participaron en los diferentes proyectos de Extensión cultural con 

enfoque de género, logrando la meta prevista en un 100%.  

✓ Asimismo, se tuvo la participación de 57 docentes (12.75%) de 

diferentes carreras profesionales de la universidad, participaron en los 

diferentes proyectos de Extensión cultural con enfoque de género, 

logrando la meta esperada en un 100% de lo programado. 

 

• AEI.03.03: PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE PARA LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA. Esta acción, se encuentra referida a formar 

ciudadanos conscientes del medio ambiente y promover la convivencia 

armoniosa entes los seres humanos, su cultura y su entorno. La educación 

ambiental ayuda a los ciudadanos a aumentar su conocimiento y ciencias sobre 

cuestiones ambientales. La AEI.03.03, tiene 2 Indicadores y está a cargo de la 

DIPSEC:  

Tabla 23: Análisis de implementación de la AEI 03.03 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.03.03 PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.  100 

IND.01. 
AEI.03.03 

Porcentaje de participación de estudiantes 
en proyectos de medio ambiente 

Porcentaje Ascendente 5 5 100 

IND.02. 
AEI.03.03 

Porcentaje de participación de docentes 
en proyectos de medio ambiente 

Porcentaje Ascendente 5 10 100 

 

Al respecto, se tiene lo siguiente. 

✓ El 5% de estudiantes de la universidad participaron en proyectos de 

medio ambiente, alcanzando un total de 322 estudiantes participantes 

de una población total de 6945 estudiantes matriculados. Por lo que se 

cumplió con el logro esperado del 100%.   

✓ Se tuvo la participación de 45 docentes (10 %) de la universidad en los 

proyectos de medio ambiente en sus diferentes escuelas, alcanzando 

la meta programada al 100%. 

 

• AEI.04.01: ACREDITACION PROGRESIVA EN LA UNIVERSIDAD. La AEI.04.01 se 

encuentra referida al mejoramiento de la calidad de la educación superior, 

incentiva la autoevaluación y mejoramiento continuo en los procesos 

educativos y administrativos para el logro de la excelencia académica. Esta AEI, 

se encuentra a cargo de la Oficina de Gestión de Calidad (OGC) y presenta 4 

indicadores para su medición:  

Tabla 24: Análisis de implementación de la AEI 04.01 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.04.01 ACREDITACIÓN PROGRESIVA EN LA UNIVERSIDAD (Prioridad:4) 25 

IND.01. 
AEI.04.01 

Porcentaje de carreras profesionales 
acreditadas 

Porcentaje Ascendente 5 0 0 

IND.02. 
AEI.04.01 

Porcentaje de carreras profesionales en 
etapa de autoevaluación satisfactoria 

Porcentaje Ascendente 5 7 100 

IND.03. 
AEI.04.01 

Porcentaje de carreras profesionales en 
etapa de evaluación externa 

Porcentaje Ascendente 5 0 0 



IND.04. 
AEI.04.01 

Porcentaje de programas de posgrado 
acreditados 

Porcentaje Ascendente 5 0 0 

 

Al respecto se tiene lo siguiente: 

✓ En la tabla 22 muestra el cumplimiento del IND.01.AEI 04.01 durante el 

año 2023 se ha obtenido un valor de 0% lo cual no tuvo avance alguno. La 

información fundamental para la evaluación de este indicador 

comprende que las carreras profesionales hayan pasado por todas las 

etapas para la acreditación y haber cumplido con los estándares de 

calidad del modelo de acreditación. Además, previos a lograr la 

acreditación de las carreras, estas deben contar con la etapa de 

autoevaluación interna (IND.02.AEI 04.01) que cuyo valor obtenido es del 

7% carreras que cumplieron con la autoevaluación (Carrera Profesional 

Ciencias Administrativas y la Carrera Ciencias Histórico Sociales y 

Geográficas); además, en la etapa de evaluación externa (IND.03.AEI 

04.01) no tuvo avance (0%). 

✓ Los factores que influyeron en que no se logre el IND.01.AEI 04.01 (5% de 

carreras profesionales acreditadas) fueron: Existe poco compromiso de 

las autoridades y docentes de las carreras profesionales para la 

actualización de los diseños curriculares, limitada movilidad académicas 

en las carreras, no se realizan la medición de logro de competencias, no 

se tiene organizado en su totalidad las evidencias de manera física y 

virtual, limitado monitoreo y asistencia técnica  por parte de la Oficina de 

Gestión de la Calidad, etc.  

✓ Los factores que influyeron en el IND.03.AEI 04.01 críticos para que no se 

logre las metas esperadas fueron: Ninguna carrera profesional demuestra 

el cumplimiento total de los estándares o no llegaron a un nivel avanzado 

de cumplimiento de las evidencias que garanticen el logro de los 

estándares   

✓ El indicador (IND.04.AEI 04.01) no se tuvo ningún avance en la 

acreditación de los programas de posgrado; los factores que influyeron 

en el no cumplimiento de dicha meta fue que no se socializaron el modelo 

de acreditación en la Escuela de Posgrado y por cuanto no se lograron 

organizar la información y las evidencias, el cumplimiento de las etapas 

de acreditación y el cumplimiento de los estadales del modelo de 

acreditación.  

 

• AEI.04.02: LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL PERMANENTE PARA LA 

UNIVERSIDAD  

La AEI.04.02, se encuentra referida al cumplimiento de las condiciones Básicas 

de Calidad (CBC) para poder brindar el servicio educativo. De acuerdo con la 

Ley Universitaria N° 30220, la licencia brindada posee un carácter temporal y 

renovable. 

La AEI.04.02, que se encuentra a cargo de la OGC presenta 3 indicadores para 

su medición: 

 

 

 



Tabla 25: Análisis de implementación de la AEI 04.02 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.04.02 LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL PERMANENTE PARA LA UNIVERSIDAD (Prioridad:4) 98.52 

IND.01. 
AEI.04.02 

Porcentaje de indicadores cumplidos 
del Modelo de Licenciamiento 
Institucional 

Porcentaje Ascendente 90 86 95.52 

IND.02. 
AEI.04.02 

Porcentaje de indicadores cumplidos 
del Modelo de renovación del 
Licenciamiento Institucional 

Porcentaje Ascendente 25 35 100 

IND.03. 
AEI.04.02 

Porcentaje de indicadores cumplidos 
del Modelo de Licenciamiento del 
programa de pregrado 

Porcentaje Ascendente 80 80 100 

 

En la tabla 25 se tiene lo siguiente: 

- La información relevante para evaluar el indicador (IND.01 AEI 04.02) está 

relacionada al cumplimiento de los medios de verificación de cada indicador 

del Modelo de Licenciamiento Institucional, para su medición se tiene 48 

indicadores, de los cuales su avance de acorde con los medios de verificación 

se cuenta con una matriz de diagnóstico de las Condiciones Básicas donde se 

evidencia que 39.5 indicadores cumplieron durante el año 2023; por lo tanto, 

en el periodo del 2023 el nivel de logro alcanzado fue del 86% con un avance 

del 95.56%. La herramienta con la que se cuenta para el monitoreo de la 

sostenibilidad de las CBC es la “Matriz de diagnóstico de las Condiciones 

Básicas de Calidad”, en la cual se ha consolidado el avance por medio de 

verificación, indicador, componente y CBC, el cual está bajo la 

responsabilidad de la Unidad Funcional de Licenciamiento. 

- Con respecto al IND.02 AEI 04.02, referidos al cumplimiento del indicador del 

Modelo de Renovación de Licenciamiento Institucional, que comprende a 31 

indicadores, de los cuales se obtuvo un avance de 12 indicadores, teniendo 

como resultado del 35%, logrando un avance del 100% con respecto a lo 

programado durante el año 2023. 

- En relación con el indicador IND.03 AEI 04.02 de acuerdo con la declaración 

de la constitucionalidad de la Ley N°31520 “Ley que establece la autonomía 

y la institucionalidad de las universidades peruanas”, la modificación del 

artículo 15 de la Ley N°30220, suprime la competencia de la SUNEDU para 

aprobar o denegar el licenciamiento de programas de pregrado. El indicador 

y el método de cálculo se formularon teniendo en su momento los modelos 

aprobados como el Modelo de Licenciamiento de Programas de Pregrado de 

Medicina y el Modelo de Licenciamiento de Programas de Pregrado de 

Educación; por lo que, a la fecha, los programas de estudios no se licencian, 

considerando solo el Licenciamiento Institucional. Asimismo, en marzo del 

2023 la SUNEDU notificó la resolución de conclusión del procedimiento del 

licenciamiento del Programa de Medicina Humana. En tal sentido, no se 

desarrolló actividades para el cumplimiento del indicador.  

 

• AEI.04.03 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES IMPLEMENTADO EN EL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LA UNIVERSIDAD, para su medición 

comprende el IND.01 AEI.04.03 Porcentaje de personal capacitado mediante el 



Plan de Desarrollo de Personal (PDP), está a cargo de la Unidad de Recursos 

Humanos, tuvo un logro obtenido del 41.47%, que representa el 63.8% de 

avance con respecto a la meta programada. Su implementación buscar 

fortalecer las capacidades de los funcionarios y trabajadores para mejorar la 

gestión institucional. Uno de los problemas en la ejecución del PDP, es la demora 

en la elaboración de dicho instrumento que se viene aprobando dentro del 

ejercicio presupuestal y otro es el retraso en la programación de la capacitación 

al personal teniendo como efecto poca participación de los trabajadores por el 

cruce de horarios y la carga laboral.  

Tabla 26: Análisis de implementación de la AEI 04.03 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.04.03 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES IMPLEMENTADO EN EL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LA 
UNIVERSIDAD. (Prioridad:4) 

63.80 

IND.01. 
AEI.04.03 

Porcentaje de personal capacitado mediante el Plan 
de Desarrollo de Personal 

Porcentaje Ascendente 65 41.47 63.80 

 

Se articulan con la actividad presupuestal: Fortalecimiento Institucional de las 

Universidades, dentro del producto: Acciones Comunes, en la categoría 

presupuestal 0066 Formación Universitaria de Pregrado; sin embargo, se 

recomienda plantear acciones concretas estableciendo procedimientos 

necesarios para asegurar el avance en la capacitación de los servidores de la 

UNHEVAL a través de un diagnóstico de conocimientos y plasmado en el PDP, 

que deberá ser de manera oportuno 

• AEI.04.04: SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD IMPLEMENTADA EN LA 

UNIVERSIDAD. Esta acción se encuentra enmarcada a un modelo de gestión de 

la calidad que define (normas, procedimientos y estándares internacionales), 

asegura la calidad y permite la mejora en la entrega de los productos y servicios 

que brinda la universidad, mediante la optimización de recursos y visión global. 

La AEI.04.04, se encuentra a cargo de la OGC, presenta 01 indicador: 

Tabla 27: Análisis de implementación de la AEI 04.04 

Código Denominación Parámetro 
Sentido 

Esperado 

Logro 
Esperado 

2023 

Valor 
Obtenido 

Avance 
Ajustado 

(%) 

AEI.04.04 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD IMPLEMENTADO EN LA UNIVERSIDAD. (Prioridad:4) 27.14 

IND.01. 
AEI.04.04 

Porcentaje de implementación del 
Sistema de Gestión de Calidad 

Porcentaje Ascendente 70 19 27.14 

 

Para la medición del IND.01 AEI 04.04, se debe cumplir con los requisitos del 

modelo de calidad, en específico, la Norma Internacional ISO 9001:2015; para 

la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, se debe cumplir e 

implementar 122 requisitos por dicha norma y de los cuales se cumplieron en 

implementar 23 de ellos, alcanzando un logro del 19% y su nivel de avance fue 

del 27.14% con respecto a lo programado durante el año 2023.  

Ante ello, para su implementación algunos de los documentos exigidos por esta 

norma incluyen: Alcance del Sistema de Gestión de Calidad (Cláusula 4.3); 

mapa de procesos y manuales de procedimientos (Cláusula 4.4); política de la 

calidad (Cláusula 5.1); objetivos de la calidad (Cláusula 6.2). Adicional a ello, 

exigen otros documentos: Manual de perfil de puestos (Cláusula 7.2); diseños 



Curriculares actualizados (Cláusula 8.3); reportes de identificación y 

trazabilidad de los estudiantes (Cláusula 8.5); informe de indicadores de 

gestión (Cláusula 9.1); auditorías internas (Cláusula 9.2), reducción de la no 

conformidad y acciones correctivas (Cláusula 10.2), etc.  

 

3.3. Análisis de los productos de la AEI 

En este apartado, se analiza a las AEI, describiendo el avance, el logro obtenido y la 

calidad de los productos ofrecidos a nuestro estudiantes y población universitaria. 

El análisis de productos de las AEI de cada uno de los OEI, esta articulada a la 

categoría presupuestal: Programa Presupuestal 0066 “Formación Universitaria de 

Pregrado”, 9001: Acciones Centrales y 9002: Asignaciones presupuestales que no 

resultan en productos, a continuación se detalla:  

 

OEI.01 FORTALECER LA FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL DEL ESTUDIANTE 

UNIVERSITARIO 

Este objetivo estratégico institucional cuenta con 5 acciones estratégicas 

institucionales, y los productos generados para cada uno de las AEI, como es la 

AEI.01 “DISEÑOS CURRICULARES ACTUALIZADOS PARA LOS ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS”, que se encarga de medir la actualización, adecuación e 

implementación del currículo de los programas académicos alineados a la 

enseñanza aprendizaje por competencias; asimismo la AEI.02 “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE FORMA PERMANENTE Y ESPECIALIZADO 

PARA LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS, que orientada a fortalecer las competencias 

de los docentes; la AEI.03 PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADÉMICA NACIONAL E 

INTERNACIONAL IMPLEMENTADO PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, que 

tiene como finalidad de garantizar la formación profesional de calidad mediante 

políticas públicas que promuevan la formación de estudiantes competitivos, 

ciudadanos globales, sensibles y comprometidos con su país y el mundo, a través 

del proceso de internalización de la educación superior. La AEI.04 PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS PARA LA 

UNIVERSIDAD, tiene la finalidad de garantizar una adecuada oferta de servicios de 

infraestructura (aulas, laboratorios básicos y especializados, talleres, bibliotecas, 

comedores, etc.) que garanticen el proceso de la formación profesional adecuada. 

La AEI.05 PROGRAMA DE SERVICIOS EDUCACIONALES COMPLEMENTARIOS 

IMPLEMENTADO PARA LOS ESTUDIANTES, se vienen dando a través de los 

programas de bienestar universitario orientadas a garantizar el bienestar de los 

estudiantes otorgándoles apoyo académico, servicios de salud, transporte, 

alimentación, psicopedagogía, deportivos y culturales, etc. Todas estas AEI, se 

articulan con los productos del Programa Presupuestal 0066, acciones centrales y 

APNOP, según los reportes del CEPLAN, tal como muestra en la tabla 28  

 

 

 

 



Tabla 28: Productos del OEI.01  y sus AEI 

 

 

 

 

OEI.02 FORTALECER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; DESARROLLO TECNOLÓGICO; 

INNOVACIÓN Y EMPRENDIEMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

Las AEI del OEI 02, se encuentran articulas con los productos del Programa 

Presupuestal 0066 “Formación Universitaria de Pregrado”, principalmente con el 

producto programas curriculares adecuados y su actividad presupuestal fomento 

de la investigación formativa, como se muestral en la tabla 29. 

 

 

 



Tabla 29: Productos del OEI.02  y sus AEI 

 

 

OEI.03 PROMOVER LAS ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN SOCIO CULTURAL; 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

En la Tabla 30 se puede observar que las AEI del OEI 03 se articulan con la actividad 

presupuestal Extensión y Proyección social en la categoría presupuestal 

Asignaciones presupuestales que no resultan en productos, así como del Programa 

Presupuestal 0066 “Formación Universitaria de Pregrado”, dentro de ellos 

promueven las actividades que permitan vincular el cumplimiento de las funciones 

de la universidad con las demandas de la sociedad; respondiendo a la necesidad de 

contribuir a mejorar las condiciones de vida de las comunidades y sectores 

vulnerables a través de la inclusión social y laboral, la generación de oportunidades, 

la equidad de género, cuidado de nuestros recursos naturales y la participación 

comunitaria, mediante la transferencia de conocimientos producto de la 

investigaciones realizadas. 

Tabla 30: Productos del OEI.03  y sus AEI 

 

 

OEI.04 FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL 

En la tabla 31 se puede observar que en las AEI del OEI 04 se articulan con la 

actividad presupuestal Conducción y orientación superior, Gestión administrativa 

Asesoramiento técnico y jurídico, Planeamiento y presupuesto, Acciones de control 

y auditoria, Gestión de recursos humanos en la categoría presupuestal acciones 

centrales, asimismo en la actividad presupuestal Acreditación de carreras 

OEI/AEI CATEGORÍA PRESUPUESTAL PROD. ID PRODUCTO TOTAL

2,910,457.14

ACCIONES CENTRALES 3999999 SIN PRODUCTO 49,150.29

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 3999999 SIN PRODUCTO 186,238.44

3000784 DOCENTES CON ADECUADAS COMPETENCIAS 187,980.63

3000785 PROGRAMAS CURRICULARES ADECUADOS 406,893.37

3000785 PROGRAMAS CURRICULARES ADECUADOS 222,258.20

3000797 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS 1,698.13

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 3999999 SIN PRODUCTO 208,955.90

3000785 PROGRAMAS CURRICULARES ADECUADOS 1,318,259.88

3000786 SERVICIOS ADECUADOS DE APOYO AL ESTUDIANTE 5,634.00

3000785 PROGRAMAS CURRICULARES ADECUADOS 66,200.10

3000786 SERVICIOS ADECUADOS DE APOYO AL ESTUDIANTE 232,687.00

AEI.02.05 FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO 3000786 SERVICIOS ADECUADOS DE APOYO AL ESTUDIANTE 24,501.20

OEI.02. FORTALECER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; DESARROLLO TECNOLÓGICO; INNOVACIÓN Y EMPRENDIEMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

AEI.02.01

AEI.02.03

AEI.02.04

FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO

FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO

FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO

FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO

AEI.02.02

OEI/AEI CATEGORÍA PRESUPUESTAL PROD. ID PRODUCTO TOTAL

151,741.41

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 3999999 SIN PRODUCTO 0.00

3000786 SERVICIOS ADECUADOS DE APOYO AL ESTUDIANTE 17,315.82

3000797 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS 75,764.25

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 3999999 SIN PRODUCTO 31,821.90

FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO 3000786 SERVICIOS ADECUADOS DE APOYO AL ESTUDIANTE 26,839.44

OEI.03. PROMOVER LAS ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN SOCIO CULTURAL; RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.

AEI.03.01
FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO

AEI.03.02



profesionales, gestión del Programa Seguimiento y evaluación del programa e 

inversiones dentro de la categoría presupuestal Programa Presupuestal 0066, 

acciones centrales, Acciones centrales y en Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos (Unidades de enseñanza y producción) 

Tabla 31: Productos del OEI.04  y sus AEI 

 

 

OEI.05 PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA ENTIDAD 

En la tabla 32, se puede observar que en las AEI del OEI 05 se articulan con el 

producto “infraestructura y equipamiento adecuados” del programa presupuestal 

0066 Formación Universitaria de Pregrado; así con la actividad presupuestal gestión 

administrativa en la categoría presupuestal acciones centrales. Se recomienda 

realizar las gestiones para la implementación del PP 0068 “Reducción de 

vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres” a fin de contar con un 

alineamiento adecuados y el financiamiento de sus Actividades Operativas 

programados en el POI. 

Tabla 32: Productos del OEI.05  y sus AEI 

 

 

3.4. Análisis de la ejecución operativa en las AEI críticas 

En esta parte se analiza la ejecución de las AO e inversiones vinculadas a las AEI 

críticas, buscando identificar sus determinantes.  

La AEI.01.01 alcanzo una implementación a nivel del PEI del 94.29% cuenta con 157 

Actividades Operativas, que alcanzaron una ejecución física mayor o igual al 100%, 

una ejecución financiera de S/. 4,680,400.59 y en promedio de ejecución física del 

100% en el POI como se muestra en la tabla 33. 

OEI/AEI CATEGORÍA PRESUPUESTAL PROD. ID PRODUCTO TOTAL

32,631,731.37

AEI.04.01 FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO 3000001 ACCIONES COMUNES 230,197.06

AEI.04.02 FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO 3000001 ACCIONES COMUNES 32,169.73

AEI.04.03 FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO 3000001 ACCIONES COMUNES 49,000.00

ACCIONES CENTRALES 3999999 SIN PRODUCTO 14,456,161.91

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 3999999 SIN PRODUCTO 2,947,643.46

3000001 ACCIONES COMUNES 0.00

3000784 DOCENTES CON ADECUADAS COMPETENCIAS 267,621.30

3000786 SERVICIOS ADECUADOS DE APOYO AL ESTUDIANTE 7,679.30

3000797 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS 0.00

ACCIONES CENTRALES 3999999 SIN PRODUCTO 3,176,842.94

FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO 3000797 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS 1,430,692.10

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 3999999 SIN PRODUCTO 9,322,861.14

3000784 DOCENTES CON ADECUADAS COMPETENCIAS 360,330.00

3000785 PROGRAMAS CURRICULARES ADECUADOS 88,610.00

AEI.04.07 ACCIONES CENTRALES 3999999 SIN PRODUCTO 261,922.43

OEI.04. FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL

FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO

AEI.04.04

AEI.04.05

AEI.04.06
FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO

OEI/AEI CATEGORÍA PRESUPUESTAL PROD. ID PRODUCTO TOTAL

59,600.00

AEI.05.01 FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO 3000797 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS 59,600.00

AEI.05.02 FORMACION UNIVERSITARIA DE PREGRADO 3000797 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS 0.00

AEI.05.03 ACCIONES CENTRALES 3999999 SIN PRODUCTO 0.00

115,423,628.35

OEI.05. PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA ENTIDAD

TOTAL S/. 



Código AEI 
AVANCE 

% PEI ANUAL 

AEI.01.01 
DISEÑOS CURRICULARES ACTUALIZADOS PARA LOS 
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS  

94.29 

 

Tabla 33. Ejecución física de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 01.01 

Código Denominación Acción Estratégica Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de AO 

con Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 
Ejecución 

física Ajustado 

de las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.01.01 DISEÑOS CURRICULARES ACTUALIZADOS PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 157 157 4,680,400.59 100 

103.03.11.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TURISMO JEFATURA 1 1 5,184.04 100 

103.03.11.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TURISMO Y HOTELERÍA 4 4 33,125.77 100 

103.03.11.03 ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 2 2 2,496 100 

103.03.11.04 ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO Y HOTELERÍA 2 2 2,697.64 100 

103.03.13.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS JEFATURA 1 1 29,056.01 100 

103.03.13.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA AGRONÓMICA 3 3 9,192.80 100 

103.03.13.03 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 3 3 19,149.16 100 

103.03.13.04 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGRONÓMICA 2 2 1,240.68 100 

103.03.13.05 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 2 2 440 100 

103.03.15.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS JEFATURA 1 1 18,239.88 100 

103.03.15.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 3 3 44,515.56 100 

103.03.15.03 ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 1 1 1,998.70 100 

103.03.17.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN JEFATURA 1 1 22,674.52 100 

103.03.17.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO PEDAGÓGICO DE CIENCIAS FORMALES Y NATURALES 4 4 66,430.42 100 

103.03.17.03 DEPARTAMENTO ACADÉMICO PEDAGÓGICO DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 7 7 54,457.23 100 

103.03.17.04 ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL 3 3 2,589.12 100 

103.03.17.05 ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA 2 2 3,714 100 

103.03.17.06 ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA 3 3 29,658.42 100 

103.03.17.07 ESCUELA PROFESIONAL DE FILOSOFÍA, PSICOLOGÍA Y CIENCIAS SOCIALES 2 2 3,440.07 100 

103.03.17.08 ESCUELA PROFESIONAL DE LENGUA Y LITERATURA 3 3 4,384.36 100 

103.03.17.09 ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS HISTÓRICO, SOCIALES Y GEOGRÁFICAS 2 2 2,957.65 100 

103.03.17.10 ESCUELA PROFESIONAL DE MATEMÁTICA Y FÍSICA 3 3 9,169.24 100 

103.03.17.11 ESCUELA PROFESIONAL DE BIOLOGÍA, QUÍMICA Y CIENCIAS DEL AMBIENTE 2 2 2,540 100 

103.03.17.15 COLEGIO NACIONAL DE APLICACIÓN 1 1 478,850.75 100 

103.03.19.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES JEFATURA 3 3 42,001.43 100 

103.03.19.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE SOCIOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 4 4 107,131.64 100 

103.03.19.03 ESCUELA PROFESIONAL DE SOCIOLOGÍA 1 1 2,000 100 

103.03.19.04 ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL 1 1 0 100 

103.03.21.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS JEFATURA 3 3 73,020.01 100 

103.03.21.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 2 2 19,776.04 100 

103.03.21.03 ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 1 1 5,776.57 100 

103.03.23.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA JEFATURA 1 1 13,313.38 100 

103.03.23.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ECONOMÍA 3 3 50,313.95 100 

103.03.23.03 ESCUELA PROFESIONAL DE ECONOMÍA 1 1 5,051.55 100 

103.03.25.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA JEFATURA 1 1 45,698.30 100 

103.03.25.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 3 3 46,179.15 100 

103.03.25.03 ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 2 2 1,750.58 100 

103.03.27.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA JEFATURA 3 3 78,733.80 100 

103.03.27.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 4 4 60,236.29 100 

103.03.27.03 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL 1 1 3,788.57 100 

103.03.27.04 ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA 2 2 4,089.59 100 

103.03.29.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS JEFATURA 2 2 65,360.63 100 

103.03.29.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 2 2 25,922.18 100 

103.03.29.03 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 2 2 9,472.61 100 

103.03.29.04 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 1 1 5,210.71 100 

103.03.31.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE MEDICINA JEFATURA 1 1 18,970.58 100 

103.03.31.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA 5 5 598,605 100 

103.03.31.03 ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA 4 4 250,377.65 100 

103.03.31.04 ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA 6 6 95,049.23 100 

103.03.33.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA JEFATURA 2 2 41,458.24 100 

103.03.33.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE MEDICINA VETERINARIA 4 4 41,375.06 100 



103.03.33.03 ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA 1 1 0 100 

103.03.35.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE OBSTETRICIA JEFATURA 1 1 49,589.30 100 

103.03.35.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE OBSTETRICIA 2 2 80,660.55 100 

103.03.35.03 ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA 4 4 67,012.78 100 

103.03.37.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA JEFATURA 3 3 20,853.85 100 

103.03.37.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE PSICOLOGÍA 3 3 30,498.19 100 

103.03.37.03 ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA 2 2 5,738.76 100 

103.04.01 VICERRECTORADO ACADÉMICO JEFATURA 4 4 47,377.11 100 

103.04.02.02.01 UNIDAD DE ADMISIÓN JEFATURA 1 1 2,871.41 100 

103.04.02.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE PROCESOS DE ADMISIÓN 4 4 1,230,715.59 100 

103.04.02.03.01 UNIDAD DE PROCESOS ACADÉMICOS JEFATURA 1 1 0 100 

103.04.02.03.02 UNIDAD FUNCIONAL DE PROCESOS ACADÉMICOS DE PRE Y POSGRADO 1 1 22,229.52 100 

103.04.02.03.03 UNIDAD FUNCIONAL DE REGISTRO CENTRAL Y ARCHIVO ACADÉMICO 1 1 29,832.06 100 

103.04.02.04.01 UNIDAD DE GESTIÓN PEDAGÓGICA JEFATURA 1 1 27,500 100 

103.04.02.04.02 UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN CURRICULAR E INNOVACIÓN EDUCATIVA 2 2 341,267.47 100 

103.04.02.04.03 UNIDAD FUNCIONAL DE ESTUDIOS GENERALES Y NIVELACIÓN ACADÉMICA 1 1 55,710 100 

103.04.02.04.05 UNIDAD FUNCIONAL DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL 1 1 61,412.64 100 

103.04.03.01 DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL JEFATURA 1 1 48,266.60 100 

 

La AEI.01.04 alcanzo una implementación a nivel del PEI del 94.71% cuenta con 36 

Actividades Operativas, con una ejecución física mayor o igual al 100% y una 

ejecución financiera de S/. 34,124,266.70 y en promedio de ejecución física del 

100% en el POI, como se muestra en la tabla 34. 

Código AEI 
AVANCE 

% PEI ANUAL 

AEI.01.04 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
ADECUADOS PARA LA UNIVERSIDAD. 

94.71 

 

Tabla 34. Ejecución física de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 01.04 

Código Denominación Acción Estratégica Institucional / Centro de Costo 

Número 

de AO 

Número de 

AO con 
Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 
Ejecución 

física Ajustado 

de las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.01.04 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
ADECUADOS PARA LA UNIVERSIDAD. 

36 36 34,124,266.70 100 

103.03.03.03 UNIDAD FORMULADORA 1 1 0 100 

103.03.06 OFICINA DE COMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL 1 1 52,603.15 100 

103.03.07.06.01 UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  JEFATURA 2 2 171,199.79 100 

103.03.07.06.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 
1 1 67,500 100 

103.03.07.06.03 UNIDAD FUNCIONAL DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS 12 12 23,232,674.26 100 

103.03.07.07.01 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES  JEFATURA 1 1 1,766.67 100 

103.03.07.07.02 UNIDAD FUNCIONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 2 2 1,504,619.90 100 

103.03.07.07.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE MANTENIMIENTO Y PRESERVACIÓN DE AMBIENTES Y 

ESPACIOS DE LA UNIVERSIDAD 
3 3 2,453,415.72 100 

103.03.08.01 OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  JEFATURA 1 1 75,004.03 100 

103.03.08.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN 
2 2 1,628,290.08 100 

103.03.08.03 UNIDAD FUNCIONAL DE TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS 1 1 3,010,453.88 100 

103.03.09.04 UNIDAD FUNCIONAL DE ARCHIVO CENTRAL 1 1 10,200 100 

103.03.11.07 COMPLEJO RECREACIONAL Y TURISTICO DE KOTOSH 1 1 49,700 100 

103.03.21.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  JEFATURA 1 1 18,483 100 

103.03.29.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS  JEFATURA 1 1 404,637.89 100 

103.05.02.02 UNIDAD CENTRAL DE LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 5 5 1,443,718.33 100 

 

La AEI.02.05 alcanzo una implementación a nivel del PEI del 33.33% cuenta con 01 

Actividad Operativa, con una ejecución física mayor o igual al 88% y una ejecución 



financiera de S/. 24,501.20 y en promedio de ejecución física del 88% en el POI 

como se muestra en la tabla 35. 

Código AEI 
AVANCE 

% PEI ANUAL 

AEI.02.05 
PROGRAMA DE TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA IMPLEMENTADAS PARA LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

33.33 

 

Tabla 35. Ejecución física de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 02.05 

Código Denominación Acción Estratégica Institucional / Centro de Costo 

Número 

de AO 

Número de AO 

con Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 
Ejecución física 

Ajustado de las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.02.05 
PROGRAMA DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA IMPLEMENTADAS PARA LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
1 0 24,501.20 88 

103.05.03.01 DIRECCIÓN DE INCUBADORA DE EMPRESAS  JEFATURA 1 0 24,501.20 88 

 

La AEI.03.01 alcanzo una implementación a nivel del PEI del 95% cuenta con 03 

Actividad Operativa, con una ejecución física mayor o igual al 100% y una ejecución 

financiera de S/. 93,080.07 y en promedio de ejecución física del 100% en el POI 

como se muestra en la tabla 36. 

Código AEI 
AVANCE 

% PEI ANUAL 

AEI.03.01 
PROGRAMA DE PROYECCIÓN SOCIAL 
IMPLEMENTADO EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

95 

 

Tabla 36. Ejecución física de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 03.01 

Código Denominación Acción Estratégica Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 
Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 
Ejecución física 

Ajustado de las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.03.01 
PROGRAMA DE PROYECCIÓN SOCIAL IMPLEMENTADO EN BENEFICIO DE 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
3 3 93,080.07 100 

103.04.03.01 DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL  JEFATURA 2 2 75,764.25 100 

103.04.03.02 UNIDAD DE PROYECCIÓN SOCIAL 1 1 17,315.82 100 

 

La AEI.04.01 alcanzo una implementación a nivel del PEI del 25% cuenta con 03 

Actividad Operativa, con una ejecución física mayor o igual al 100% y una ejecución 

financiera de S/. 230,197.06 y en promedio de ejecución física del 100% en el POI 

como se muestra en la tabla 37. 

Código AEI 
AVANCE 

% PEI ANUAL 



AEI.04.01 
ACREDITACIÓN PROGRESIVA EN LA 
UNIVERSIDAD 

25 

 

Tabla 37. Ejecución física de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 04.01 

Código Denominación Acción Estratégica Institucional / Centro de Costo 

Número 

de AO 

Número de AO 

con Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 
Ejecución física 

Ajustado de las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.04.01 ACREDITACIÓN PROGRESIVA EN LA UNIVERSIDAD 3 3 230,197.06 100 

103.03.04 OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 3 3 230,197.06 100 

 

La AEI.04.02 alcanzo una implementación a nivel del PEI del 98.51% cuenta con 02 

Actividad Operativa, donde ninguno AO tienen una ejecución física mayor o igual al 

100%, una ejecución financiera de S/. 32,169.73 y un promedio de ejecución física 

del 89.50% en el POI como se muestra en la tabla 38. 

Código AEI 
AVANCE 

% PEI ANUAL 

AEI.04.02 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 
PERMANENTE PARA LA UNIVERSIDAD 

98.51 

 

Tabla 38. Ejecución física de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 04.02 

Código 
Denominación Acción Estratégica Institucional 

/ Centro de Costo 

Número 

de AO 

Número de AO 

con Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 
Ejecución física 

Ajustado de las 
AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.04.02 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 
PERMANENTE PARA LA UNIVERSIDAD 

2 0 32,169.73 89.5 

103.03.04 OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 2 0 32,169.73 89.5 

 

La AEI.04.03 alcanzo una implementación a nivel del PEI del 67.69% cuenta con 02 

Actividad Operativa, con una ejecución física mayor o igual al 100%, una ejecución 

financiera de S/. 49,000.00 y en promedio de ejecución física del 100% en el POI 

como se muestra en la tabla 39. 

Código AEI 
AVANCE 

% PEI ANUAL 

AEI.04.03 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
IMPLEMENTADO EN EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO EN LA UNIVERSIDAD 

67.69 

 

 

 

 

Tabla 39. Ejecución física de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 04.03 



Código 
Denominación Acción Estratégica Institucional / 

Centro de Costo 

Número 

de AO 

Número de AO 

con Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución física 

Ajustado de las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.04.03 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
IMPLEMENTADO EN EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO EN LA UNIVERSIDAD. 

2 2 49,000 100 

103.03.07.02.05 
UNIDAD FUNCIONAL DESARROLLO DE 
PERSONAL 

2 2 49,000 100 

 

La AEI.04.04 alcanzo una implementación a nivel del PEI del 27.14% cuenta con 28 

Actividad Operativa, con  una ejecución física mayor o igual al 100%, una ejecución 

financiera de S/. 17,679,105.97 y un promedio de ejecución física del 99.68% en el 

POI como se muestra en la tabla 40. 

Código AEI 
AVANCE 

% PEI ANUAL 

AEI.04.04 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
IMPLEMENTADO EN LA UNIVERSIDAD 

27.14 

 

Tabla 40. Ejecución física de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 04.04 

Código Denominación Acción Estratégica Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de AO 

con Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 
Ejecución física 

Ajustado de las 
AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.04.04 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD IMPLEMENTADO EN LA 

UNIVERSIDAD. 
28 27 17,679,105.97 99.68 

103.01 ASAMBLEA UNIVERSITARIA 1 1 3,917.69 100 

103.02 CONSEJO UNIVERSITARIO 1 1 37,684.30 100 

103.03.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE PROCESOS JUDICIALES 1 1 790,696.43 100 

103.03.07.01 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  JEFATURA 4 4 1,018,487.78 100 

103.03.07.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE REMUNERACIONES 6 5 12,092,628.55 98.5 

103.03.07.02.03 UNIDAD FUNCIONAL DE PENSIONES Y COMPENSACIONES 2 2 2,966,197.23 100 

103.03.07.02.04 UNIDAD FUNCIONAL DE ESCALAFÓN Y CONTROL 1 1 25,085.79 100 

103.03.07.03.02 UNIDAD FUNCIONAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 1 1 216,279.25 100 

103.03.07.03.03 UNIDAD FUNCIONAL DE ALMACÉN 1 1 26,369.86 100 

103.03.07.03.04 UNIDAD FUNCIONAL DE PATRIMONIO 1 1 101,461.87 100 

103.03.07.04.02 UNIDAD FUNCIONAL DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL 1 1 18,428.91 100 

103.03.07.04.03 UNIDAD FUNCIONAL DE INTEGRACIÓN CONTABLE 1 1 5,584.54 100 

103.03.07.04.04 UNIDAD FUNCIONAL DE COSTOS Y TRIBUTACIÓN 1 1 18,597.05 100 

103.03.07.05.02 UNIDAD FUNCIONAL DE INGRESOS 1 1 0 100 

103.03.07.05.03 UNIDAD FUNCIONAL DE EGRESOS 1 1 269,436.22 100 

103.03.09.03 UNIDAD FUNCIONAL DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 1 1 3,462.91 100 

103.03.09.04 UNIDAD FUNCIONAL DE ARCHIVO CENTRAL 1 1 32,711.89 100 

103.03.17.14 
CENTRO GENERADOR DE SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
1 1 1,448.90 100 

103.1 COMITÉ ELECTORAL 1 1 50,626.80 100 

 



 

Cuadro 41: Ejecución física de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 

Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.01.01 
DISEÑOS CURRICULARES 

ACTUALIZADOS PARA LOS 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 
157 157 4,680,400.59 100 

103.03.11.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

TURISMO JEFATURA 
1 1 5,184.04 100 

103.03.11.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

TURISMO Y HOTELERÍA 
4 4 33,125.77 100 

103.03.11.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 2 2 2,496 100 

103.03.11.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

TURISMO Y HOTELERÍA 2 2 2,697.64 100 

103.03.13.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS AGRARIAS JEFATURA 
1 1 29,056.01 100 

103.03.13.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

INGENIERÍA AGRONÓMICA 
3 3 9,192.80 100 

103.03.13.03 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 
3 3 19,149.16 100 

103.03.13.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA AGRONÓMICA 2 2 1,240.68 100 

103.03.13.05 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 2 2 440 100 

103.03.15.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS CONTABLES Y 

FINANCIERAS JEFATURA 
1 1 18,239.88 100 

103.03.15.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

CIENCIAS CONTABLES Y 

FINANCIERAS 
3 3 44,515.56 100 

103.03.15.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

CIENCIAS CONTABLES Y 

FINANCIERAS 
1 1 1,998.70 100 

103.03.17.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

JEFATURA 
1 1 22,674.52 100 

103.03.17.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO 

PEDAGÓGICO DE CIENCIAS 

FORMALES Y NATURALES 
4 4 66,430.42 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.03.17.03 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO 

PEDAGÓGICO DE CIENCIAS 

SOCIALES Y HUMANIDADES 
7 7 54,457.23 100 

103.03.17.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

EDUCACIÓN INICIAL 3 3 2,589.12 100 

103.03.17.05 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

EDUCACIÓN PRIMARIA 2 2 3,714 100 

103.03.17.06 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

EDUCACIÓN FÍSICA 3 3 29,658.42 100 

103.03.17.07 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

FILOSOFÍA, PSICOLOGÍA Y 

CIENCIAS SOCIALES 
2 2 3,440.07 100 

103.03.17.08 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

LENGUA Y LITERATURA 
3 3 4,384.36 100 

103.03.17.09 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

CIENCIAS HISTÓRICO, SOCIALES Y 

GEOGRÁFICAS 
2 2 2,957.65 100 

103.03.17.10 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

MATEMÁTICA Y FÍSICA 3 3 9,169.24 100 

103.03.17.11 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

BIOLOGÍA, QUÍMICA Y CIENCIAS 

DEL AMBIENTE 
2 2 2,540 100 

103.03.17.15 
COLEGIO NACIONAL DE 

APLICACIÓN 1 1 478,850.75 100 

103.03.19.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS SOCIALES JEFATURA 3 3 42,001.43 100 

103.03.19.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

SOCIOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN 
4 4 107,131.64 100 

103.03.19.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

SOCIOLOGÍA 1 1 2,000 100 

103.03.19.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
1 1 0 100 

103.03.21.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  

JEFATURA 
3 3 73,020.01 100 

103.03.21.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
2 2 19,776.04 100 

103.03.21.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 1 1 5,776.57 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.03.23.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

ECONOMÍA  JEFATURA 1 1 13,313.38 100 

103.03.23.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

ECONOMÍA 3 3 50,313.95 100 

103.03.23.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

ECONOMÍA 1 1 5,051.55 100 

103.03.25.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

ENFERMERÍA  JEFATURA 1 1 45,698.30 100 

103.03.25.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

ENFERMERÍA 
3 3 46,179.15 100 

103.03.25.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA 2 2 1,750.58 100 

103.03.27.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA CIVIL Y 

ARQUITECTURA  JEFATURA 
3 3 78,733.80 100 

103.03.27.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

INGENIERÍA CIVIL Y 

ARQUITECTURA 
4 4 60,236.29 100 

103.03.27.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA CIVIL 1 1 3,788.57 100 

103.03.27.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

ARQUITECTURA 2 2 4,089.59 100 

103.03.29.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS  JEFATURA 
2 2 65,360.63 100 

103.03.29.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS 
2 2 25,922.18 100 

103.03.29.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 2 2 9,472.61 100 

103.03.29.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE SISTEMAS 1 1 5,210.71 100 

103.03.31.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA  JEFATURA 1 1 18,970.58 100 

103.03.31.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

MEDICINA Y ODONTOLOGÍA 5 5 598,605 100 

103.03.31.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

MEDICINA HUMANA 4 4 250,377.65 100 

103.03.31.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

ODONTOLOGÍA 6 6 95,049.23 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.03.33.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA  JEFATURA 
2 2 41,458.24 100 

103.03.33.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

MEDICINA VETERINARIA 
4 4 41,375.06 100 

103.03.33.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

MEDICINA VETERINARIA 
1 1 0 100 

103.03.35.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

OBSTETRICIA  JEFATURA 
1 1 49,589.30 100 

103.03.35.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

OBSTETRICIA 
2 2 80,660.55 100 

103.03.35.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

OBSTETRICIA 
4 4 67,012.78 100 

103.03.37.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

PSICOLOGÍA  JEFATURA 3 3 20,853.85 100 

103.03.37.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

PSICOLOGÍA 
3 3 30,498.19 100 

103.03.37.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

PSICOLOGÍA 2 2 5,738.76 100 

103.04.01 
VICERRECTORADO ACADÉMICO  

JEFATURA 
4 4 47,377.11 100 

103.04.02.02.01 UNIDAD DE ADMISIÓN  JEFATURA 1 1 2,871.41 100 

103.04.02.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

PROCESOS DE ADMISIÓN 4 4 1,230,715.59 100 

103.04.02.03.01 
UNIDAD DE PROCESOS 

ACADÉMICOS  JEFATURA 1 1 0 100 

103.04.02.03.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

PROCESOS ACADÉMICOS DE PRE 

Y POSGRADO 
1 1 22,229.52 100 

103.04.02.03.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE REGISTRO 

CENTRAL Y ARCHIVO ACADÉMICO 1 1 29,832.06 100 

103.04.02.04.01 
UNIDAD DE GESTIÓN 

PEDAGÓGICA  JEFATURA 
1 1 27,500 100 

103.04.02.04.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN 

CURRICULAR E INNOVACIÓN 

EDUCATIVA 
2 2 341,267.47 100 

103.04.02.04.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE ESTUDIOS 

GENERALES Y NIVELACIÓN 

ACADÉMICA 
1 1 55,710 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.04.02.04.05 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y 

VINCULACIÓN LABORAL 
1 1 61,412.64 100 

103.04.03.01 
DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN 

SOCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL  

JEFATURA 
1 1 48,266.60 100 

AEI.01.02 

PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES DE FORMA 

PERMANENTE Y ESPECIALIZADO 

PARA LOS DOCENTES 

UNIVERSITARIOS 

9 8 33,097,424.74 99.67 

103.03.07.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

REMUNERACIONES 1 1 32,670,211.57 100 

103.04.02.01 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS Y 

SERVICIOS ACADÉMICOS  

JEFATURA 
2 2 147,970.36 100 

103.04.02.04.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE ESTUDIOS 

GENERALES Y NIVELACIÓN 

ACADÉMICA 
4 4 128,054.53 100 

103.04.02.04.04 
UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN 

DOCENTE 
2 1 151,188.28 98.50 

AEI.01.03 

PROGRAMA DE MOVILIDAD 

ACADÉMICA NACIONAL E 

INTERNACIONAL IMPLEMENTADO 

PARA LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

3 3 139,957.14 100 

103.03.05.01 
OFICINA DE COOPERACIÓN Y 

RELACIONES INTERNACIONALES  

JEFATURA 
1 1 720.94 100 

103.03.05.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

CONVENIOS, BECAS Y MOVILIDAD 

ACADÉMICA 
2 2 139,236.20 100 

AEI.01.04 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO ADECUADOS 

PARA LA UNIVERSIDAD. 

36 36 34,124,266.70 100 

103.03.03.03 UNIDAD FORMULADORA 1 1 0 100 

103.03.06 
OFICINA DE COMUNICACIÓN E 

IMAGEN INSTITUCIONAL 
1 1 52,603.15 100 

103.03.07.06.01 
UNIDAD EJECUTORA DE 

INVERSIONES  JEFATURA 
2 2 171,199.79 100 

103.03.07.06.02 UNIDAD FUNCIONAL DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN Y 
1 1 67,500 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 

103.03.07.06.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE 

OBRAS 
12 12 23,232,674.26 100 

103.03.07.07.01 
UNIDAD DE SERVICIOS 

GENERALES  JEFATURA 
1 1 1,766.67 100 

103.03.07.07.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
2 2 1,504,619.90 100 

103.03.07.07.03 

UNIDAD FUNCIONAL DE 

MANTENIMIENTO Y 

PRESERVACIÓN DE AMBIENTES Y 

ESPACIOS DE LA UNIVERSIDAD 

3 3 2,453,415.72 100 

103.03.08.01 
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN  JEFATURA 
1 1 75,004.03 100 

103.03.08.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE 

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
2 2 1,628,290.08 100 

103.03.08.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y 

SISTEMAS 
1 1 3,010,453.88 100 

103.03.09.04 
UNIDAD FUNCIONAL DE ARCHIVO 

CENTRAL 
1 1 10,200 100 

103.03.11.07 
COMPLEJO RECREACIONAL Y 

TURISTICO DE KOTOSH 1 1 49,700 100 

103.03.21.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  

JEFATURA 
1 1 18,483 100 

103.03.29.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS  JEFATURA 
1 1 404,637.89 100 

103.05.02.02 
UNIDAD CENTRAL DE 

LABORATORIOS DE 

INVESTIGACIÓN 
5 5 1,443,718.33 100 

AEI.01.05 

PROGRAMA DE SERVICIOS 

EDUCACIONALES 

COMPLEMENTARIOS 

IMPLEMENTADO PARA LOS 

ESTUDIANTES. 

22 17 7,628,049.26 99.05 

103.03.04 
OFICINA DE GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 
1 1 12,500 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.03.07.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

REMUNERACIONES 
1 1 2,154,606.09 100 

103.04.04.01 
DIRECCIÓN DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO  JEFATURA 
1 1 61,985.65 100 

103.04.04.02.01 
UNIDAD DE BIBLIOTECA CENTRAL  

JEFATURA 
1 0 10,285.37 100 

103.04.04.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

SERVICIOS BIBLIOGRÁFICOS 1 1 22,519.35 100 

103.04.04.02.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

ORGANIZACIÓN Y ANÁLISIS DE 

COLECCIÓN 
2 2 77,145 100 

103.04.04.03.01 

UNIDAD DE TALLERES 

DEPORTIVOS, CULTURALES Y 

PROGRAMAS DE ALTA 

COMPETENCIA  JEFATURA 

1 1 0 100 

103.04.04.03.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

FORMACIÓN CULTURAL 1 1 133,184.53 100 

103.04.04.03.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE TALLERES 

Y PROGRAMAS DEPORTIVOS DE 

ALTA COMPETENCIA 
1 1 62,089.14 100 

103.04.04.04.01 
UNIDAD DE SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS  JEFATURA 4 2 147,934.48 96.50 

103.04.04.04.02 UNIDAD FUNCIONAL DE SALUD 1 0 141,991.13 97 

103.04.04.04.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE COMEDOR 

UNIVERSITARIO 2 2 4,260,983.64 100 

103.04.04.04.04 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

TRANSPORTES 2 1 395,463.28 98 

103.05.02.02 
UNIDAD CENTRAL DE 

LABORATORIOS DE 

INVESTIGACIÓN 
3 3 147,361.60 100 

AEI.02.01 

PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES EN 

INVESTIGACIÓN DE FORMA 

PERMANENTE Y ESPECIALIZADO 

PARA LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA 

13 11 830,262.73 98.85 

103.04.02.04.06 

UNIDAD FUNCIONAL DE 

PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO EN 

INVESTIGACIÓN 

1 0 186,238.44 89 

103.05.01 
VICERRECTORADO DE 

INVESTIGACIÓN  JEFATURA 3 2 147,639.14 98.67 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.05.02.01 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN  

JEFATURA 
7 7 467,575.74 100 

103.05.02.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN 

DE INVESTIGACIÓN 2 2 28,809.41 100 

AEI.02.02 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE 

LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA E 

INTELECTUAL IMPLEMENTADO 

PARA INVESTIGADORES. 

8 7 223,956.33 99.13 

103.05.02.01 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN  

JEFATURA 
5 4 185,404.31 98.60 

103.05.04.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
3 3 38,552.02 100 

AEI.02.03 
PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN 

PERTINENTE PARA LOS 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. 
56 56 1,532,849.78 100 

103.05.02.01 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN  

JEFATURA 
42 42 550,415.35 100 

103.05.04.01 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA  

JEFATURA 
4 4 327,179.68 100 

103.05.04.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE OFERTA 

TECNOLÓGICA 3 3 455,039.75 100 

103.05.05.04 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

EXPERIMENTACIÓN DE CANCHÁN 2 2 158,922.60 100 

103.05.05.05 
CENTRO EXPERIMENTAL 

PECUARIA KOTOSH 1 1 22,576 100 

103.05.05.06 
CENTRO EXPERIMENTAL 

LLULLAPICHIS 
2 2 8,462.40 100 

103.05.05.07 
CENTRO EXPERIMENTAL DE 

CONOBAMBA 
2 2 10,254 100 

AEI.02.04 
PROGRAMAS DE 

EMPRENDIMIENTO FORMATIVO EN 

LA COMUNIDAD VALDIZANA. 
11 10 298,887.10 98.18 

103.03.11.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

TURISMO Y HOTELERÍA 1 1 0 100 

103.05.03.01 
DIRECCIÓN DE INCUBADORA DE 

EMPRESAS  JEFATURA 
2 2 40,730.10 100 

103.05.03.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

EMPRENDIMIENTO E INCUBADORA 

DE EMPRESAS 
8 7 258,157 97.50 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

AEI.02.05 

PROGRAMA DE TRANSFERENCIA 

TECNOLÓGICA IMPLEMENTADAS 

PARA LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

1 0 24,501.20 88 

103.05.03.01 
DIRECCIÓN DE INCUBADORA DE 

EMPRESAS  JEFATURA 
1 0 24,501.20 88 

AEI.03.01 

PROGRAMA DE PROYECCIÓN 

SOCIAL IMPLEMENTADO EN 

BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

3 3 93,080.07 100 

103.04.03.01 
DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN 

SOCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL  

JEFATURA 
2 2 75,764.25 100 

103.04.03.02 UNIDAD DE PROYECCIÓN SOCIAL 1 1 17,315.82 100 

AEI.03.02 

PROGRAMA DE EXTENSIÓN 

CULTURAL IMPLEMENTADO EN 

BENEFICIO A LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

2 1 58,661.34 98 

103.03.39 
MUSEO REGIONAL LEONCIO 

PRADO 1 1 31,821.90 100 

103.04.03.03 
UNIDAD DE EXTENSIÓN CULTURAL 

Y MEDIO AMBIENTE 
1 0 26,839.44 96 

AEI.04.01 
ACREDITACIÓN PROGRESIVA EN 

LA UNIVERSIDAD 
3 3 230,197.06 100 

103.03.04 
OFICINA DE GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 
3 3 230,197.06 100 

AEI.04.02 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 

PERMANENTE PARA LA 

UNIVERSIDAD 
2 0 32,169.73 89.50 

103.03.04 
OFICINA DE GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 
2 0 32,169.73 89.50 

AEI.04.03 

FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES IMPLEMENTADO 

EN EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO EN LA 

UNIVERSIDAD. 

2 2 49,000 100 

103.03.07.02.05 
UNIDAD FUNCIONAL DESARROLLO 

DE PERSONAL 2 2 49,000 100 

AEI.04.04 
SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD IMPLEMENTADO EN LA 

UNIVERSIDAD. 
28 27 17,679,105.97 99.68 

103.01 ASAMBLEA UNIVERSITARIA 1 1 3,917.69 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.02 CONSEJO UNIVERSITARIO 1 1 37,684.30 100 

103.03.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

PROCESOS JUDICIALES 
1 1 790,696.43 100 

103.03.07.01 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN  JEFATURA 
4 4 1,018,487.78 100 

103.03.07.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

REMUNERACIONES 6 5 12,092,628.55 98.50 

103.03.07.02.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

PENSIONES Y COMPENSACIONES 2 2 2,966,197.23 100 

103.03.07.02.04 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

ESCALAFÓN Y CONTROL 1 1 25,085.79 100 

103.03.07.03.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
1 1 216,279.25 100 

103.03.07.03.03 UNIDAD FUNCIONAL DE ALMACÉN 1 1 26,369.86 100 

103.03.07.03.04 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

PATRIMONIO 
1 1 101,461.87 100 

103.03.07.04.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

CONTABILIDAD PRESUPUESTAL 1 1 18,428.91 100 

103.03.07.04.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

INTEGRACIÓN CONTABLE 1 1 5,584.54 100 

103.03.07.04.04 
UNIDAD FUNCIONAL DE COSTOS Y 

TRIBUTACIÓN 1 1 18,597.05 100 

103.03.07.05.02 UNIDAD FUNCIONAL DE INGRESOS 1 1 0 100 

103.03.07.05.03 UNIDAD FUNCIONAL DE EGRESOS 1 1 269,436.22 100 

103.03.09.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE TRÁMITE 

DOCUMENTARIO 
1 1 3,462.91 100 

103.03.09.04 
UNIDAD FUNCIONAL DE ARCHIVO 

CENTRAL 
1 1 32,711.89 100 

103.03.17.14 

CENTRO GENERADOR DE 

SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 

1 1 1,448.90 100 

103.10 COMITÉ ELECTORAL 1 1 50,626.80 100 

AEI.04.05 
GOBIERNO DIGITAL 

IMPLEMENTADO DE MANERA 

INTEGRAL EN LA UNIVERSIDAD. 
23 23 4,607,535.04 100 

103.03.01 RECTORADO  JEFATURA 2 2 135,679.50 100 

103.03.02.01 
OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA  

JEFATURA 
1 1 165,270.03 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.03.03.01 
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO  JEFATURA 
1 1 27,935.45 100 

103.03.03.02.01 
UNIDAD DE PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y 

MODERNIZACIÓN  JEFATURA 
2 2 78,501.77 100 

103.03.03.03 UNIDAD FORMULADORA 1 1 10,343.44 100 

103.03.06 
OFICINA DE COMUNICACIÓN E 

IMAGEN INSTITUCIONAL 
2 2 446,073.21 100 

103.03.07.02.01 
UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

JEFATURA 
3 3 1,997,087.17 100 

103.03.07.03.01 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO  

JEFATURA 
2 2 1,444,196.24 100 

103.03.07.04.01 
UNIDAD DE CONTABILIDAD  

JEFATURA 
1 1 5,229.11 100 

103.03.07.05.01 
UNIDAD DE TESORERÍA  

JEFATURA 
3 3 113,681.26 100 

103.03.09.01 SECRETARIA GENERAL  JEFATURA 2 2 20,967.35 100 

103.03.09.02 UNIDAD DE GRADOS Y TÍTULOS 1 1 151,347.12 100 

103.06 DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 1 1 8,154.88 100 

103.07 
TRIBUNAL DE HONOR 

UNIVERSITARIO 
1 1 3,068.51 100 

AEI.04.06 
RECAUDACIÓN OPORTUNA EN 

BENEFICIO DE LA UNIVERSIDAD. 
40 40 9,771,801.14 100 

103.03.07.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

REMUNERACIONES 3 3 463,377.22 100 

103.03.07.08 
CENTRO RECREACIONAL DE 

KOTOSH 
1 1 60,445.76 100 

103.03.11.06 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS Y TURISMO 
2 2 61,422.23 100 

103.03.13.08 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

FRUTÍCOLAOLERÍCOLA 
1 1 88,610 100 

103.03.17.13 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 
2 2 1,029,277.36 100 

103.03.17.14 

CENTRO GENERADOR DE 

SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 

2 2 1,616,886.13 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 

Ejecución 

física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.03.25.06 
CENTRO GENERADOR DE 

SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA 

FACULTAD DE ENFERMERÍA 
3 3 271,334.93 100 

103.03.31.06 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA 

FACULTAD DE MEDICINA 
2 2 59,709.10 100 

103.03.35.06 
CENTRO GENERADOR DE 

SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA 

FACULTAD DE OBSTETRICIA 
4 4 415,353.56 100 

103.03.37.05 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 2 2 116,684.13 100 

103.03.37.06 
CENTRO GENERADOR DE 

SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
3 3 90,294.87 100 

103.03.38 ESCUELA DE POSGRADO 6 6 3,508,876.40 100 

103.04.02.06 
CENTRO PREUNIVERSITARIO 

VALDIZANO  CEPREVAL 
3 3 1,407,392.56 100 

103.04.02.07 
CENTRO DE ESTUDIOS 

INFORMÁTICOS 1 1 28,620.21 100 

103.04.02.08 CENTRO DE IDIOMAS 2 2 436,502.50 100 

103.05.05.01 
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS  JEFATURA 
1 1 116,083.63 100 

103.05.05.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN 

DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
1 1 774.22 100 

103.05.05.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN 

COMERCIAL Y CONTROL DE 

GASTOS 
1 1 156.33 100 

AEI.04.07 
ASESORAMIENTO INSTITUCIONAL 

OPORTUNO EN BENEFICIO DE LA 

UNIVERSIDAD 
6 6 261,922.43 100 

103.03.01 RECTORADO  JEFATURA 1 1 18,174.57 100 

103.03.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

PROCESOS JUDICIALES 
1 1 7,500 100 

103.03.03.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

ESTADÍSTICA 1 1 21,953.87 100 

103.03.03.02.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

MODERNIZACIÓN 1 1 8,331.02 100 

103.08 
COMISIÓN PERMANENTE DE 

FISCALIZACIÓN 1 1 363.13 100 



Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

Número de 

AO 

Número de 

AO con 

Ejecución 

física ≥100% 

Ejecución 

financiera 

Promedio de 
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física 

Ajustado de 

las AO 

1/ 2/ 3/ 4/ 

103.09 
ÓRGANO DE CONTROL 

INSTITUCIONAL 
1 1 205,599.84 100 

AEI.05.01 

PROGRAMA DE ESTIMACIÓN DE 

RIESGOS DE DESASTRES ANTE 

PELIGROS NATURALES Y 

ANTRÓPICOS EN BENEFICIO DE 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

2 2 59,600 100 

103.03.07.07.01 
UNIDAD DE SERVICIOS 

GENERALES  JEFATURA 
1 1 59,600 100 

103.03.07.07.03 

UNIDAD FUNCIONAL DE 

MANTENIMIENTO Y 

PRESERVACIÓN DE AMBIENTES Y 

ESPACIOS DE LA UNIVERSIDAD 

1 1 0 100 

AEI.05.02 

PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE 

RIESGOS DE DESASTRES ANTE 

PELIGROS NATURALES Y 

ANTRÓPICOS IMPLEMENTADO EN 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

1 1 0 100 

103.03.07.07.03 

UNIDAD FUNCIONAL DE 

MANTENIMIENTO Y 

PRESERVACIÓN DE AMBIENTES Y 

ESPACIOS DE LA UNIVERSIDAD 

1 1 0 100 

AEI.05.03 

PROGRAMA DE CONTINGENCIA Y 

CONTINUIDAD OPERATIVA 

DESARROLLADO Y SOCIALIZADO 

EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

1 1 0 100 

103.03.07.07.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
1 1 0 100 

1/ Se contabiliza el número de AO con programación física anual mayor a cero y con seguimiento aprobado 
2/ De las AO resultantes del 1/ se contabiliza cuantos tuvieron un nivel de ejecución promedio mayor o igual al 100% en el año 
3/ Se obtiene la sumatoria anual del seguimiento financiero definido en 1/ 
4/ Se obtiene el nivel de ejecución física promedio por CC, considerando valores truncados al 100% en la ejecución de las AO en 

el año. A nivel de AEI no se promedia los valores por CC, sino de todas las AO. En los promedios solo se consideran las AO con 

programación física mayor a 0 en el año. 
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Cuadro 43: Modificaciones de las AO e inversiones vinculadas a la AEI 

Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

AO finalizado la 

consistencia 

POI - PIA 

AO del POI 

modificado 
AO 

creadas 
AO 

inactivadas 
AO 

reprogramadas 

1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 

AEI.01.01 
DISEÑOS CURRICULARES 

ACTUALIZADOS PARA LOS ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS 
53 157 98 0 82 

103.03.11.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TURISMO  

JEFATURA 
0 1 0 0 1 

103.03.11.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TURISMO Y 

HOTELERÍA 
0 4 3 0 1 

103.03.11.03 ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS 
0 2 2 0 1 

103.03.11.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO Y 

HOTELERÍA 
0 2 2 0 1 

103.03.13.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS AGRARIAS  JEFATURA 
1 1 0 0 1 

103.03.13.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

INGENIERÍA AGRONÓMICA 
0 3 2 0 1 

103.03.13.03 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 
1 3 2 0 1 

103.03.13.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

AGRONÓMICA 
0 2 2 0 1 

103.03.13.05 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

AGROINDUSTRIAL 
0 2 2 0 0 

103.03.15.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS  

JEFATURA 
0 1 0 0 1 

103.03.15.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 
0 3 2 0 1 

103.03.15.03 ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS 

CONTABLES Y FINANCIERAS 
0 1 2 0 1 

103.03.17.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN  JEFATURA 
1 1 1 0 1 

103.03.17.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO 

PEDAGÓGICO DE CIENCIAS FORMALES Y 

NATURALES 

0 4 3 0 1 

103.03.17.03 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO 

PEDAGÓGICO DE CIENCIAS SOCIALES Y 

HUMANIDADES 

1 7 7 0 1 

103.03.17.04 ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 

INICIAL 
1 3 2 0 1 

103.03.17.05 ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 

PRIMARIA 
1 2 1 0 1 

103.03.17.06 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 

FÍSICA 
1 3 2 0 1 
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Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

AO finalizado la 

consistencia 

POI - PIA 

AO del POI 

modificado 
AO 

creadas 
AO 

inactivadas 
AO 

reprogramadas 

1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 

103.03.17.07 
ESCUELA PROFESIONAL DE FILOSOFÍA, 

PSICOLOGÍA Y CIENCIAS SOCIALES 
1 2 2 0 1 

103.03.17.08 ESCUELA PROFESIONAL DE LENGUA Y 

LITERATURA 
1 3 2 0 1 

103.03.17.09 
ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS 

HISTÓRICO SOCIALES Y GEOGRÁFICAS 
1 2 2 0 1 

103.03.17.10 
ESCUELA PROFESIONAL DE MATEMÁTICA 

Y FÍSICA 
1 3 2 0 1 

103.03.17.11 
ESCUELA PROFESIONAL DE BIOLOGÍA, 

QUÍMICA Y CIENCIAS DEL AMBIENTE 
1 2 2 0 1 

103.03.17.15 COLEGIO NACIONAL DE APLICACIÓN 0 1 0 0 1 

103.03.19.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS SOCIALES  JEFATURA 
1 3 2 0 1 

103.03.19.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

SOCIOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN 
0 4 3 0 1 

103.03.19.03 ESCUELA PROFESIONAL DE SOCIOLOGÍA 0 1 1 0 1 

103.03.19.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE 

LA COMUNICACIÓN SOCIAL 
0 1 1 0 1 

103.03.21.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  

JEFATURA 
1 3 2 0 1 

103.03.21.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
1 2 2 0 1 

103.03.21.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS 
1 1 0 0 1 

103.03.23.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

ECONOMÍA  JEFATURA 
1 1 0 0 1 

103.03.23.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

ECONOMÍA 
0 3 2 0 1 

103.03.23.03 ESCUELA PROFESIONAL DE ECONOMÍA 1 1 1 0 1 

103.03.25.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE 

ENFERMERÍA  JEFATURA 
1 1 0 0 1 

103.03.25.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

ENFERMERÍA 
2 3 1 0 2 

103.03.25.03 ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 2 2 2 0 2 

103.03.27.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA  

JEFATURA 
0 3 3 0 1 

103.03.27.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 
0 4 3 0 1 

103.03.27.03 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

CIVIL 
1 1 1 0 1 
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Código Denominación Acción Estratégica 

Institucional / Centro de Costo 

AO finalizado la 

consistencia 

POI - PIA 

AO del POI 

modificado 
AO 

creadas 
AO 

inactivadas 
AO 

reprogramadas 

1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 

103.03.27.04 ESCUELA PROFESIONAL DE 

ARQUITECTURA 
1 2 2 0 1 

103.03.29.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS  

JEFATURA 
0 2 1 0 1 

103.03.29.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 
1 2 1 0 1 

103.03.29.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL 
1 2 1 0 1 

103.03.29.04 ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

DE SISTEMAS 
1 1 1 0 1 

103.03.31.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA  JEFATURA 
0 1 0 0 1 

103.03.31.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

MEDICINA Y ODONTOLOGÍA 
1 5 3 0 2 

103.03.31.03 ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 

HUMANA 
0 4 4 0 1 

103.03.31.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE 

ODONTOLOGÍA 
1 6 4 0 2 

103.03.33.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA  

JEFATURA 
1 2 1 0 1 

103.03.33.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

MEDICINA VETERINARIA 
0 4 2 0 2 

103.03.33.03 ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 

VETERINARIA 
1 1 1 0 1 

103.03.35.01 DECANATO DE LA FACULTAD DE 

OBSTETRICIA  JEFATURA 
0 1 0 0 1 

103.03.35.02 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

OBSTETRICIA 
1 2 1 0 1 

103.03.35.03 ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA 0 4 3 0 2 

103.03.37.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

PSICOLOGÍA  JEFATURA 
2 3 0 0 3 

103.03.37.02 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

PSICOLOGÍA 
1 3 2 0 1 

103.03.37.03 ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA 1 2 2 0 1 

103.04.01 VICERRECTORADO ACADÉMICO  

JEFATURA 
4 4 0 0 4 

103.04.02.02.01 UNIDAD DE ADMISIÓN  JEFATURA 1 1 0 0 1 

103.04.02.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE PROCESOS DE 

ADMISIÓN 
4 4 0 0 4 

103.04.02.03.01 UNIDAD DE PROCESOS ACADÉMICOS  

JEFATURA 
0 1 0 0 0 
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103.04.02.03.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE PROCESOS 

ACADÉMICOS DE PRE Y POSGRADO 
1 1 0 0 1 

103.04.02.03.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE REGISTRO 

CENTRAL Y ARCHIVO ACADÉMICO 
1 1 0 0 1 

103.04.02.04.01 UNIDAD DE GESTIÓN PEDAGÓGICA  

JEFATURA 
0 1 0 0 1 

103.04.02.04.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN 

CURRICULAR E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
2 2 0 0 2 

103.04.02.04.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE ESTUDIOS 

GENERALES Y NIVELACIÓN ACADÉMICA 
1 1 0 0 1 

103.04.02.04.05 
UNIDAD FUNCIONAL DE SEGUIMIENTO AL 

EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL 
1 1 0 0 1 

103.04.03.01 
DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y 

EXTENSIÓN CULTURAL  JEFATURA 
1 1 0 0 1 

17.01 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 

AEI.01.02 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES DE FORMA PERMANENTE 

Y ESPECIALIZADO PARA LOS DOCENTES 

UNIVERSITARIOS 

6 9 1 0 8 

03.05 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 

103.03.07.02.01 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

JEFATURA 
0 0 0 0 0 

103.03.07.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE 

REMUNERACIONES 
1 1 0 0 1 

103.04.02.01 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS Y SERVICIOS 

ACADÉMICOS  JEFATURA 
0 2 0 0 2 

103.04.02.04.01 
UNIDAD DE GESTIÓN PEDAGÓGICA  

JEFATURA 
0 0 0 0 0 

103.04.02.04.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE ESTUDIOS 

GENERALES Y NIVELACIÓN ACADÉMICA 
3 4 1 0 3 

103.04.02.04.04 UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN 

DOCENTE 
2 2 0 0 2 

AEI.01.03 

PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADÉMICA 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

IMPLEMENTADO PARA LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

3 3 0 0 3 

103.03.05.01 
OFICINA DE COOPERACIÓN Y 

RELACIONES INTERNACIONALES  

JEFATURA 
1 1 0 0 1 

103.03.05.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE CONVENIOS, 

BECAS Y MOVILIDAD ACADÉMICA 
2 2 0 0 2 

AEI.01.04 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

ADECUADOS PARA LA UNIVERSIDAD. 
21 36 11 0 25 

03.06 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 
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03.07 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 

103.03.03.03 UNIDAD FORMULADORA 1 1 0 0 2 

103.03.06 
OFICINA DE COMUNICACIÓN E IMAGEN 

INSTITUCIONAL 
0 1 1 0 0 

103.03.07.06.01 UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  

JEFATURA 
2 2 0 0 2 

103.03.07.06.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN Y LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 
1 1 0 0 1 

103.03.07.06.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE EJECUCIÓN Y 

SUPERVISIÓN DE OBRAS 
5 12 6 0 5 

103.03.07.07.01 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES  

JEFATURA 
1 1 0 0 1 

103.03.07.07.02 UNIDAD FUNCIONAL DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA 
2 2 0 0 2 

103.03.07.07.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE MANTENIMIENTO 

Y PRESERVACIÓN DE AMBIENTES Y 

ESPACIOS DE LA UNIVERSIDAD 
3 3 0 0 3 

103.03.08.01 
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN  JEFATURA 
1 1 0 0 1 

103.03.08.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE MANTENIMIENTO 

Y SOPORTE DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN 
1 2 0 0 2 

103.03.08.03 UNIDAD FUNCIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS 
1 1 0 0 1 

103.03.09.04 UNIDAD FUNCIONAL DE ARCHIVO 

CENTRAL 
0 1 1 0 0 

103.03.11.07 COMPLEJO RECREACIONAL Y TURISTICO 

DE KOTOSH 
0 1 1 0 0 

103.03.21.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  

JEFATURA 
0 1 1 0 0 

103.03.29.01 
DECANATO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS  

JEFATURA 
0 1 1 0 0 

103.05.02.02 
UNIDAD CENTRAL DE LABORATORIOS DE 

INVESTIGACIÓN 
3 5 0 0 5 

AEI.01.05 

PROGRAMA DE SERVICIOS 

EDUCACIONALES COMPLEMENTARIOS 

IMPLEMENTADO PARA LOS 

ESTUDIANTES. 

14 22 5 0 19 

103.03.04 OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 0 1 1 0 0 

103.03.07.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE 

REMUNERACIONES 
2 1 0 0 2 

103.04.02.04.01 UNIDAD DE GESTIÓN PEDAGÓGICA  

JEFATURA 
0 0 0 0 0 
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103.04.04.01 DIRECCIÓN DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO  JEFATURA 
1 1 0 0 1 

103.04.04.02.01 UNIDAD DE BIBLIOTECA CENTRAL  

JEFATURA 
1 1 1 0 1 

103.04.04.02.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE SERVICIOS 

BIBLIOGRÁFICOS 
1 1 0 0 1 

103.04.04.02.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE ORGANIZACIÓN Y 

ANÁLISIS DE COLECCIÓN 
2 2 0 0 2 

103.04.04.03.01 
UNIDAD DE TALLERES DEPORTIVOS, 

CULTURALES Y PROGRAMAS DE ALTA 

COMPETENCIA  JEFATURA 
0 1 0 0 1 

103.04.04.03.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE FORMACIÓN 

CULTURAL 
1 1 0 0 1 

103.04.04.03.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE TALLERES Y 

PROGRAMAS DEPORTIVOS DE ALTA 

COMPETENCIA 
1 1 0 0 1 

103.04.04.04.01 UNIDAD DE SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS  JEFATURA 
3 4 1 0 3 

103.04.04.04.02 UNIDAD FUNCIONAL DE SALUD 0 1 0 0 1 

103.04.04.04.03 UNIDAD FUNCIONAL DE COMEDOR 

UNIVERSITARIO 
0 2 1 0 1 

103.04.04.04.04 UNIDAD FUNCIONAL DE TRANSPORTES 1 2 1 0 1 

103.05.02.02 
UNIDAD CENTRAL DE LABORATORIOS DE 

INVESTIGACIÓN 
1 3 0 0 3 

AEI.02.01 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES EN INVESTIGACIÓN DE 

FORMA PERMANENTE Y ESPECIALIZADO 

PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

7 13 4 0 8 

103.04.02.04.06 
UNIDAD FUNCIONAL DE PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN 
1 1 0 0 1 

103.05.01 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN  

JEFATURA 
2 3 1 0 1 

103.05.02.01 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN  

JEFATURA 
2 7 3 0 4 

103.05.02.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN 
2 2 0 0 2 

22.01 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 

AEI.02.02 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA 

PRODUCCIÓN CIENTÍFICA E 

INTELECTUAL IMPLEMENTADO PARA 

INVESTIGADORES. 

4 8 4 0 5 

103.05.02.01 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN  

JEFATURA 
2 5 3 0 3 

103.05.04.02 UNIDAD FUNCIONAL DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL 
2 3 1 0 2 
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AEI.02.03 
PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN 

PERTINENTE PARA LOS ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS. 
12 56 45 0 13 

103.05.02.01 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN  

JEFATURA 
4 42 39 0 4 

103.05.04.01 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA  

JEFATURA 

2 4 1 0 3 

103.05.04.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE OFERTA 

TECNOLÓGICA 
2 3 1 0 2 

103.05.05.04 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

EXPERIMENTACIÓN DE CANCHÁN 
1 2 1 0 1 

103.05.05.05 CENTRO EXPERIMENTAL PECUARIA 

KOTOSH 
1 1 1 0 1 

103.05.05.06 CENTRO EXPERIMENTAL LLULLAPICHIS 1 2 1 0 1 

103.05.05.07 CENTRO EXPERIMENTAL DE CONOBAMBA 1 2 1 0 1 

19.01 DIRECCION DE  PRODUCCION DE BIENES 

Y SERVICIOS 
0 0 0 0 0 

AEI.02.04 
PROGRAMAS DE EMPRENDIMIENTO 

FORMATIVO EN LA COMUNIDAD 

VALDIZANA. 
6 11 5 0 7 

03.06 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 

103.03.11.04 
ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO Y 

HOTELERÍA 
0 1 0 0 1 

103.05.03.01 
DIRECCIÓN DE INCUBADORA DE 

EMPRESAS  JEFATURA 
0 2 2 0 0 

103.05.03.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE 

EMPRENDIMIENTO E INCUBADORA DE 

EMPRESAS 
6 8 3 0 6 

103.05.04.01 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA  

JEFATURA 

0 0 0 0 0 

20.01 DIRECCION DE INCUBADORA DE 

EMPRESAS 
0 0 0 0 0 

22.02 UNIDAD CENTRAL DE LABORATORIOS DE 

INVESTIGACION 
0 0 0 0 0 

AEI.02.05 
PROGRAMA DE TRANSFERENCIA 

TECNOLÓGICA IMPLEMENTADAS PARA 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
1 1 0 0 1 

103.05.03.01 DIRECCIÓN DE INCUBADORA DE 

EMPRESAS  JEFATURA 
1 1 0 0 1 

AEI.03.01 
PROGRAMA DE PROYECCIÓN SOCIAL 

IMPLEMENTADO EN BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
1 3 1 0 2 
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103.04.03.01 
DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y 

EXTENSIÓN CULTURAL  JEFATURA 
0 2 1 0 1 

103.04.03.02 UNIDAD DE PROYECCIÓN SOCIAL 1 1 0 0 1 

AEI.03.02 
PROGRAMA DE EXTENSIÓN CULTURAL 

IMPLEMENTADO EN BENEFICIO A LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
2 2 0 0 2 

01 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 

103.03.01 RECTORADO  JEFATURA 0 0 0 0 0 

103.03.39 MUSEO REGIONAL LEONCIO PRADO 1 1 0 0 1 

103.04.03.03 
UNIDAD DE EXTENSIÓN CULTURAL Y 

MEDIO AMBIENTE 
1 1 0 0 1 

AEI.04.01 ACREDITACIÓN PROGRESIVA EN LA 

UNIVERSIDAD 
1 3 0 0 3 

103.03.04 OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 1 3 0 0 3 

AEI.04.02 LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 

PERMANENTE PARA LA UNIVERSIDAD 
0 2 0 0 2 

103.03.04 OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 0 2 0 0 2 

AEI.04.03 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

IMPLEMENTADO EN EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO EN LA UNIVERSIDAD. 
2 2 0 0 2 

103.03.07.02.05 UNIDAD FUNCIONAL DESARROLLO DE 

PERSONAL 
2 2 0 0 2 

103.04.02.03.01 UNIDAD DE PROCESOS ACADÉMICOS  

JEFATURA 
0 0 0 0 0 

AEI.04.04 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

IMPLEMENTADO EN LA UNIVERSIDAD. 
17 28 10 0 20 

04.01 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 

103.01 ASAMBLEA UNIVERSITARIA 1 1 0 0 1 

103.02 CONSEJO UNIVERSITARIO 1 1 0 0 1 

103.03.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE PROCESOS 

JUDICIALES 
0 1 1 0 0 

103.03.04 OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 0 0 0 0 0 

103.03.07.01 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN  JEFATURA 
1 4 4 0 1 

103.03.07.02.01 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

JEFATURA 
0 0 0 0 0 

103.03.07.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE 

REMUNERACIONES 
4 6 1 0 4 

103.03.07.02.03 UNIDAD FUNCIONAL DE PENSIONES Y 

COMPENSACIONES 
1 2 1 0 1 

103.03.07.02.04 UNIDAD FUNCIONAL DE ESCALAFÓN Y 

CONTROL 
0 1 0 0 1 
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103.03.07.03.02 UNIDAD FUNCIONAL DE ADQUISICIONES Y 

SERVICIOS 
1 1 0 0 1 

103.03.07.03.03 UNIDAD FUNCIONAL DE ALMACÉN 1 1 0 0 1 

103.03.07.03.04 UNIDAD FUNCIONAL DE PATRIMONIO 1 1 0 0 1 

103.03.07.04.02 UNIDAD FUNCIONAL DE CONTABILIDAD 

PRESUPUESTAL 
1 1 0 0 1 

103.03.07.04.03 UNIDAD FUNCIONAL DE INTEGRACIÓN 

CONTABLE 
0 1 0 0 1 

103.03.07.04.04 UNIDAD FUNCIONAL DE COSTOS Y 

TRIBUTACIÓN 
1 1 0 0 1 

103.03.07.05.02 UNIDAD FUNCIONAL DE INGRESOS 1 1 0 0 1 

103.03.07.05.03 UNIDAD FUNCIONAL DE EGRESOS 0 1 0 0 1 

103.03.09.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE TRÁMITE 

DOCUMENTARIO 
1 1 0 0 1 

103.03.09.04 UNIDAD FUNCIONAL DE ARCHIVO 

CENTRAL 
1 1 0 0 1 

103.03.17.14 
CENTRO GENERADOR DE SERVICIOS 

ACADÉMICOS DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
0 1 1 0 0 

103.03.23.05 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD 

DE ECONOMÍA 
0 0 2 0 0 

103.05.04.01 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA  

JEFATURA 

0 0 0 0 0 

103.10 COMITÉ ELECTORAL 1 1 0 0 1 

AEI.04.05 GOBIERNO DIGITAL IMPLEMENTADO DE 

MANERA INTEGRAL EN LA UNIVERSIDAD. 
16 23 2 1 21 

103.03.01 RECTORADO  JEFATURA 2 2 0 0 2 

103.03.02.01 OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA  

JEFATURA 
0 1 1 1 0 

103.03.03.01 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO  JEFATURA 
1 1 0 0 1 

103.03.03.02.01 
UNIDAD DE PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN  

JEFATURA 
2 2 0 0 2 

103.03.03.03 UNIDAD FORMULADORA 1 1 0 0 1 

103.03.06 OFICINA DE COMUNICACIÓN E IMAGEN 

INSTITUCIONAL 
1 2 0 0 2 

103.03.07.02.01 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

JEFATURA 
0 3 1 0 2 

103.03.07.03.01 UNIDAD DE ABASTECIMIENTO  JEFATURA 2 2 0 0 2 

103.03.07.04.01 UNIDAD DE CONTABILIDAD  JEFATURA 1 1 0 0 1 
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103.03.07.05.01 UNIDAD DE TESORERÍA  JEFATURA 2 3 0 0 3 

103.03.09.01 SECRETARIA GENERAL  JEFATURA 1 2 0 0 2 

103.03.09.02 UNIDAD DE GRADOS Y TÍTULOS 1 1 0 0 1 

103.06 DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 1 1 0 0 1 

103.07 TRIBUNAL DE HONOR UNIVERSITARIO 1 1 0 0 1 

AEI.04.06 RECAUDACIÓN OPORTUNA EN 

BENEFICIO DE LA UNIVERSIDAD. 
32 40 10 0 34 

04.01 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 

103.03.07.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE 

REMUNERACIONES 
3 3 0 0 3 

103.03.07.08 CENTRO RECREACIONAL DE KOTOSH 1 1 0 0 1 

103.03.11.06 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

TURISMO 
1 2 1 0 1 

103.03.13.08 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

FRUTÍCOLAOLERÍCOLA 
1 1 0 0 1 

103.03.17.13 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
2 2 0 0 2 

103.03.17.14 
CENTRO GENERADOR DE SERVICIOS 

ACADÉMICOS DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
1 2 1 0 1 

103.03.25.06 
CENTRO GENERADOR DE SERVICIOS 

ACADÉMICOS DE LA FACULTAD DE 

ENFERMERÍA 
3 3 0 0 3 

103.03.31.06 UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD 

DE MEDICINA 
0 2 2 0 0 

103.03.35.06 
CENTRO GENERADOR DE SERVICIOS 

ACADÉMICOS DE LA FACULTAD DE 

OBSTETRICIA 
2 4 2 0 2 

103.03.37.05 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD 

DE PSICOLOGÍA 
1 2 2 0 1 

103.03.37.06 
CENTRO GENERADOR DE SERVICIOS 

ACADÉMICOS DE LA FACULTAD DE 

PSICOLOGÍA 
3 3 0 0 3 

103.03.38 ESCUELA DE POSGRADO 4 6 2 0 4 

103.04.02.05 UNIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 0 0 0 0 2 

103.04.02.06 CENTRO PREUNIVERSITARIO VALDIZANO  

CEPREVAL 
4 3 0 0 4 

103.04.02.07 CENTRO DE ESTUDIOS INFORMÁTICOS 1 1 0 0 1 

103.04.02.08 CENTRO DE IDIOMAS 2 2 0 0 2 

103.05.05.01 DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS  JEFATURA 
1 1 0 0 1 
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103.05.05.02 
UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
1 1 0 0 1 

103.05.05.03 UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN 

COMERCIAL Y CONTROL DE GASTOS 
1 1 0 0 1 

AEI.04.07 
ASESORAMIENTO INSTITUCIONAL 

OPORTUNO EN BENEFICIO DE LA 

UNIVERSIDAD 
5 6 1 1 5 

03.06 CENTRO DE COSTO - ELIMINADO 0 0 0 0 0 

103.03.01 RECTORADO  JEFATURA 1 1 0 0 1 

103.03.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE PROCESOS 

JUDICIALES 
0 1 1 1 0 

103.03.03.02.02 UNIDAD FUNCIONAL DE ESTADÍSTICA 1 1 0 0 1 

103.03.03.02.03 UNIDAD FUNCIONAL DE MODERNIZACIÓN 1 1 0 0 1 

103.08 
COMISIÓN PERMANENTE DE 

FISCALIZACIÓN 
1 1 0 0 1 

103.09 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 1 1 0 0 1 

AEI.05.01 

PROGRAMA DE ESTIMACIÓN DE RIESGOS 

DE DESASTRES ANTE PELIGROS 

NATURALES Y ANTRÓPICOS EN 

BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA 

0 2 2 0 0 

103.03.07.07.01 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES  

JEFATURA 
0 1 1 0 0 

103.03.07.07.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE MANTENIMIENTO 

Y PRESERVACIÓN DE AMBIENTES Y 

ESPACIOS DE LA UNIVERSIDAD 
0 1 1 0 0 

AEI.05.02 

PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE RIESGOS 

DE DESASTRES ANTE PELIGROS 

NATURALES Y ANTRÓPICOS 

IMPLEMENTADO EN LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

0 1 1 0 0 

103.03.07.07.03 
UNIDAD FUNCIONAL DE MANTENIMIENTO 

Y PRESERVACIÓN DE AMBIENTES Y 

ESPACIOS DE LA UNIVERSIDAD 
0 1 1 0 0 

AEI.05.03 

PROGRAMA DE CONTINGENCIA Y 

CONTINUIDAD OPERATIVA 

DESARROLLADO Y SOCIALIZADO EN 

BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

0 1 1 0 0 

103.03.07.07.02 UNIDAD FUNCIONAL DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA 
0 1 1 0 0 

1/ Se contabiliza el número de AO activas y con financiamiento completo en la consistencia POI - PIA 
2/ Se contabiliza el número de AO activas y con programación anual física mayor a cero finalizado al periodo de evaluación 
3/ Se contabiliza la cantidad de AO creadas en la etapa de ejecución y que estén activas 
4/ Se contabiliza la cantidad de AO creadas en las etapas anteriores a la ejecución, inactivadas en la etapa de ejecución 
5/ Se contabiliza la cantidad de AO creadas en las etapas anteriores a la ejecución, cuyas metas físicas y/o financieras fueron 

modificadas en la etapa de ejecución (considerando solo las AO activas). 
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3.5. Aplicación de las recomendaciones para mejorar la implementación de 

las AEI 

En el informe de evaluación institucional del PEI-POI al primer semestre del año 

2023, se formularon recomendaciones, a partir de las cuales las unidades de 

organización respectivas registraron compromisos para su cumplimiento. El nivel 

de avance de las recomendaciones se muestra a continuación: 

• AEI 01.01 Programa de mantenimiento de infraestructura y equipamiento 

adecuados para la Universidad. 

✓ Recomendación: Optimizar la ejecución de plan de mantenimiento de 

infraestructura y equipamiento, mantenimiento en hardware y software de 

los equipos de cómputo de las oficinas y facultades, y mantenimiento al 

servicio de interconectados de la universidad, según las necesidades del área 

usuaria y en coordinación con la Unidad Funcional de Mantenimiento y 

Preservación de Ambientes y Espacios de la Universidad,  Unidad Funcional 

de Mantenimiento y Soporte de Tecnologías de Información y la Unidad 

Central de Laboratorios de Investigación 

✓ Avances:  

- Se realizo acciones de mantenimiento preventivo, correctivo y adquisición de 
materiales para los 03 locales y demás, como son: Mantenimiento preventivo 
de ascensores en los pabellones de las carreras de Enfermería, Ciencias de la 
Educación y CEPREVAL, de las subestaciones (Locales 1, 2, 3 y otros), servicios 
de lavado de cortinas del pabellón de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Turismo, mantenimiento del sistema eléctrico del CNA, pintado externo de 
la Fac. Derecho y Ciencias Políticas, mantenimiento y cobertura en el 
pabellón de la Carreras de Odontología, instalación de cristales en división 
de ambientes de la Fac. Derecho y Ciencias Políticas, instalación de pozas a 
tierra en los pabellones de Fac. de Economía e Ingeniería Civil y Arquitectura, 
instalación de mamparas en el pabellón de la EPG, mantenimiento del 
pabellón de la Fac. Ciencias Administrativas y Turismo, mantenimiento de 
auditorios de las facultades de Ingeniería Industrial y Sistemas, Economía, 
Enfermería y Obstetricia; mantenimiento correctivo del ascensor del 
pabellón central, mantenimiento de transformadores eléctricos en el SL01;  
servicios de fumigación, desratización y desinfección de ambientes del SL01, 
SL02, SL03, centro de Producción Kotosh, etc. 

- Se realizo la revisión y mantenimiento preventivo y correctivo de la flota de 
07 siete vehículos (ómnibus EGG-172, EGG-186, EGG-131, EGG-133, EGG-
437, EAF-032, EAE-846).  

- Se realizo la revisión y mantenimiento preventiva y correctivo de 05 
máquinas (tractores agrícolas Nº 301, 305, 308, 310, 309-18) 

- Se realizo un diagnostico con el apoyo de docentes, personal técnico y 
usuarios de los laboratorios, con la finalidad de identificar las necesidades 
reales sobre la base del plan de estudios de las 27 carreras profesionales de 
la UNHEVAL, que ha permitido identificar brechas de equipamiento y 
mantenimiento de los 130 laboratorios que cuenta la UNHEVAL;  sobre esta 
base se han realizado los mantenimiento y equipamiento de dichos 
laboratorios.  
 

✓ Estado de la recomendación: Parcialmente implementada. 
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• AEI.04.01: Acreditación progresiva en la universidad. 

✓ Recomendación: Realizar un mayor seguimiento y acciones para el avance 

en la implementación de los estándares del modelo de acreditación para 

cumplir con la etapa de autoevaluación interna y externa 

✓ Avances: A través de la Oficina de Gestión de la Calidad, ha realizado las 

siguientes acciones: 

- Se realizó las gestiones a los responsables del Cloud UNHEVAL 

requerimientos para las mejoras en el sistema informático para optimizar el 

seguimiento del proceso de acreditación, como la apertura del año 2024, 

promedios para el cálculo de los avances de acreditación de las carreras 

profesionales y el reporte por cada carrera profesional 

- Se han realizado coordinaciones para desarrollar eventos de acreditación a 
través del SINEACE a favor de diferentes carreras profesionales de la 
UNHEVAL y dado al tiempo corto no se logró desarrollar dichos eventos. 
Asimismo, a fin de acreditar los programas de estudios de ingeniería y 
arquitectura, se desarrollaron gestiones para las capacitaciones con la 
acreditadora ICACIT, llevándose dichos eventos en el último trimestre del 
año. 

- Se han realizado actividades relacionadas como parte del proceso de 
acreditación, la socialización de las directivas y se realizó asesorías y 
capacitaciones en temas de calidad al personal administrativo para 
desarrollar los entregables de CMC. 

- Se evaluó los informes bimensuales de avance de los círculos de mejora 
continua de las unidades académicas, correspondientes a los meses de 
agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre, dando cumplimiento a 
lo dispuesto en la Directiva para la conformación, funcionamiento y 
evaluación a los comités de calidad y círculos de mejora continua en la 
UNHEVAL (Resolución Consejo Universitario N° 0994-2023-UNHEVAL.  

- No se desarrolló el seguimiento de los comités de calidad inscritos en el 
SINEACE para la presentación de los reportes de avance mediante el sistema 
SAE ESU. Aunque la plataforma mencionada está temporalmente en 
mantenimiento, se hizo el manejo para que los comités de calidad participen 
en las capacitaciones de uso de los formatos alternos que la SINEACE 
proporcionó para enviar los reportes de avance en el proceso de 
acreditación. 

- Se gestionó el desarrollo del simulacro de evaluación externa de las Carreras 
Profesionales de Ciencias Histórico Sociales y geográficas y Ciencias 
Administrativas.  

- Se realizaron el seguimiento a las comisiones y directivos, durante la etapa 
de simulación de evaluación externa de las Carreras Profesionales de 
Ciencias Histórico Sociales y geográficas y Ciencias Administrativas. 

 
✓ Estado de la recomendación: Parcialmente implementada. 

 

• AEI.04.02 Licenciamiento Institucional permanente para la universidad. 

✓ Recomendación: Realizar la sensibilización a las dependencias académicos y 

administrativas sobre las CBC de acuerdo Modelo de Licenciamiento 

Institucional para el licenciamiento de programas y renovación del 

licenciamiento institucional. 
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✓ Avances: 

- La sensibilización se realizó a las áreas administrativas y académicas 
mediante documentos para la sostenibilidad de las Condiciones Básicas de 
Calidad del Modelo de Licenciamiento Institucional y fue monitoreado 
constante por el Equipo de Licenciamiento en concordancia con las 
actividades planificadas, según el plan de supervisión 2023 a los que estamos 
sujetos en cumplimiento de nuestra licencia institucional por la SUNEDU. En 
el segundo semestre del 2023 se alcanzó un 98.52% del porcentaje de avance 
de las Condiciones Básicas de Calidad. 

- El equipo de Licenciamiento elaboro los criterios para la medición de los 
indicadores de las CBC de acuerdo con el Modelo de Licenciamiento 
Institucional para lo cual será de gran ayuda la medición en posteriores 
semestres. Por lo que hubo un ligero cambio en los porcentajes respeto al 
semestre 2023-I. 

- Se utilizó el Cloud UNHEVAL - Modulo Licenciamiento para el diagnóstico y la 
gestión de evidencias de las Condiciones Básicas de Calidad del Modelos de 
Renovación de Licenciamiento Institucional. 

- Se participó de pasantías y capacitaciones para adoptar las mejores prácticas 
referente a las Condiciones Básicas de Calidad del Modelos de Renovación 
de Licenciamiento Institucional. 

 
✓ Estado de la recomendación: Implementada. 

 

• AEI.04.03 Fortalecimiento de capacidades implementado en el personal 

administrativo en la universidad. 

 

✓ Recomendación: Evaluar y dar cumplimiento al Plan de Desarrollo de 

Personas, implementando acciones que conduzcan al cumplimiento de las 

metas programada para el año 2023.   

✓ Avances: Se han realizado diversas reuniones con los miembros del Comité 

de Planificación de Capacitación de la UNHEVAL y con los responsables de las 

áreas beneficiarias, se han tratado la reestructuración del cronograma de 

ejecución y la participación a los eventos de capacitación 

 

✓ Estado de la recomendación: Parcialmente Implementada. 

 

• AEI.04.04 Sistema de Gestión de la Calidad implementado en la Universidad. 

 

✓ Recomendación: Realizar acciones para la implementación de la norma ISO 

9001: 2015 en los procesos misionales. 

✓ Avances:  

Se organizaron capacitaciones para interiorizar en las partes interesadas las 
nuevas formas de operación, dirigidas a los órganos y unidades orgánicas. 
Se elaboraron reportes para monitorear el proceso de implementación del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 
Se han elaborados la lista de verificación del SGC ISO 9001:2015 para el 
proceso E.02.02 Mejora Organizacional, con la finalidad de monitorear el 
avance de las acciones de mejora realizadas. 
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✓ Estado de la recomendación: Parcialmente implementada. 

 

 

• AEI.05.01. Programa de estimación de riesgos de desastres ante peligros 

naturales y antrópicos en beneficio de la comunidad universitaria 

✓ Recomendación: Implementar una AO planteada para las actividades de 

gestión de riesgo de desastres.  Elaborar y efectuar los siguientes planes 

institucionales:  - Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - 

Plan de Preparación - Plan de Operaciones de Emergencia - Plan de 

Rehabilitación - Plan de Contingencia - Plan de Educación Comunitaria. 

✓ Avances: Para el desarrollo de los 7 planes, se ha contratado los servicios 

de especialistas externos.   

  

✓ Estado de la recomendación: Implementada. 

 

 

4. Conclusiones 

✓ El PEI de la UNHEVAL, formulado para el periodo 2023-2027, formalizó su aprobación 

mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 3803-2022-UNHEVAL, conteniendo 

05 objetivos estratégicos y 23 acciones estratégicas y para su medición se 

identificaron un total de 53 indicadores, considerándose así el 2023 como el primer 

año de su implementación. De la revisión de la Ruta Estratégica contenida en el PEI 

de UNHEVAL, se aprecia que los OEI misionales (OEI 1, OEI 2 y OEI 3) cuentan con el 

mayor nivel de prioridad.   

✓ El IGI calculado por el aplicativo Ceplan v.01 muestra un desempeño alcanzado de 

89.5% en la ejecución del PEI correspondiente al año 2023, nivel de avance moderado, 

que se explica principalmente por el bajo logro alcanzado en el OEI 1, referido a la 

fortalecimiento de la formación académica integral del estudiante universitario, el 

cual presentó un nivel de logro de solo el 75% de su meta anual;  asimismo  el OEI 2, 

referido al fortalecimiento de la investigación científica, desarrollo tecnológico, 

innovación y emprendimiento  en la comunidad universitaria alcanzo, un nivel avance 

del 91.66% de su metal anual, que representa al cierre del Año 2023, se lograron 142 

trabajos de investigación. 

✓ Respecto al cumplimiento de los OEI y de las Acciones Estratégicas Institucionales, los 

resultados de los cinco (05) OEI los resultados de ejecución alcanzaron 3 (tres) tres de 

ellos alcanzaron mayor igual al 95% y 2 (dos) alcanzaron entre el 75% y 95%; asimismo, 

de las  veintitrés (23) AEI los resultados de la ejecución frente a la meta anual 

muestran que dieciséis (15) lograron alcanzar mayor igual al 95% de cumplimiento en 

la evaluación final, dos (02) AEI alcanzo entre 75% a 95% de cumplimiento, cinco (05) 

AEI están por debajo del 75%. 

✓ De otro lado, a partir de los OEI misionales, las AEI derivadas de ellas han sido las 

priorizadas institucionalmente. En función a ello y tomando en cuenta el avance 

observado en el cumplimiento de las metas anuales de las AEI, se priorizó el análisis 

de las siguientes AEI críticas por su nivel de avance inferior al 95%: 
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- AEI 01.01 Diseños curriculares actualizados para los estudiantes universitarios. 

Cuenta con un indicador y se logró al año 2023 con la actualización y aprobación de 

los diseños curriculares alineados al modelo educativo de la UNHEVAL de 09 

carreras profesionales de las 27 previstas (33%), con un avance del 94.29% . 

- AEI 01.04 Programa de mantenimiento de infraestructura y equipamiento 

adecuados para la Universidad. Comprende 02 indicadores, el primero está 

referido al mantenimiento de la infraestructura y equipamiento que tuvo un avance 

del 89.41%, mientras el segundo, comprende la implementación de los laboratorios 

con tecnología adecuada y alcanzo un avance del 100%.  

- AEI 02.05 Programa de transferencia tecnológica implementada para la 

comunidad universitaria. Comprende 3 indicadores, solo 1 se logró su 

implementación con un avance del 100% y 2 de ellos no se lograron su 

implementación (0% de avance) por no estar programados en el año 2023 y su 

implementación se dará a partir del año 2024 

- AEI.04.01 Acreditación progresiva en la universidad. A la fecha no se tiene ninguna 

carrera profesional acreditada, debido a que las carreras profesionales y unidades 

administrativas aun logran cumplir con las exigencias de los estándares al 

100%. Solo las carreras profesionales, Ciencias Administrativas y Ciencias Histórico-

Sociales y Geográficas llegaron a la etapa de autoevaluación con fines de realizar el 

simulacro de evaluación externa.  

No se tiene ninguna carrera profesional en etapa de evaluación externa, debido a 
que las carreras profesionales y unidades administrativas aun no cumplen con el 
100% de los estándares. 
Asimismo, no se logró ninguna acreditación de programas de posgrado debido a 
que el modelo de acreditación para programas de posgrado es reciente y la Oficina 
de Gestión de Calidad está en un proceso de socialización del modelo y elaboración 
del check list para el logro de los estándares.  
 

- AEI.04.02 Licenciamiento Institucional permanente para la universidad. El 

Porcentaje de indicadores cumplidos del modelo de Licenciamiento Institucional es 

de 82.2%, sobre la meta esperada de un 90% al periodo 2023.  

Sobre el Porcentaje de indicadores cumplidos del modelo de Renovación de 
Licencia Institucional es de 43.21% superando la meta esperada de 25% al periodo 
2023.  
Con respecto al Porcentaje de indicadores cumplidos del Modelo de Licenciamiento 
del programa de pregrado, fue suspendido mediante ley y no se viene 
implementando.  
 

- AEI.04.03 Fortalecimiento de capacidades implementado en el personal 

administrativo en la universidad. 

La ejecución del PDP tuvo un logró del 67.69% de avance, que permitió fortalecer 

las capacidades de los funcionarios y trabajadores para mejorar la gestión 

institucional, sin embargo, no se alcanzó la meta prevista. 

 

- AEI.04.04 Sistema de Gestión de la Calidad implementado en la Universidad. 

Se   tiene un avance del 44.37% en la implementación del Sistema de Gestión de la 
Calidad, sobre el 70% de la meta esperada para el periodo 2023, que implica el 
cumplimiento de los requisitos de la Norma Internacional ISO 9001:2015 
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Actualmente, se viene implementado el Sistema de Gestión de la Calidad, con 
alcance a la Oficina de Gestión de la Calidad y la Unidad Funcional de 
Modernización.  

 

5. Recomendaciones 

Se recomienda que todas las carreras profesionales cuenten con su Diseño Curricular 

actualizado y alineado al Modelo Educativo. Como también que se fortalezca las alianzas 

estratégicas con los Grupos de Interés en el que ya la Oficina de Calidad intervino y se 

inicie un Plan de Acción de la búsqueda de los Empleadores para que no informe la calidad 

del profesional que egresan de la UNHEVAL. 

- AEI 01.01: Diseños curriculares actualizados para los estudiantes universitarios. 

La Dirección de Asuntos y Servicios Académicos, buscara mecanismos con los 

directivos y los EGECA de los programas de estudios, a que logren con los procesos 

de evaluación, actualización y aprobación de los diseños curriculares por 

competencias con un enfoque socioformativo, con criterios participativos; así como 

la capacitación a los docentes y directivos para su debida implementación y diseño 

alineado al Modelo Educativo, a fin de garantizar el cumplimiento de la AEI 01.01.   

- AEI 01.04 Programa de mantenimiento de infraestructura y equipamiento 

adecuados para la Universidad. A través de Unidad Funcional de Mantenimiento y 

Preservación de Ambientes y Espacios de la Universidad,  Unidad Funcional de 

Mantenimiento y Soporte de Tecnologías de Información, la Unidad Central de 

Laboratorios de Investigación y la Unidad Funcional de Transportes, deberán 

actualizar y optimizar la ejecución de plan de mantenimiento de infraestructura y 

equipamiento, mantenimiento en hardware y software de los equipos de cómputo 

de las oficinas y facultades, mantenimiento redes y telecomunicaciones de la 

universidad, mantenimiento de la flota de vehículos y maquinaria  según las 

necesidades de las áreas usuarias,  a fin de garantizar el cumplimiento de la AEI 

01.04 

- AEI 02.05: Programa de transferencia tecnológica implementadas para la 

comunidad universitaria. Comprende a tres indicadores de los cuales dos se 

encuentran programado a partir del año 2024. La Dirección de Innovación y 

Transferencia Tecnológica, para su cumplimiento de los indicadores deberá 

asegurar el funcionamiento de programas de emprendimiento e innovación en la 

comunidad universitaria y grupos de interés, así como fortalecer los procesos de 

transferencia tecnológica, a fin de garantizar el cumplimiento de la AEI 02.05. 

- AEI.03.01 Programa de Proyección Social implementado en beneficio de la 

comunidad universitaria. A través de la Dirección de Proyección Social y Extensión 

Cultural, debe planificar y ejecutar actividades de proyección social, que tenga 

impacto social y ambiental, articulada con la investigación, innovación y asesorías 

de las facultades (autoridades, docentes y estudiantes) que estén orientadas a la 

mejora de la calidad de vida de la población; y gestionar mayores recursos 

financieros, humanos y técnicos de manera oportuna, para debido desarrollo de 

dichas actividades o proyectos de responsabilidad social, así como la sensibilización 

a los docentes y estudiantes, a fin de garantizar el cumplimiento de la AEI 03.01. 

- AEI.04.01 Acreditación progresiva en la universidad.  A través de la Oficina de 

Gestión de la Calidad, continuara durante el año 2024 con el seguimiento y 
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monitoreo a las 27 programas de estudios de pregrado, programas de posgrado y 

la institucional, a que se cumpla con 4 dimensiones, 12 factores y los 34 estándares 

planteados en el modelo de acreditación de programas de estudios de educación 

superior universitaria, para lo cual, planteara dentro de sus actividades operativas, 

acciones concretas sobre el avance de cumplimiento de las dimensiones y 

estándares de las 27 carreras profesionales y los programas de posgrado, 

priorizando a que se cumpla el logro de las metas esperadas;  así mismo, emitir 

informes de avances de las carreras y programas, se encuentran en la etapa 

autoevaluación satisfactoria y con evaluación externa,  a fin de garantizar el 

cumplimiento de la AEI 04.01. 

- AEI.04.03 Fortalecimiento de capacidades implementado en el personal 

administrativo en la universidad. La Unidad de Recursos Humanos, establecerá 

procedimientos necesarios para asegurar el avance en la capacitación de los 

servidores de la UNHEVAL a través de un diagnóstico de conocimientos y plasmado 

en el PDP, que deberá ser programado y ejecutado de manera oportuno, a fin de 

garantizar el cumplimiento de la AEI 04.03. 

- AEI.04.04 Sistema de Gestión de la Calidad implementado en la Universidad. A 

través de la Oficina de Gestión de la Calidad, continuara durante el año 2024 con la 

implementación del Modelo de Gestión de la Calidad en la UNHEVAL, para lo cual 

presentara dentro de sus actividades operativas, acciones concretas para la 

implementación de los requisitos del Modelo de Gestión de la Calidad, a fin de 

garantizar el cumplimiento de la AEI 04.04. 

 

6. Anexos 

     ✔ Matriz de compromisos 

     ✔ Reporte de seguimiento del PEI o enlace de publicación en PTE. 

     ✔ Reporte de seguimiento del POI o enlace de publicación en PTE 

     ✔ Información complementaria adicional que resulte relevante y brinde mayor 

credibilidad al contenido del informe de evaluación de implementación. 
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Tabla 42. Matriz de recomendaciones 

MATRIZ DE RECOMENDACIONES 

Nº Aspecto de  
mejora Recomendación 

UdO  
responsable Plazo 

1 Diseño 

* AEI.01.01: Diseños curriculares actualizados para los estudiantes universitarios. 
La Dirección de Asuntos y Servicios Académicos, buscara mecanismos con los 
directivos y los EGECA de los programas de estudios, a que logren con los procesos de 
evaluación, actualización y aprobación de los diseños curriculares por competencias con 
un enfoque socioformativo, con criterios participativos; así como la capacitación a los 
docentes y directivos para su debida implementación y diseño alineado al Modelo 
Educativo, a fin de garantizar el cumplimiento de la AEI 01.01. 

DASA 
Enero-
diciembre 
2024 

2 Operación 

* AEI 01.04 Programa de mantenimiento de infraestructura y equipamiento 
adecuados para la Universidad. A través de la Unidad Funcional de Mantenimiento y 

Preservación de Ambientes y Espacios de la Universidad,  Unidad Funcional de 
Mantenimiento y Soporte de Tecnologías de Información, la Unidad Central de 
Laboratorios de Investigación y la Unidad Funcional de Transportes, deberán actualizar y 
optimizar la ejecución de plan de mantenimiento de infraestructura y equipamiento, 
mantenimiento en hardware y software de los equipos de cómputo de las oficinas y 
facultades, mantenimiento redes y telecomunicaciones de la universidad, mantenimiento 
de la flota de vehículos y maquinaria;  asi como el  plan de reposicion de bienes,  según 
las necesidades de las áreas usuarias,  a fin de garantizar el cumplimiento de la AEI 
01.04 

UFMPAEU, 
UFMSTI, 
UCLI,UFT 

Enero-junio 
2024 

3 Operación 

* AEI 02.05: Programa de transferencia tecnológica implementadas para la 
comunidad universitaria. Comprende a tres indicadores de los cuales dos se 
encuentran programado a partir del año 2024. La Dirección de Innovación y 
Transferencia Tecnológica, para su cumplimiento de los indicadores deberá asegurar el 
funcionamiento de programas de emprendimiento e innovación en la comunidad 
universitaria y grupos de interés, así como fortalecer los procesos de transferencia 
tecnológica, a fin de garantizar el cumplimiento de la AEI 02.05. 

DITT 
Enero-Junio 
2024 

4 Diseño 

*AEI.03.01 Programa de Proyección Social implementado en beneficio de la 
comunidad universitaria. A través de la Dirección de Proyección Social y Extensión 

Cultural, debe planificar y ejecutar actividades de proyección social, que tenga impacto 
social y ambiental, articulada con la investigación, innovación y asesorías de las 
facultades (autoridades, docentes y estudiantes) que estén orientadas a la mejora de la 
calidad de vida de la población; y gestionar mayores recursos financieros, humanos y 
técnicos de manera oportuna, para debido desarrollo de dichas actividades o proyectos 
de responsabilidad social, así como la sensibilización a los docentes y estudiantes, a fin 
de garantizar el cumplimiento de la AEI 03.01. 

DPSEC 
Enero-Junio 
2024 

5 Operación 

* AEI.04.01 Acreditación progresiva en la universidad.  A través de la Oficina de 

Gestión de la Calidad, continuara durante el año 2024 con el seguimiento y monitoreo a 
las 27 programas de estudios de pregrado, programas de posgrado y la institucional, a 
que se cumpla con 4 dimensiones, 12 factores y los 34 estándares planteados en el 
modelo de acreditación de programas de estudios de educación superior universitaria, 
para lo cual, planteara dentro de sus actividades operativas, acciones concretas sobre el 
avance de cumplimiento de las dimensiones y estándares de las 27 carreras 
profesionales y los programas de posgrado, priorizando a que se cumpla el logro de las 
metas esperadas;  así mismo, emitir informes de avances de las carreras y programas, 
se encuentran en la etapa autoevaluación satisfactoria y con evaluación externa,  a fin 
de garantizar el cumplimiento de la AEI 04.01. 

OGC 
Enero-
diciembre 
2024 

6 Operación 

* AEI.04.03 Fortalecimiento de capacidades implementado en el personal 
administrativo en la universidad. La Unidad de Recursos Humanos, establecerá 

procedimientos necesarios para asegurar el avance en la capacitación de los servidores 
de la UNHEVAL a través de un diagnóstico de conocimientos y plasmado en el PDP, 
que deberá ser programado y ejecutado de manera oportuno, a fin de garantizar el 
cumplimiento de la AEI 04.03. 

URH 
Enero-Julio 
2024 

7 Operación 

* AEI.04.04 Sistema de Gestión de la Calidad implementado en la Universidad. 
A través de la Oficina de Gestión de la Calidad, continuara durante el año 2024 con la 
implementación del Modelo de Gestión de la Calidad en la UNHEVAL, para lo cual 
presentara dentro de sus actividades operativas, acciones concretas para la 
implementación de los requisitos del Modelo de Gestión de la Calidad, a fin de garantizar 
el cumplimiento de la AEI 04.04. 

OGC 
Enero-
diciembre 
2024 
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     ✔ Reporte de seguimiento del PEI o enlace de publicación en PTE. 

 

     ✔ Reporte de seguimiento del POI o enlace de publicación en PTE 

 

     ✔ Información complementaria adicional que resulte relevante y brinde mayor credibilidad al contenido del informe de evaluación de 

implementación. 

• Tabla 42. Matriz Indicadores cuantitativos y cualitativos relacionados al cumplimiento del Plan Operativo Institucional 

OBJETIVO ESPECÍFICO NOMBRE DEL INDICADOR FÓRMULA 
LINEA 
BASE 

META INICIATIVA ESTRATÉGICA CRITERIO RESPONSABLE 

FORTALECER LA FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL DEL ESTUDIANTE UNIVERSITARIO 

ACTUALIZAR LOS DISEÑOS 
CURRICULARES PARA LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS 

Porcentaje de escuelas profesionales con 
diseños curriculares actualizados bajo el 
enfoque socioformativo basado en 
competencias 

(Nº de escuelas profesionales con diseños 
curriculares actualizados bajo el enfoque 
socioformativo basado en competencias al 
año N / Nº total de escuelas profesionales) x 
100 

18% 

Lograr al 2023 que el 35% 
de las 27 escuelas 
profesionales cuenten con 
diseños curriculares 
actualizados 

Brindar diseños curriculares 
actualizados a los estudiantes 
universitarios para una 
formación de excelencia 

V >= 35% 
25% <= A < 

35% 
R < 25% 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS Y 
SERVICIOS 

ACADÉMICOS 

FORTALECER CAPACIDADES DE FORMA 
PERMANENTE Y ESPECIALIZADO PARA 
LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

Porcentaje de docentes nombrados 
capacitados en materia educativa 

(Nº de docentes nombrados capacitados en 
materia educativa al año N / Nº total de 
docentes nombrados de la Universidad al 
año N) x 100 

20% 

Lograr al 2023 que el 30% 
de docentes nombrados se 
capaciten en materia 
esucativa de acuerdo al 
Plan de Capacitación 
Docente 

Cerrar las brechas de 
capacitación docente en la 
UNHEVAL 

V >= 30% 
20% <= A < 

30% 
R < 20% 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS Y 
SERVICIOS 

ACADÉMICOS 

Porcentaje de estudiantes satisfechos 
con desempeño del docente 

(Nº de estudiantes satisfechos con el 
desempeño docente en el año N / Nº total 
de estudiantes encuestados al año N) x100 

60% 

Obtener al 2023 el 62% de 
satisfacción de parte de los 
estudiantes sobre el 
desempeño del docente 

Monitorear y hacer 
seguimiento a la satisfacción 
respecto al desempeño 
docente 

V >= 62% 
60% <= A < 

62% 
R < 60% 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS Y 
SERVICIOS 

ACADÉMICOS 

https://transparencia.unheval.edu.pe/?cate=235
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IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
MOVILIDAD ACADÉMICA NACIONAL E 
INTERNACIONAL PARA LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 

Porcentaje de convenios ejecutados con 
entidades academicas. 

(Nº de convenios ejecutados / Nº total de 
convenios suscritos) x 100 

50% 
Lograr al 2023 que el 55% 
de los convenios suscritos 
sean ejecutados 

Monitorear y hacer 
seguimiento a la ejecución de 
los convenios suscritos por la 
UNHEVAL 

V >= 55% 
50% <= A < 

55% 
R < 50% 

OFICINA DE 
COOPERACIÓN Y 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Tasa de variacion de estudiantes, 
docentes beneficiarios con movilidad 
academica. 

(Nº de estudiantes, docentes beneficiarios 
con movilidad académica del año N / Nº de 
estudiantes, docentes beneficiarios con 
movilidad académica del año N-1) x 100 

5% 

Lograr al 2023 el 10% de 
tasa de variación de 
estudiantes, docentes 
beneficiarios con movilidad 
académica 

Impulsar la movilidad 
académica de estuiantes y 
docentes 

V >= 10% 
7% <= A < 

10% 
R < 7% 

OFICINA DE 
COOPERACIÓN Y 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO ADECUADOS PARA LA 
UNIVERSIDAD 

Porcentaje de actividades ejecutadas del 
Plan de mantenimiento de infraestructura 
y equipamiento de la Universidad. 

(Nº de actividades de mantenimiento 
ejecutadas / Nº total de actividades de 
mantenimiento planificadas) x 100 

N.D 

Ejecutar al 2023 el 85% de 
actividades planificadas del 
Plan de mantenimiento de 
infraestructura y 
equipamiento de la 
Universidad. 

Monitorear y hacer 
seguimiento a las actividades 
de mantenimiento y actualizar 
el Plan de Mantenimiento si 
requiere 

V >= 85% 
65% <= A < 

85% 
R < 65% 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Porcentaje de laboratorios con tecnología 
adecuada para las carreras profesionales. 

(Nº de laboratorios con tecnología adecuada 
/ Nº total de laboratorios) x 100 

30% 

Implementar al 2023 el 40% 
de laboratorios con 
tecnología adecuada para 
las carreras profesionales. 

Cerrar las brechas de 
equipamiento de laboratorios 
con tecnología adecuada 

V >= 40% 
30% <= A < 

40% 
R < 30% 

UNIDAD CENTRAL 
DE 

LABORATORIOS 
DE 

INVESTIGACIÓN 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
SERVICIOS EDUCACIONALES 
COMPLEMENTARIOS PARA LOS 
ESTUDIANTES 

Porcentaje de estudiantes que se 
encuentran satisfechos con los servicios 
educacionales complementarios. 

(Nº de estudiantes satisfechos con los 
servicios educacionales complementarios / 
Nº total de estudiantes encuestados de los 
dos últimos años de las carreras 
profesionales) x 100 

15% 

Porcentaje de estudiantes 
que se encuentran 
satisfechos con los 
servicios educacionales 
complementarios. 

Monitorear y hacer 
seguimiento a la satisfacción 
de los estudiantes sobre el 
uso de los servicios 
educacionales 
complementarios 

V >= 40% 
30% <= A < 

40% 
R < 30% 

DIRECCIÓN DE 
BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y EMPRENDIEMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN 
INVESTIGACIÓN DE FORMA PERMANENTE 
Y ESPECIALIZADO PARA LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA. 

Número de docentes capacitados en 
investigación científica. 

Sumatoria de docentes capacitados en 
investigación científica 

N.D 
Capacitar en el 2023 a 30 
docentes en investigación 
científica 

Incrementar el número de 
docentes capacitados en 
investigación científica 

V >= 30 
20 <= A < 30 

R < 20 

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 

Número de docentes capacitados en 
redacción científica. 

Sumatoria de docentes capacitados en 
redacción científica 

60 
Capacitar en el 2023 a 70 
docentes en redacción 
científica 

Incrementar el número de 
docentes capacitados en 
redacción científica 

V >= 70 
60 <= A < 70 

R < 60 

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 

Número de estudiantes titulados con tesis  Sumatoria de estudiantes titulados con tesis 300 
Lograr al 2023 que 300 
estudiantes se titulen con 
tesis 

Incrementar el número de 
estudiantes que se titulan con 
tesis 

V >= 300 
250 <= A < 

300 
R < 250 

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
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FORTALECER EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA E INTELECTUAL 
IMPLEMENTADO PARA INVESTIGADORES 

Número de proyectos desarrollados por 
los semilleros de Investigación. 

Sumatoria de proyectos desarrollados por 
los semilleros de investigación  

6 

Obtener al 2023, 10 
proyectos desarrollados por 
los semilleros de 
investigación 

Incrementar el número de 
proyectos desarrollados por 
los semilleros de investigación 

V >= 10 
6 <= A < 10 

R < 6 

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 

Número de artículos publicados en 
revistas indexadas de alto impacto 

Sumatoria de artículos científicos publicadas 
en revistas indexadas de alto impacto 

41 

Lograr al 2023 la 
publicación de 50 artículos 
en revistas indexadas de 
alto impacto 

Incrementar el número de 
publicaciones de artículos en 
revistas indexadas de alto 
impacto 

V >= 50 
41 <= A < 50 

R < 41 

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 

Número de solicitudes patentables 
aprobadas por año 

Sumatoria de solicitudes patentables 
aprobadas por año 

4 
Lograr al 2023, 5 
solicitudes patentables 
aprobadas por año 

Incrementar el número de 
solicitudes patentables 
aprobadas por año 

V >= 5 
4 <= A < 5 

R < 4 

DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

Número de proyectos con potencial de 
innovación  

Sumatoria de proyectos con potencial de 
innovación  

10 
Lograr al 2023, 15 
proyectos con potencial de 
innovación  

Incrementar el número de 
proyectos con potencial de 
innovación  

V >= 15 
10 <= A < 15 

R < 10 

DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

IMPULSAR PROGRAMAS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA PERTINENTE 
PARA LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS 

Número de proyectos de innovación 
financiados con fondos internos 

Sumatoria de proyectos de innovación 
financiados con fondos internos 

10 

Lograr al 2023, 11 
proyectos de innovación 
financiados con fondos 
internos 

Incrementar el número de 
proyectos de innovación 
financiados con fondos 
internos 

V >= 11 
10 <= A < 11 

R < 10 

DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

Número de postulaciones de proyectos 
de innovación a concursos de fondos 
externos 

Sumatoria de postulaciones de proyectos de 
innovación a concursos de fondos externos 

3 

Lograr al 2023, 3 
postulaciones de proyectos 
de innovación a concursos 
de fondos externos 

Incrementar el número de 
postulaciones de proyectos de 
innovación a concursos de 
fondos externos 

V >= 11 
10 <= A < 11 

R < 10 

DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

DESARROLLAR PROGRAMAS DE 
EMPRENDIMIENTO FORMATIVO EN LA 
COMUNIDAD VALDIZANA 

Número de empresas incubadas que 
alcancen fondos concursables 

Sumatoria de empresas incubadas que 
alcancen fondos concursables 

1 
Lograr al 2023, 2 empresas 
incubadas que alcancen 
fondos concursables 

Incrementar el número de 
empresas incubadas que 
alcancen fondos concursables 

V >= 2 
1 <= A < 2 

R < 1 

DIRECCIÓN DE 
INCUBADORA DE 

EMPRESAS 

IMPLEMENTAR PROGRAMA DE 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA  PARA LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Número de proyectos con potencial de 
transferencia tecnológica no comercial 

Sumatoria de proyectos con potencial de 
transferencia tecnológica no comercial 

9 

Lograr al 2023, 10 
proyectos con potencial de 
transferencia tecnológica 
no comercial 

Incrementar el número de 
proyectos con potencial de 
transferencia tecnológica no 
comercial 

V >= 10 
9 <= A < 10 

R < 9 

DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 
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Número de proyectos con potencial de 
transferencia tecnológica comercial 

Sumatoria de proyectos con potencial de 
transferencia tecnológica comercial 

0 ND   ND 

DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

Número de propuestas de empresas con 
base tecnológica  

Sumatoria de propuestas de empresas con 
base tecnológica 

0 ND   ND 

DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

PROMOVER LAS ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN SOCIO CULTURAL, RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
PROYECCIÓN SOCIAL EN BENEFICIO DE 
LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Porcentaje de estudiantes de la 
institución que participan en proyectos de 
Proyección Social. 

(Nº de estudiantes que participan en 
proyectos de proyección social en el año N / 
total de estudiantes de la UNHEVAL en el 
año N) x 100 

15% 

Lograr al 2023 el 20% de 
estudiantes de la institución 
que participen en proyectos 
de Proyección Social. 

Fomentar la participación de 
los estudiantes en proyectos 
de Proyección Social 

V >= 20% 
15% <= A < 

20% 
R < 15% 

DIRECCIÓN DE 
PROYECCIÓN 

SOCIAL Y 
EXTENSIÓN 
CULTURAL 

Porcentaje de docentes de la institución 
que participan en proyectos de 
Proyección Social. 

(Nº de docentes que participan en proyectos 
de proyección social en el año N / Nº total 
de docentes de la UNHEVAL en el año N) x 
100 

8% 

Lograr al 2023 el 13% de 
docentes de la institución 
que participen en proyectos 
de Proyección Social. 

Fomentar la participación de 
los docentes en proyectos de 
Proyección Social 

V >= 13% 
8% <= A < 

13% 
R < 8% 

DIRECCIÓN DE 
PROYECCIÓN 

SOCIAL Y 
EXTENSIÓN 
CULTURAL 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
EXTENSIÓN CULTURAL EN BENEFICIO A 
LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Porcentaje de estudiantes de la 
institución que participan en proyectos de 
Extensión Cultural con enfoque de 
género. 

(Nº de estudiantes que participan en 
proyectos de extensión cultural con enfoque 
de genero en el año N / total de estudiantes 
en el año N) x 100 

3% 

Lograr al 2023 el 8% de 
estudiantes de la institución 
que participen en proyectos 
de Extensión Cultural con 
enfoque de género. 

Fomentar la participación de 
estudiantes en proyectos de 
Extensión Cultural con 
enfoque de género. 

V >= 8% 
3% <= A < 

8% 
R < 3% 

DIRECCIÓN DE 
PROYECCIÓN 

SOCIAL Y 
EXTENSIÓN 
CULTURAL 

Porcentaje de docentes de la institución 
que participan en proyectos de Extensión 
Cultural con enfoque de género. 

(Nº de docentes que participan en proyectos 
de extensión cultural en el año N / Nº 
docentes de la UNHEVAL en el año N) x 
100 

3% 

Lograr al 2023 el 5% de 
docentes de la institución 
que participen en proyectos 
de Extensión Cultural con 
enfoque de género. 

Fomentar la participación de 
docentes en proyectos de 
Extensión Cultural con 
enfoque de género. 

V >= 5% 
3% <= A < 

5% 
R < 3% 

DIRECCIÓN DE 
PROYECCIÓN 

SOCIAL Y 
EXTENSIÓN 
CULTURAL 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE MEDIO 
AMBIENTE SOSTENIBLE PARA LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Porcentaje de participación de 
estudiantes en proyectos de medio 
ambiente 

(Nº de estudiantes que participan en 
proyectos medio ambiente en el año N / Nº 
total de estudiantes de la UNHEVAL en el 
año N) x 100 

1% 

Lograr al 2023 el 5% de 
participación de estudiantes 
en proyectos de medio 
ambiente 

Fomentar la participación de 
estudiantes en proyectos de 
medio ambiente 

V >= 5% 
2% <= A < 

5% 
R < 2% 

DIRECCIÓN DE 
PROYECCIÓN 

SOCIAL Y 
EXTENSIÓN 
CULTURAL 
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Porcentaje de participación de docentes 
en proyectos de medio ambiente 

(Nº de docentes que participan en proyectos 
medio ambiente en el año N / Nº total de 
docentes de la UNHEVAL en el año N) x 
100 

1% 

Lograr al 2023 el 5% de 
participación de docentes 
en proyectos de medio 
ambiente 

Fomentar la participación de 
docentes en proyectos de 
medio ambiente 

V >= 5% 
2% <= A < 

5% 
R < 2% 

DIRECCIÓN DE 
PROYECCIÓN 

SOCIAL Y 
EXTENSIÓN 
CULTURAL 

FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL 

ACREDITAR DE MANERA PROGRESIVA 
LAS ESCUELAS PROFESIONALES EN LA 
UNIVERSIDAD 

Porcentaje de carreras profesionales 
acreditadas 

(Nº de carreras profesionales acreditadas / 
Nº total de carreras profesionales) x 100 

0 
Lograr al 2023 el 5% de 
carreras profesionales 
acreditadas 

Priorizar los procesos de 
acreditación que desarrollan 
las facultades 

V >= 5% 
2% <= A < 

5% 
R < 2% 

OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

Porcentaje de carreras profesionales en 
etapa de autoevaluación satisfactoria 

(Nº de carreras profesionales en etapa de 
autoevaluación satisfactoria / Nº total de 
carreras profesionales) x 100 

0 

Lograr al 2023 el 5% de 
carreras profesionales en 
etapa de autoevaluación 
satisfactoria 

Identificar y evaluar el 
cumplimiento de estándares 
de calidad de las carreras 
profesionales 

V >= 5% 
2% <= A < 

5% 
R < 2% 

OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

Porcentaje de carreras profesionales en 
etapa de evaluación externa 

(Nº de carreras profesionales en etapa de 
evaluación externa / Nº total de carreras 
profesionales) x 100 

0 

Lograr al 2023 el 5% de 
carreras profesionales en 
etapa de evaluación 
externa 

Identificar y evaluar el 
cumplimiento de estándares 
de calidad de las carreras 
profesionales 

V >= 5% 
2% <= A < 

5% 
R < 2% 

OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

Porcentaje de programas de posgrado 
acreditados 

(Nº de programas de posgrado acreditados / 
Nº total de programas de posgrado) x 100 

0 
Lograr al 2023 el 5% de 
programas de posgrado 
acreditados 

Priorizar los procesos de 
acreditación que desarrolla la 
Escuela de Posgrado 

V >= 5% 
2% <= A < 

5% 
R < 2% 

OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

LOGRAR EL LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL PERMANENTE PARA LA 
UNIVERSIDAD 

Porcentaje de indicadores cumplidos del 
Modelo de Licenciamiento Institucional 

(Nº de indicadores cumplidos del Modelo de 
Licenciamiento Institucional / Nº total de 
indicadores del Modelo de Licenciamiento 
Institucional) x 100 

86 

Lograr al 2023 el 86% de 
indicadores cumplidos del 
Modelo de Licenciamiento 
Institucional 

Cumplir con las 
recomendaciones del 
Licenciamiento Institucionales 

V >= 86% 
65% <= A < 

86% 
R < 65% 

OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

Porcentaje de indicadores cumplidos del 
Modelo de renovación del Licenciamiento 
Institucional 

(Nº de indicadores cumplidos del modelo de 
renovación del Licenciamiento Institucional / 
Nº total de indicadores del modelo de 
renovación del Licenciamiento Institucional) 
x 100 

0 

Lograr al 2023 el 25% de 
indicadores cumplidos del 
Modelo de renovación del 
Licenciamiento Institucional 

Monitorear y hacer 
seguimiento al avance de los 
indicadores cumplidos para la 
renovación de Licencia 
Institucional 

V >= 25% 
15% <= A < 

25% 
R < 15% 

OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 
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Porcentaje de indicadores cumplidos del 
Modelo de Licenciamiento del programa 
de pregrado 

(Nº de indicadores cumplidos del Modelo de 
Licenciamiento del programa de pregrado / 
Nº total de indicadores del modelo 
Licenciamiento del programa de pregrado) x 
100 

58 

Lograr al 2023 el 80% de 
indicadores cumplidos del 
Modelo de Licenciamiento 
del programa de pregrado 

Monitorear y hacer 
seguimiento al avance de los 
indicadores cumplidos para el 
Licenciamiento del programa 
de pregrado 

V >= 80% 
60% <= A < 

80% 
R < 60% 

OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

FORTALER LAS CAPACIDADES DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LA 
UNIVERSIDAD 

Porcentaje de personal capacitado 
mediante el Plan de Desarrollo de 
Personal 

(Nº de personal administrativo capacitado 
mediante el PDP en el año N / Nº de 
personal administrativo de la universidad en 
el año N) x 100 

60 

Lograr al 2023 el 65% de 
personal capacitado 
mediante el Plan de 
Desarrollo de Personal 

Fortalecer las capacidades del 
personal administrativo y 
hacer seguimiento al Plan de 
Desarrollo Personal 

V >= 65% 
60% <= A < 

65% 
R < 60% 

UNIDAD DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE CALIDAD EN LA UNIVERSIDAD 

Porcentaje de implementación del 
Sistema de Gestión de Calidad 

(Nº de requisitos del Modelo de Gestión de 
la Calidad implementados / total de 
requisitos del Modelo de Gestión de la 
Calidad) x 100 

25 

Lograr al 2023 el 70% de 
implementación del 
Sistema de Gestión de 
Calidad 

Priorizar el proceso de 
implementación del Sistema 
de Gestión de Calidad 

V >= 70% 
40% <= A < 

45% 
R < 40% 

OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

IMPLEMENTAR EL GOBIERNO DIGITAL DE 
MANERA INTEGRAL EN LA UNIVERSIDAD 

Porcentaje de implementación del 
gobierno digital integrado 

(Nº de tecnologías digitales implementadas / 
Nº total de tecnologías digitales) x 100 

1 
Lograr al 2023 el 20% de 
implementación del 
gobierno digital integrado 

Desarrollar sistemas 
integrales para implementar el 
gobierno digital en la 
UNHEVAL 

V >= 20% 
10% <= A < 

20% 
R < 10% 

OFICINA DE 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

INCREMENTAR LA RECAUDACIÓN 
OPORTUNA EN BENEFICIO DE LA 
UNIVERSIDAD 

Tasa de crecimiento de recaudación de 
ingresos de los centros de producción y 
similares 

((Captación de ingresos de los Centros 
productores en el año N) – (captación de 
ingresos de los Centros productores en el 
año N-1)) / (captación de ingresos de los 
Centros productores en el año N-1)) x 100 

5 

Lograr al 2023 el 2% de 
tasa de crecimiento de 
recaudación de ingresos de 
los centros de producción y 
similares 

Monitorear el crecimiento de la 
recuadación financiera de la 
UNHEVAL 

V >= 2% 
1% <= A < 

2% 
R < 1% 

DIRECCIÓN DE 
PRODUCCIÓN DE 

BIENES Y 
SERVICIOS 

IMPULSAR EL ASESORAMIENTO 
INSTITUCIONAL OPORTUNO EN 
BENEFICIO DE LA UNIVERSIDAD 

Número de Componentes implementados 
según el Modelo de Integridad en la 
Institución 

Sumatoria de componentes del Modelo de 
integridad implementados en la Institución 

0 

Implementar al 2023, 2 
Componentes según el 
Modelo de Integridad en la 
Institución 

Monitorear y hacer 
seguimiento a la 
implementación del Modelo de 
Integridad Institucional 

V >= 2 
1 <= A < 2 

R < 1 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Porcentaje de implementación del 
Sistema de Control Interno 

(Nº de entregables presentados dentro de 
los plazos establecidos / Nº de entregables 
solicitados por la CGR) x 100 

0 
Lograr al 2023 el 55% de 
implementación del 
Sistema de Control Interno 

Monitorear y hacer 
seguimiento a la 
implementación del Sistema 
de Control Interno 

V >= 55% 
40% <= A < 

55% 
R < 40% 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA ENTIDAD 
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IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
ESTIMACIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES 
ANTE PELIGROS NATURALES Y 
ANTRÓPICOS EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Porcentaje de edificios y espacios 
públicos de la UNHEVAL que cumplen 
con las normas del RNE y Seguridad en 
Edificaciones 

(Nº de edificios y espacios públicos 
evaluados que cumplen con las normas del 
RNE y Seguridad en Edificaciones / Nº de 
edificios y espacios públicos) x 100 

0 

Porcentaje de edificios y 
espacios públicos de la 
UNHEVAL que cumplen 
con las normas del RNE y 
Seguridad en Edificaciones 

Asegurar el cumplimiento de 
las normas de RNE y 
Seguridad en Edificaciones 

V >= 5 
2 <= A < 5 

R < 2 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
REDUCCIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES 
ANTE PELIGROS NATURALES Y 
ANTRÓPICOS  EN LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 

Porcentaje de acciones realizadas para 
reducir riesgos en las edificaciones y 
espacios públicos en la Universidad 

(Nº de acciones ejecutadas / Nº total de 
acciones identificadas) x 100 

0 

Porcentaje de acciones 
realizadas para reducir 
riesgos en las edificaciones 
y espacios públicos en la 
Universidad 

Monitorear y hacer 
seguimiento a las acciones 
para reducir riesgos 

V >= 10% 
5% <= A < 

10% 
R < 5% 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

DESARROLLAR Y SOCIALIZAR EL 
PROGRAMA DE CONTINGENCIA Y 
CONTINUIDAD OPERATIVA EN BENEFICIO 
DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Porcentaje de cumplimiento del programa 
de capacitaciones y realización de 
simulacros en riesgos de desastres 

(Nº de capacitaciones ejecutadas / Nº total 
de capacitaciones programadas) x 100 

0 

Porcentaje de cumplimiento 
del programa de 
capacitaciones y realización 
de simulacros en riesgos de 
desastres 

Monitorear el cumplimiento del 
programa de capacitaciones y 
realización de simulacros en 
riesgos de desastres 

V >= 20% 
10% <= A < 

20% 
R < 10% 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
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